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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PÁGINA

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

Corrección de errores de la Resolución de 6 de abril de 2015, de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por 
la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita. 10

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía convocado por 
Resolución que se cita. 11

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía convocado por 
Resolución que se cita. 12

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 13
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Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondiente a las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalucía (A1.2028), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013. 14

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 16

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud. 17

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico 
y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 32

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud. 47

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por el que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
vacantes de Pediatra de Atención Primaria. 62

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 79

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Matrón/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 94

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Médico/a de Familia de Urgencia Hospitalaria dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud. 110

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud. 127

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 142
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Resolución de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud. 158

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la 
que se convoca acceso al proceso selectivo específico para cubrir con carácter temporal puestos de 
Facultativo Especialista en Obstetricia y Ginecología y Facultativo Especialista en Radiodiagnóstico para 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 173

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por 
la que se hace público el Acuerdo de 6 de abril de 2015 del Jefe de Servicio de Consumo dependiente 
de esta Delegación, por la que se delega la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo 
en el personal funcionario que se cita. 174

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 10 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, por la que se hace público el Acuerdo, de esta misma fecha, del Servicio de Atención 
al Ciudadano, por el que se delega la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo en los 
funcionarios que desempeñan los puestos que se citan. 175

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Orden de 29 de enero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «San Manuel» de Málaga. (PP. 840/2015). 177

Orden de 3 de febrero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de Educación Especial «EDAU», de Antequera (Málaga). (PP. 
365/2015). 178

Orden de 25 de febrero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Nuestra Señora de la Merced» de Sevilla (PP. 804/2015). 179

Orden de 25 de febrero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «La Purísima» de Lucena (Córdoba). (PP. 815/2015). 180

Orden de 10 de marzo de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Lupa» de Utrera (Sevilla). (PP. 810/2015). 181

Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «El Rancho» de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería). (PP. 812/2015). 182

Orden de 13 de marzo de 2015, por la que se autorizan nuevos centros bilingües públicos para el 
curso 2015-2016, se transforman en plurilingües determinados centros bilingües, se amplía la etapa de 
bachillerato bilingüe en centros con otras etapas educativas autorizadas con anterioridad y se aprueban 
nuevos ciclos bilingües de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 183
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Resolución de 14 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 372/13 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 188

Resolución de 8 de abril de 2015, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente, por la que se establece el plazo para dictar y hacer pública la resolución de admisión para 
el curso 2015-16, en virtud de lo establecido en la Orden de 20 de abril de 2012, por la que se regulan 
los criterios y procedimientos de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 189

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 9 de febrero de 2015, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
del PGOU, Adaptación Parcial de las NN.SS. relativa al SUNC-4 del municipio de El Rubio (Sevilla), y se 
ordena la publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas. 190

Corrección de errata de la Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se delega la competencia de la puesta bajo control de las entregas de tabaco y 
verificación de la calidad del tabaco entregado en los centros de compra de las empresas de primera 
transformación de tabaco autorizados en Andalucía en la campaña 2014/2015, a favor de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (BOJA núm. 247, de 19.12.2014). 194

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Comercio, por la que se hace pública 
la declaración de una zona del municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz) como zona de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales. 195

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Presidencia, por la que se hace público el Acuerdo del Pleno 
de 19 de marzo de 2015, que regula el formato de la Cuenta General de las Entidades Locales de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en soporte informático y el procedimiento telemático para la 
rendición de cuentas. 196

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 26 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanante de 
procedimiento verbal núm. 1701/2010. (PP. 783/2015). 206

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 30 de enero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Arcos de la 
Frontera, dimanante de procedimiento ordinario núm. 283/2011. (PP. 576/2015). 207

Edicto de 31 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Arcos de 
la Frontera, dimanante de procedimiento ordinario núm. 440/2012. (PP. 572/2015). 208
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jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
16/2015. 210

Edicto de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 114/2015. 211

Edicto de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 114/2015. 212

Edicto de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1095/13. 213

Edicto de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
449/12. 214

Edicto de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
698/12. 215

Edicto de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
517/2012. 216

Edicto de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
75/2015. 218

Edicto de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
73/2015. 221

Edicto de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
223/2013. 224

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
934/2015). 226

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
935/2015). 228

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
936/2015). 229

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente (El 
Ejido), por la que se anuncia procedimiento negociado con publicidad para el suministro que se cita (PD. 
937/2015). 231
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CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación y Formación, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita, incluido 
en Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía. 232

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 233

Resolución de 27 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 234

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 13 de abril de 2015, de la Fundación Centro de Estudios Andaluces, de licitación del servicio 
que se indica por procedimiento abierto. (PD. 933/2015). 235

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

Anuncio de 9 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo. 236

Anuncio de 13 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por el 
que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de protección 
de animales. 237

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 238

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Huelva, por el que se notifican actos administrativos. 239

Anuncio de 9 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos al procedimiento de solicitudes de 
habilitaciones profesionales. 240

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo se relacionan. 241

Anuncio de 8 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 242
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CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 243

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales en 
Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 282

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 295

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 296

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 297

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 298

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 299

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 300

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 301

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 302

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita. 303

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita. 304

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación del edicto del acto que se cita. 305

Acuerdo de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita. 306

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 307

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de salud pública. 308

Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por el que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, 
de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho. 309
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Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por el que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del Decreto por el que 
se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho. 310

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegacion Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales en 
Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han 
podido ser notificadas a las personas interesadas. 311

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre expedientes Revisión Extinción PIA con Prestación 
Económica para cuidados en el entorno familiar que no han podido ser notificadas a las personas 
interesadas. 312

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se comunica a la persona interesada el trámite de audiencia en el procedimiento de 
desamparo que se cita. 313

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Anuncio de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando resoluciones 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2012/2013. 314

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 10 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Huelva, notificando requerimiento del expediente que se cita. 315

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Jaén, para la notificación de laudos dictados por la Junta Arbitral del Transporte en Jaén. 316

Anuncio de 19 de marzo de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de los 
Servicios Jurídicos y Contratación, de información pública de solicitud para la ocupación de dominio 
público marítimo-terrestre para desarrollar las actividades que se citan, dentro del ámbito del Parque 
Natural de Cabo de Gata-Níjar. (PP. 724/2015). 317

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 4 de marzo de 2015, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y 
Producción Ecológica, por la que se publica la relación de subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita. 318

Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el Paraje Los Retamares del término municipal de Tabernas (Almería). 
(PP. 691/2015). 319

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Aguilar de la Frontera. (PP. 772/2015). 320

Anuncio de 19 de marzo de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan. 321

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el que 
se pone en conocimiento la apertura de trámite de audiencia del expediente que se cita. 322



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 27 de febrero de 2015, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se da publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada a la actuación que se cita. (PP. 
544/2015). 323

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

Anuncio de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Galvitur, S.L.». 324

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Notificación de 14 de abril de 2015, mediante edictos de las Providencias de 13 de abril de 2015 de 
embargo de vehículos, en las actuaciones previas que se citan del informe de fiscalización de regularidad 
de la Gerencia de Compras y Contratación Marbella, S.L. (ejercicios 2004-2005). 325

Notificación de 14 de abril de 2015, mediante edictos de las Providencias de 13 de abril de 2015 de 
embargo del subsidio por desempleo, en las actuaciones previas que se citan del informe de fiscalización 
de regularidad de la Gerencia de Compras y Contratación Marbella, S.L. (ejercicios 2004-2005). 327

DIPUtACIONeS

Anuncio de 25 de marzo de 2015, de la Diputación Provincial de Málaga, Patronato de Recaudación 
Provincial, por el que se hace público el extracto del anuncio referente a la aprobación de modificación parcial 
del modelo de acuerdo de delegación por parte de Ayuntamientos de la provincia. (PP. 784/2015). 328

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 19 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Alcalá la Real, de bases para la selección de plaza 
de Subinspector. 329
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 6 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería, por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por 
la Resolución que se cita.

Advertidos errores en la Resolución de 6 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se 
cita se procede a efectuar las oportunas rectificaciones en los términos que se indican a continuación:

En el primer párrafo de la Resolución, donde dice: «ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 15 de octubre de 2013 (BOJA número 207, de 31 de octubre de 
2013)», debe decir: «ha resuelto adjudicar el puesto de libre designación, convocado por Resolución de 6 de 
abril de 2015 (BOJA número 67, de 9 de abril de 2015)».

En el Anexo, donde dice: «Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería. Centro de destino: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior», debe decir: «Centro directivo: 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. Centro de destino: Secretaría General Provincial 
de Justicia e Interior».
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), y 
teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición adicional primera del Decreto 141/2013, de 1 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
(BOJA núm. 193, de 2 de octubre de 2013), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 29 de enero de 2015 (BOJA núm. 23, de 4 de febrero de 
2015), a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 52528419-F. 
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: María del Carmen.
Código puesto de trabajo: 6810210.
Puesto T. adjudicado: Directora.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Baza.
Provincia: Granada.
Localidad: Baza.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición adicional primera del 
Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 193, de 2 de octubre de 2013), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 29 de enero de 2015 (BOJA 
núm. 23, de 4 de febrero de 2015), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 30472942-N.
Primer apellido: Carmona.
Segundo apellido: Berenguer.
Nombre: José Miguel.
Código puesto de trabajo: 6805310.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Pedroches I.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Pozoblanco.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

Centro destino y localidad: Viceconsejería-Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Código: 112210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 19.972,80 euros. 
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Experiencia: 3 años. 
Área funcional/relacional: Administración Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión, correspondiente a las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalucía 
(A1.2028), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 1 de la Resolución de 15 de septiembre 
de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas a las mencionadas pruebas. En el 
caso de las personas excluidas, en la referida lista se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las personas aspirantes que deseen participar por el cupo reservado a personas con 
discapacidad, a las que les falte la documentación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la 
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio al turno libre. Las personas excluidas por falta de 
documentación, que no subsanen en el plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen haber 
realizado el pago en plazo, quedarán excluidas definitivamente.

Tercero. La lista quedará expuesta al público en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su página 
web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Cuarto. Las personas aspirantes excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del modelo 
046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido en la presente 
Resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa 
correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos/as por la causa «No abona importe completo para su grupo» podrán 
subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública el modelo 
046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión, omisión o cualquier otra 
incidencia, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el 
nombre, apellidos, DNI de la persona aspirante y Cuerpo al que oposita.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó manualmente, con el 
original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación 
de la misma y, si se realizó telemáticamente, con el justificante de la recepción que generó el sistema tras 
la presentación. Asimismo, para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir 
acompañado además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del certificado 
que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano competente, para los supuestos 
en que haya sido necesaria su aportación.

El escrito de subsanación y la documentación que se acompañe, una vez presentados en el 
correspondiente Registro, deberán ser escaneados y remitidos al siguiente correo electrónico seleccion.iaap@
juntadeandalucia.es, a fin de dar cumplimiento a los plazos de desarrollo del proceso selectivo con la mayor 
celeridad.
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Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de esta Dirección se declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas y, en ella, se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas sobre la exclusión u omisión en la lista provisional, y su publicación les servirá de 
notificación. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán, el lugar de celebración, fecha y 
hora de comienzo del primer ejercicio de la oposición, y el lugar donde se expondrá al público la lista definitiva.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de la 
categoría de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, de 24 de marzo, la Resolución de 18 de 
marzo de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de de la categoría 
de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 46:

Donde dice:

‹‹ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas (…):
a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 

años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 
puntos. 

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos.››

Debe decir:

‹‹ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas (…):
a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 

exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 puntos. 
b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 

exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos.››

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 
235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de diciembre), por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 3 de marzo (BOJA 
núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2015 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten en cada una de estas 
Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de octubre), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, por el sistema 
de promoción interna.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a  
las ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso 
de personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.



Núm. 73  página 1� boletín Oficial de la junta de Andalucía 17 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. 

El contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 2 de enero 
de 2015 (BOJA núm. 7, de 13 de enero) y Resolución de 19 de febrero de 2015 por la que se actualizan los 
programas de materias de determinadas categorías (BOJA núm. 38 de 25 de febrero) ambas de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud excluyendo la parte correspondiente al temario común. 
Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y E = 
núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, adecuado a las 
funciones propias de la categoría a la que se aspira y relacionado con el programa de materias citado en el 
apartado anterior. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 
50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. 
aciertos y E = núm. de errores.

1.1.1 Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 50% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.
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3.1.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con nombramiento de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría de procedencia, y ello con independencia 
de que se hayan desempeñado efectivamente servicios en dicha categoría.

3.1.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de procedencia debe ser de igual o inferior nivel 
académico al requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número de niveles existentes entre ambos 
títulos. 

3.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.4. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.5. Poseer el título de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, Grado o equivalente, expedido por 
el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho título –habiendo finalizado la formación especializada 
exigida para su obtención– dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.7. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.8. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.4, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.9. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.10. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.11. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b. Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
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y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 42,67 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 
251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 euros 
sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
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entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as a las pruebas selectivas de la categoría convocada, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).
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5.4. Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para la categoría convocada. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
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desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos, –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
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descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.
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8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
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con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2. deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.
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12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario 
público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada por una entidad de naturaleza pública del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
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Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración. 

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

2. Formación Académica (máximo 8 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación universitaria exigida como requisito de acceso:
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Enseñanzas de Doctorado:
a) Por título de Doctor/a: 3 puntos.
b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 1 punto. 
c) Por la superación de los períodos de docencia e investigación del Doctorado (Reconocimiento de 

suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE): 4 puntos.
(Los apartados a), b) y c) son acumulativos).
2.3. Enseñanzas de Máster:
Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) relacionado con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo: 4 puntos.

2.4. Otras Titulaciones Universitarias Oficiales:
Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/

a, Grado o equivalente diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría: 3 puntos por cada titulación.

3. Otra Formación (máximo 32 puntos). 
3.1. Cursos, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios:
a) Por cada Máster Título Propio Universitario, relacionado con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3 puntos. 

b) Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 2 puntos.

c) Por otros Títulos Propios Universitarios, distintos a los contemplados en los apartados 3.1.a y 3.1.b, 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o 
con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

c.1. Por cada Título propio con un número igual o superior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 
2 puntos.

c.2. Por cada Título propio con un número inferior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 1 punto.
(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 

créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos. 

(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)
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3.2. Cursos, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente 
en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, y Escuelas 
de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

Los subapartados 3.2.a) y 3.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.1.d) y 3.2 se podrá valorar como máximo 525 
horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.

Normas para el cómputo de la formación:
1. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 

requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.
2. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 

nivel superior que se aleguen, a excepción del título de master como conducente a la obtención del título de 
doctor.

3. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 
créditos.

4. Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

5. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación (máximo 4 puntos).
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran:
- Con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo 
de 1 punto):

a.1. Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría:

b.1. Nacionalidad:
b.1.1. Por cada publicación en revista internacional: 0,15 puntos.
b.1.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 puntos.
c) Publicaciones en revista de carácter científico de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 

científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría:

c.1. Nacionalidad: 
c.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,04 puntos.
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c.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,02 puntos.
(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o abstracs no serán 

valorables).
4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos.
a.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
a.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
b) Por cada participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las Administraciones 

Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea: 
b.1. Por cada proyecto de ámbito internacional 
b.1.1. Como investigador/a principal: 2 puntos.
b.1.2. Como investigador/a colaborador/a: 1 punto.
b.2. Por cada proyecto de ámbito nacional o regional 
b.2.1. Como investigador/a principal: 1 punto.
b.2.2. Como investigador/a colaborador/a: 0,50 puntos.
c) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas de la correspondiente categoría:
c.1. Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 1,50 puntos.
c.2. Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,50 puntos.
4.2. Docencia y Cursos (máximo 16 puntos).
4.2.1. Actividades docentes.
a) Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,013 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

b) Por cada curso académico desempeñando plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario en la categoría 
a la que se opta: 0,10 puntos.

4.2.2. Cursos impartidos por el Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos 
en las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas 
Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y 
otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada:

Cursos de formación relacionados directamente con el programa de materias generales o específicas o 
herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría a la que se 
concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente: 

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
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en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL

PROMOCIóN INTERNA

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO P.I. TOTALFÍSICA, SENSORIAL

O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

TÉCNICO/A FUNCIóN ADMINISTRATIVA (OPCIóN 
ADMINISTRACIóN GENERAL) 2 1 3 17 20

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RIO será tratado como RIO, LUIS DEL. 
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUAREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUAREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, 
para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, 
Radiodiagnóstico y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 
235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de diciembre), por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 3 de marzo (BOJA 
núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2015 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten en cada una de estas 
Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de octubre), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y 
Radioterapia, por el sistema de promoción interna.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en las categorías convocadas será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. El 

contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 11 de agosto de 
2014 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), Resolución de 25 de agosto de 2014 de corrección de errores (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), y Resolución de 25 de marzo de 2015 (BOJA núm. 63, de 1 de abril), todas ellas 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud excluyendo la parte correspondiente al 
temario común. Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 
puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. 
aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, adecuado a las 
funciones propias de la categoría a la que se aspira y relacionado con el programa de materias citado en el 
apartado anterior. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 
50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. 
aciertos y E = núm. de errores.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 50% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.
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3.1.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con nombramiento de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría de procedencia, y ello con independencia 
de que se hayan desempeñado efectivamente servicios en dicha categoría.

3.1.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de procedencia debe ser de igual o inferior nivel 
académico al requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número de niveles existentes entre ambos 
títulos. 

3.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.4. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.5. Poseer el título exigido para el acceso a la categoría a la que se opta, expedido por el Ministerio 
competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención dentro 
del plazo de presentación de solicitudes:

- Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica: Título de Técnico Especialista en Anatomía Patológica 
(Formación Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título de Técnico Especialista en Anatomía Patológica 
y Citología (Módulo Profesional nivel 3, rama sanitaria), o Título de Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citología (Ciclo Formativo de Grado Superior, familia profesional sanidad).

- Técnico/a Especialista en Laboratorio: Título de Técnico Especialista en Laboratorio (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título de Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico (Ciclo Formativo de Grado Superior, familia profesional sanidad), o Título de Diplomado Universitario en 
Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario, especialista en Análisis Clínicos.

- Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico: Título de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico (Ciclo 
Formativo de Grado Superior, familia profesional sanidad) o Título de Diplomado Universitario en Enfermería o 
de Ayudante Técnico Sanitario, especialista en Radiología y Electrorradiología. Independientemente el título que 
posean, de los relacionados anteriormente, deberán estar en posesión de la Acreditación para operar equipos 
Rayos X con fines diagnósticos expedida por Consejo de Seguridad Nuclear.

- Técnico/a Especialista en Radioterapia: Título de Técnico Especialista en Radioterapia (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), o Título de Técnico Superior en Radioterapia (Ciclo Formativo 
de Grado Superior, familia profesional sanidad). Independientemente el título que posean, de los relacionados 
anteriormente, deberán estar en posesión de la Licencia de operador/a de instalaciones radiactivas expedida por 
el Consejo de Seguridad Nuclear, campo de aplicación radioterapia.

3.1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.7. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.8. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.4, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.9. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.10. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.11. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.
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Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 14,49 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as a las pruebas selectivas de las categorías convocadas, así como las causas de exclusión. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
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Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para las categorías convocadas. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en las categorías convocadas y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de las categorías convocadas.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
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6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 
del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de las categorías 
convocadas. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 3�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4. podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos, –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
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las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2 deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.
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11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1 por 
parte de entidad de derecho público del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
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Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración. 

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

2. Formación Académica (máximo 6 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada sobresaliente en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada notable en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Otras Titulaciones Académicas:
Por cada titulación académica de igual o superior nivel académico a la exigida para acceder a la categoría 

a la que se opte, relacionada con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas, y distinta a la 
presentada para acceder a la categoría: 4 puntos por cada titulación.

3. Otra Formación (máximo 34 puntos).
3.1. Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios, Servicios de Salud o Consejerías de 

Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, y Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,25 puntos.

Los subapartados 3.1.a) y 3.1.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.
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3.2. Formación continuada acreditada.
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo, que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,30 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos (hasta un 
máximo de 4 puntos). 

(Los apartados 3.2.a) y 3.2.b) son acumulativos).
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.1 y 3.2 se podrá valorar como máximo 
525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función 
del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.

Normas para el cómputo de la formación:
1. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos 

acreditadores que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud.

2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.

3. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen.

4. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 
créditos.

5. Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

6. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación.
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran: 
- Con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo 
de 1 puntos):

a.1) Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2) Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.
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b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría:

b.1) Nacionalidad:
b.1.1) Por cada publicación en revista internacional: 0,30 puntos.
b.1.2) Por cada publicación en revista nacional: 0,10 puntos.
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos 

y reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

c.1) Nacionalidad: 
c.1.1) Publicadas en revista internacional: 0,08 puntos.
c.1.2) Publicadas en revista nacional: 0,04 puntos.
(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o abstracs no serán 

valorables).
4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1) Por cada premio de ámbito internacional: 1 punto.
a.2) Por cada premio de ámbito nacional: 0,60 puntos.
a.3) Por cada premio de ámbito regional: 0,30 puntos.
b) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas de la correspondiente categoría:
b.1) Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
b.2) Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.
4.2. Docencia y Cursos:
4.2.1. Actividades docentes.
Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,025 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales o 
específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,25 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.
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En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión. 

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL

PROMOCIóN INTERNA

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO P.I. TOTAL

FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

TÉCNICO/A ESPECIALISTA ANATOMÍA PATOLóGICA 0 0 0 6 6

TÉCNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO 2 1 3 23 26

TÉCNICO/A ESPECIALISTA RADIODIAGNóSTICO 1 1 2 20 22

TÉCNICO/A ESPECIALISTA RADIOTERAPIA 0 0 0 6 6

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RIO será tratado como RIO, LUIS DEL. 
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUAREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUAREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 
235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de diciembre), por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 3 de marzo (BOJA 
núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2015 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten en cada una de estas 
Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de octubre), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, por el sistema 
de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. 

El contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 2 de enero 
de 2015 (BOJA núm. 7, de 13 de enero) y Resolución de 19 de febrero de 2015, por la que se actualizan los 
programas de materias de determinadas categorías (BOJA núm. 38, de 25 de febrero) ambas de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. 
La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, adecuado a las 
funciones propias de la categoría a la que se aspira y relacionado con el programa de materias citado en el 
apartado anterior. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 
50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm.  
aciertos y E = núm.  de errores.

1.1.1 Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 60% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

3.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
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b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el título de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, Grado o equivalente, expedido por 
el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho título –habiendo finalizado la formación especializada 
exigida para su obtención– dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.2, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.7. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.8. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la 

Junta de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y 
efectuar el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente 
registrados sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/las aspirantes que se inscriban y abonen las 
tasas por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto 
de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.
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En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla).

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma.

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 42,67 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 
251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 euros 
sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar.
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En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas selectivas de la categoría convocada, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para la categoría convocada. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.
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7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1.b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
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requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición y 
sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2., serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
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resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2. deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
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por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario 
público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada por una entidad de naturaleza pública del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho:

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración.
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3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

2. Formación Académica (máximo 8 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación universitaria exigida como requisito de acceso:
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Enseñanzas de Doctorado:
a) Por título de Doctor/a: 3 puntos.
b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 1 punto.
c) Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado (Reconocimiento de 

suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE): 4 puntos.
(Los apartados a), b) y c) son acumulativos.)
2.3. Enseñanzas de Master:
Por cada Master Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) relacionado con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo: 4 puntos.

2.4. Otras Titulaciones Universitarias Oficiales:
Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, 

Grado o equivalente diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría: 3 puntos por cada titulación.

3. Otra Formación (máximo 32 puntos).
3.1. Cursos, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios:
a) Por cada Master Título Propio Universitario, relacionado con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3 puntos.

b) Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 2 puntos.

c) Por otros Títulos Propios Universitarios, distintos a los contemplados en los apartados 3.1.a) y 3.1.b), 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o 
con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

c.1. Por cada Título propio con un número igual o superior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 
2 puntos.

c.2. Por cada Título propio con un número inferior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 1 
punto.

(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)

d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores:

d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos.

(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)

3.2. Cursos, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente 
en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, y Escuelas 
de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:
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Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

Los subapartados 3.2.a) y 3.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.1.d) y 3.2 se podrá valorar como máximo 
525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función 
del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.

Normas para el cómputo de la Formación:
1. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 

requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.
2. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 

nivel superior que se aleguen, a excepción del título de master como conducente a la obtención del título de 
doctor.

3. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 
créditos.

4. Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

5. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación (máximo 4 puntos).
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran:
- Con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
 - Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo 
de 1 punto):

a.1. Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas- el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría:

b.1. Nacionalidad:
b.1.1. Por cada publicación en revista internacional: 0,15 puntos.
b.1.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 puntos.
c) Publicaciones en revista de carácter científico de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 

científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría:

c.1. Nacionalidad:
c.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,04 puntos.
c.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,02 puntos.
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(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o abstracs no serán 
valorables.)

4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos.
a.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
a.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
b) Por cada participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las 

Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea:
b.1. Por cada proyecto de ámbito internacional.
b.1.1. Como investigador/a principal: 2 puntos.
b.1.2. Como investigador/a colaborador/a: 1 punto.
b.2. Por cada proyecto de ámbito nacional o regional.
b.2.1. Como investigador/a principal: 1 punto.
b.2.2. Como investigador/a colaborador/a: 0,50 puntos.
c) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas de la correspondiente categoría:
c.1. Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 1,50 puntos.
c.2. Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,50 puntos.
4.2. Docencia y Cursos (máximo 16 puntos).
4.2.1. Actividades docentes.
a) Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,013 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

b) Por cada curso académico desempeñando plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario en la categoría 
a la que se opta: 0,10 puntos.

4.2.2. Cursos impartidos por el Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos 
en las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas 
Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y 
otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada:

Cursos de formación relacionados directamente con el programa de materias generales o específicas o 
herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría a la que se 
concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.
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4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL

ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO LIBRE TOTALFÍSICA, SENSORIAL

O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

TÉCNICO/A FUNCIóN ADMINISTRATIVA 
(OPCIóN ADMINISTRACIóN GENERAL) 2 0 2 14 16

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N».

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplo: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplos:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por el que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas vacantes de Pediatra de Atención Primaria.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el 
Decreto 235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 
3 de marzo (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2015 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten 
en cada una de estas Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de 
octubre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Pediatra de Atención Primaria, por el sistema de Promoción interna.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo.

El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el de concurso-oposición y, en 
consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.

1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. El 
contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 11 de agosto de 
2014 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto) y Resolución de 25 de agosto de 2014 de corrección de errores (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), ambas de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
excluyendo la parte correspondiente al temario común. Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La 
puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, consistente en la 
resolución de varios casos clínicos que reproduzcan, con la máxima exactitud posible, situaciones reales o 
incidentes críticos a los que se pueda enfrentar el/la Pediatra de Atención Primaria en el ejercicio diario de su 
categoría, pudiendo contener imágenes clínicas y cualquier otra prueba o exploración complementaria. Cada 
respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación 
se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 50% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase solo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema de promoción interna.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.
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3.1.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con nombramiento de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría de procedencia, y ello con independencia 
de que se hayan desempeñado efectivamente servicios en dicha categoría.

3.1.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de procedencia debe ser de igual o inferior nivel 
académico al requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número de niveles existentes entre ambos 
títulos.

3.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.4. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.5. Poseer el título de Médico/a Especialista en Pediatría, expedido por el Ministerio competente 
en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el apartado anterior, o por 
cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o 
estar en condiciones de obtener dicho título –habiendo finalizado la formación especializada exigida para su 
obtención- dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.7. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.8. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.4, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.9. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.10. En el cupo de reserva para personas con discapacidad solo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.11. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b. Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
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y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla).

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema general de promoción interna, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma.

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 42,67 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 
251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 euros 
sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
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entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar.

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas selectivas de la categoría convocada, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).
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5.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para la categoría convocada. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
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desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4. podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos, –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
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descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados 
y acreditados por las dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con 
posterioridad al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración 
aquellos méritos acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su 
requerimiento, sin perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.
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8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes con 
discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación de 
méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras personas 
aspirantes del turno de promoción interna, será incluida por su orden en el sistema general de promoción 
interna.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
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persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2. deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución, que agota la vía administrativa, por la que se acordará el nombramiento de los/las 
aspirantes seleccionados/as, con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
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de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, como Pediatra de Atención Primaria, en centros 

sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier 
Centro Sanitario Público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o 
titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

Adicionalmente, por cada mes completo de servicios que haya sido prestado con competencia 
profesional acreditada por órgano competente de la administración sanitaria, tomando como referencia la fecha 
de publicación de la convocatoria:

1.1.a) Por el nivel avanzado o equivalente: 0,15 puntos (hasta un máximo de 3,6 puntos).
1.1.b) Por el nivel experto o equivalente: 0,225 puntos (hasta un máximo de 5,4 puntos).
1.1.c) Por el nivel excelente o equivalente: 0,30 puntos (hasta un máximo de 7,2 puntos).
(Los apartados 1.1.a), 1.1.b) y 1.1.c) son excluyentes entre si, valorándose en el máximo nivel de 

acreditación).
1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, como Pediatra de Atención Primaria, en centros 

sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier 
Centro Sanitario Público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza 
distinta a las recogidas en el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, como Pediatra de Atención Primaria, en centros 
sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o 
titularidad pública admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma especialidad en centro hospitalario 
cuya gestión se encuentre encomendada por una entidad de naturaleza pública del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma especialidad, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma especialidad, en centros no sanitarios 
de la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa cuyo requisito de acceso de titulación sea el mismo, en centros sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, gestionados por administración 
pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza 
o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa cuyo requisito de acceso de titulación sea distinto, en centros sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, gestionados por administración 
pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza 
o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.9. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
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Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho:

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría y especialidad desde la que se accedió al cargo intermedio 
o puesto directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría y especialidad desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.11. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1.  El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el 
cociente resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará 
el valor asignado al mes completo en el correspondiente subapartado.

2.  Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración.

3.  Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los 
indicados anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad desempeñada cuando se accedió a 
dicha excedencia.

4.  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del 
centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

5.  Los servicios prestados a la Seguridad Social, en el ámbito de la Atención Primaria, por el personal de 
Asistencia Pública Domiciliaria, equivaldrán a los prestados en las categorías que les correspondan.

6.  El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser valorado, en ningún 
caso, como tiempo de servicios prestados.

7.  De conformidad con lo establecido en el art. 56 de la Ley 62/2003, la experiencia profesional de los 
médicos que han obtenido el título de especialista conforme al Real Decreto 1497/1999 se valorará 
como servicios prestados en dicha especialidad, descontando de tal ejercicio, y en el periodo inicial 
del mismo, el 170% del período de formación establecido para dicha especialidad en España.

8.  Los servicios prestados que hayan sido descontados en aplicación de lo establecido en el punto 
anterior, no podrán ser valorados como servicios prestados en otra categoría o especialidad.

9.  Los servicios prestados por Médicos Especialistas con título de especialista sin validez profesional en 
España serán valorados desde la fecha de expedición del título válido para ejercer en España.

10.  Los servicios prestados por Pediatras de Atención Primaria con título especialista obtenido en un 
país miembro de la UE serán valorados, previo reconocimiento de su cualificación profesional en 
aplicación del RD 1837/2008, desde la fecha de expedición de dicho título.

11.  Los servicios prestados por Pediatras de Atención Primaria con título especialista extranjero obtenido 
en Estados no miembros de la UE con reconocimiento de efectos profesionales conforme al RD 
459/2010 serán valorados desde la fecha de obtención de dicho reconocimiento mediante la 
resolución del Ministerio competente en materia de sanidad.

2. Formación Académica (máximo 15 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación universitaria exigida como requisito de acceso:
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).
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2.2. Enseñanzas de Doctorado:
a) Por título de Doctor/a: 3 puntos.
a) Por título de Doctor/a obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 1 punto.
b) Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado (Reconocimiento de 

suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE): 4 puntos.
(Los apartados a), b) y c) son acumulativos).
2.3. Enseñanzas de Máster:
Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) relacionado con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas o con las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo: 4 puntos.

2.4. Otras Titulaciones Universitarias Oficiales:
Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, Ingeniero/a, 

Arquitecto/a, Grado o equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa 
de materias que rigen las pruebas selectivas: 3 puntos por cada titulación.

3. Formación Especializada (máximo 35 puntos).
3.1. Formación en especialidades en ciencias de la salud:
a) Por la obtención del título de especialista previo cumplimiento del período completo de formación 

como residente del Programa de Internos Residentes, o como residente en centros extranjeros con programa 
reconocido de docencia postgraduada en la especialidad –convalidado por el Ministerio competente en materia 
de Educación con la correspondiente titulación–: 14 puntos.

b) Por la obtención del título de especialista, mediante convocatoria anual y previo cumplimiento de un 
período como residente de al menos dos años de práctica supervisada, profundizando los aspectos teóricos y 
prácticos del área correspondiente a su especialidad, tras haber superado el necesario período de al menos 
un año como médico/a interno/a en rotación por los servicios clínicos básicos, o mediante la realización del 
programa de especialización en una escuela profesional con certificación mínima de dos años: 4 puntos.

c) Por la obtención de otros títulos de especialista:
Por cada título de facultativo/a especialista obtenido por la modalidad establecida en el punto a), diferente 

al exigido para el acceso a la categoría a la que se concursa: 3 puntos.
Por cada título de facultativo/a especialista obtenido por la modalidad establecida en el punto b), 

diferente al exigido para el acceso a la categoría a la que se concursa: 1,5 puntos.
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros 

Universitarios:
a) Por cada Máster Título Propio Universitario, relacionado con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente especialidad o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3 puntos.

b) Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente especialidad o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 2 puntos.

c) Por otros Títulos Propios Universitarios, distintos a los contemplados en los apartados 3.2.a y 3.2.b, 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente especialidad o 
con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

c.1) Por cada Título propio con un número igual o superior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 
2 puntos.

c.2) Por cada Título propio con un número inferior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 1 
punto.

(conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito).

d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente especialidad, o con las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores:

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos .

(conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito).

3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
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competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas o con 
las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

Los subapartados 3.3.a) y 3.3 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo, que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,05 puntos (hasta un 
máximo de 2 puntos).

(Los apartados 3.4.a), y 3.4.b) son acumulativos).
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

3.5. Otra formación especializada.
Por cada mes de estancia formativa reglada, tras la obtención del título de especialista, en un centro 

sanitario público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 350 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.

La suma de los apartados 3.2 + 3.3 + 3.4 + 3.5 no podrá superar los 21 puntos.
Normas para el cómputo de la formación:
1.  Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos 

acreditadores que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema 
Nacional de Salud.

2.  En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.

3.  No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos en el programa 
docente de la especialidad a la que se aspira.

4.  No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen, a excepción del título de master como conducente a la obtención del 
título de doctor.

5.  No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 
créditos.

6.  Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

7.  La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 
convocatoria.
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4. Otras actividades (máximo 10 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación (máximo 4 puntos):
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran:
- con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
- con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo de 1 punto):
a.1). Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2). Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas- el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas:

b.1) Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
b.1.1.). Por cada publicación en revistas indexadas: 0,05 puntos.
b.1.2.). Por cada publicación en revistas no indexadas: 0,02 puntos.
b.2) Nacionalidad:
b.2.1.). Por cada publicación en revista internacional: 0,05 puntos.
b.2.2.). Por cada publicación en revista nacional: 0,02 puntos.
b.3) Factor Impacto (FI).
b.3.1.). Por cada publicación en revista con FI mayor de 10: 0,12 puntos.
b.3.2.). Por cada publicación en revista con FI entre 4 y 10: 0,07 puntos.
b.3.3.). Por cada publicación en revista con FI entre 1 y 3: 0,03 puntos.
(Los apartados b.1.), b.2.) y b.3.) son acumulativos).
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos y 

reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:
c.1.) Nacionalidad:
c.1.1.). Publicadas en revista internacional: 0,03 puntos.
c.1.2.). Publicadas en revista nacional: 0,01 puntos.
c.2.) Publicadas en revista con factor de impacto: 0,01 puntos.
(Los apartados c.1) y c.2) son acumulativos. Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente 

en libros de actas o abstracs no serán valorables).
4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

a.1). Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos.
a.2). Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
a.3). Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
b) Por cada participación en proyectos de investigación de investigación con financiación competitiva de 

las Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea:
b.1). Por cada proyecto de ámbito internacional.
b.1.1) Como investigador/a principal: 2 puntos.
b.1.2) Como investigador/a colaborador/a: 1 punto.
b.2). Por cada proyecto de ámbito nacional o regional.
b.2.1) Como investigador/a principal: 1 punto.
b.2.2.) Como investigador/a colaborador/a: 0,50 puntos.
c) Por pertenecer a Redes de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III:
c.1). Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III: 

0,50 puntos.
c.2). Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de investigación de la 

Red: 0,25 puntos.
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d) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 
selectivas:

d.1) Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 1,50 puntos.
d.2) Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,50 puntos.
4.2. Docencia y Cursos (máximo 6 puntos):
4.2.1. Actividades docentes.
a) Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,010 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

b) Por cada curso académico desempeñando plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario en la 
especialidad a la que se opta: 0,10 puntos.

c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a, con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.
d) Por cada 12 meses de actividad como jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada: 0,10 

puntos.
Los apartados c) y d) son acumulativos.
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la 
especialidad en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma 
siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 300 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.
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ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL
PROMOCIóN INTERNA

RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, 
SENSORIAL O PSÍQUICA RESTO LIBRE TOTAL

PEDIATRA ATENCIóN PRIMARIA 0 11 11

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N».

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico 
y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 
235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de diciembre), por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 3 de marzo (BOJA 
núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2015 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten en cada una de estas 
Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de octubre), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y 
Radioterapia, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, 
apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en las categorías convocadas será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. El 

contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 11 de agosto de 
2014 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), Resolución de 25 de agosto de 2014, de corrección de errores (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), y Resolución de 25 de marzo de 2015 (BOJA núm. 63, de 1 de abril), todas ellas 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. Cada respuesta correcta se valorará 
con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, adecuado a las funciones 
propias de la categoría a la que se aspira y relacionado con el programa de materias citado en el apartado 
anterior. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. 
Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. aciertos y  
E = núm. de errores.

1.1.1 Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 60% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u 
otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del 
Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

3.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
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b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el título exigido para el acceso a la categoría a la que se opta, expedido por el Ministerio 
competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención dentro 
del plazo de presentación de solicitudes:

- Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica: Título de Técnico Especialista en Anatomía Patológica 
(Formación Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título de Técnico Especialista en Anatomía Patológica 
y Citología (Modulo Profesional nivel 3, rama sanitaria), o Título de Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citología (Ciclo Formativo de Grado Superior, familia profesional sanidad).

- Técnico/a Especialista en Laboratorio: Título de Técnico Especialista en Laboratorio (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título de Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico (Ciclo Formativo de Grado Superior, familia profesional sanidad), o Título de Diplomado Universitario en 
Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario, especialista en Análisis Clínicos.

- Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico: Título de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico (Ciclo 
Formativo de Grado Superior, familia profesional sanidad) o Título de Diplomado Universitario en Enfermería o 
de Ayudante Técnico Sanitario, especialista en Radiología y Electrorradiología. Independientemente el título que 
posean, de los relacionados anteriormente, deberán estar en posesión de la Acreditación para operar equipos 
Rayos X con fines diagnósticos expedida por Consejo de Seguridad Nuclear.

- Técnico/a Especialista en Radioterapia: Título de Técnico Especialista en Radioterapia (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), o Título de Técnico Superior en Radioterapia (Ciclo Formativo 
de Grado Superior, familia profesional sanidad). Independientemente el título que posean, de los relacionados 
anteriormente, deberán estar en posesión de la Licencia de operador/a de instalaciones radiactivas expedida por 
el Consejo de Seguridad Nuclear, campo de aplicación radioterapia.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.2, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.7. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.8. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
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participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán dirigirse a la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 14,49 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 4.1.a). 
En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma de 
Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as  
a las pruebas selectivas de las categorías convocadas, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.
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5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4. Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para las categorías convocadas. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en las categorías convocadas y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de las categorías convocadas.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
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de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la 

base 1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para 
la realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1.b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de las categorías 
convocadas. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.
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8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).  
Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.
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8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) 
y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
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de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2 deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.
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12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1 por 
parte de entidad de derecho público del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
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b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración. 

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

2. Formación académica (máximo 6 puntos).
2.1. Expediente académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada sobresaliente en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada notable en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Otras titulaciones académicas:
Por cada titulación académica de igual o superior nivel académico a la exigida para acceder a la categoría 

a la que se opte, relacionada con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas, y distinta a la 
presentada para acceder a la categoría: 4 puntos por cada titulación.

3. Otra formación (máximo 34 puntos).
3.1. Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios, Servicios de Salud o Consejerías de 

Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, y Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,25 puntos.

Los subapartados 3.1.a) y 3.1.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.2. Formación continuada acreditada.
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo, que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,30 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
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requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos (hasta un 
máximo de 4 puntos). 

(Los apartados 3.2.a), y 3.2.b) son acumulativos.)
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.1 y 3.2 se podrá valorar como máximo 
525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función 
del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.

Normas para el cómputo de la formación:
1. Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 

requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.
3. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 

nivel superior que se aleguen.
4. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni créditos.
5. Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 

materia y programa.
6. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 

convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación
4.1.1. Publicaciones
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran: 
- Con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo 
de 1 puntos):

a.1). Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2). Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría:

b.1) Nacionalidad:
b.1.1). Por cada publicación en revista internacional: 0,30 puntos.
b.1.2). Por cada publicación en revista nacional: 0,10 puntos.
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos 

y reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

c.1.) Nacionalidad: 
c.1.1). Publicadas en revista internacional: 0,08 puntos.
c.1.2). Publicadas en revista nacional: 0,04 puntos.
(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o abstracs no serán 

valorables.)
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4.1.2. Actividades de investigación
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1). Por cada premio de ámbito internacional: 1 punto.
a.2). Por cada premio de ámbito nacional: 0,60 puntos.
a.3). Por cada premio de ámbito regional: 0,30 puntos.
b) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas de la correspondiente categoría:
b.1) Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
b.2) Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.
4.2. Docencia y Cursos:
4.2.1. Actividades docentes
Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,025 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales o 
específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,25 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.
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ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL

ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO 
LIBRE TOTALFÍSICA, SENSORIAL

O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

TÉCNICO/A ESPECIALISTA ANATOMÍA PATOLóGICA 0 0 0 6 6
TÉCNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO 2 1 3 23 26
TÉCNICO/A ESPECIALISTA RADIODIAGNóSTICO 2 1 3 22 25
TÉCNICO/A ESPECIALISTA RADIOTERAPIA 0 0 0 6 6

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RIO será tratado como RIO, LUIS DEL. 

4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUAREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUAREZ.

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Matrón/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el 
Decreto 235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 
3 de marzo (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2015 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten 
en cada una de estas Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de 
octubre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Matrón/a, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, en el artículo 4, apartados 3  
y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el artículo 3 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos 
de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, sensorial o 
psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. Las plazas 
reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán 
a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas 
a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en 
el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de personal 
estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. El 

contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 11 de agosto de 
2014 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), y Resolución de 25 de agosto de 2014 de corrección de errores (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), ambas de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. 
Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y 
E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, consistente en la 
resolución de varios casos clínicos que reproduzcan, con la máxima exactitud posible, situaciones reales o 
incidentes críticos a los que se pueda enfrentar el/la Matrón/a en el ejercicio diario de su categoría, pudiendo 
contener imágenes clínicas y cualquier otra prueba o exploración complementaria. Cada respuesta correcta se 
valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 60% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

3.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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3.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el Título de Especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), expedido por 
el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho título –habiendo finalizado la formación especializada 
exigida para su obtención– dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.2, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.7. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.8. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios y 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el directorio 
de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/ 
haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
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solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán dirigirse 
a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 28,18 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 251,  
de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 euros sobre 
el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 
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En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas selectivas de la categoría convocada, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ 
servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/Las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/Las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para la categoría convocada. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1  

se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/Las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.
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7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1.b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 101

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición y 
sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2., serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
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resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2. deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
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por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/Las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1 perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario 
público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada por una entidad de naturaleza pública del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración. 
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3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

5. El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser valorado, en ningún 
caso, como tiempo de servicios prestados. 

6. Los servicios prestados por Especialistas en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), con título 
especialista obtenido en un país miembro de la UE serán valorados, previo reconocimiento de su cualificación 
profesional en aplicación del R.D. 1837/2008, desde la fecha de expedición de dicho título.

7. Los servicios prestados por Especialistas en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), con título 
especialista extranjero obtenido en Estados no miembros de la UE con reconocimiento de efectos profesionales 
conforme al R.D. 459/2010 serán valorados desde la fecha de obtención de dicho reconocimiento mediante la 
resolución del Ministerio competente en materia de sanidad.

2. Formación Académica (máximo 8 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Enseñanzas de Doctorado:
a) Por título de Doctor/a: 3 puntos.
b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 1 punto.
c) Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado (Reconocimiento de 

suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE): 4 puntos.
(Los apartados a), b) y c) son acumulativos.)
2.3. Enseñanzas de Master:
Por cada Master Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) relacionado con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas o con las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo: 4 puntos.

2.4. Otras Titulaciones Universitarias Oficiales:
Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, Ingeniero/a, 

Arquitecto/a, Grado o equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa 
de materias que rigen las pruebas selectivas: 3 puntos por cada titulación.

3. Otra Formación (máximo 32 puntos).
3.1. Formación en especialidades en ciencias de la salud:
a) Por cada título de especialista diferente al exigido para el acceso a la categoría que se opta, previo 

cumplimiento del período completo de formación como residente del Programa de Enfermería Interna Residente: 
7 puntos.

b) Por cada título de especialista diferente al exigido para el acceso a la categoría que se opta, por vía de 
acceso excepcional regulada en el R.D. 450/2005: 3,50 puntos.

3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros 
Universitarios:

a) Por cada Master Título Propio Universitario, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3 puntos. 

b) Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 2 puntos.

c) Por otros Títulos Propios Universitarios, distintos a los contemplados en los apartados 3.2.a) y 3.2.b), 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o 
con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

c.1) Por cada Título propio con un número igual o superior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 
2 puntos.
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c.2) Por cada Título propio con un número inferior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 1 punto.
(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 

créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas que reúnan los 
requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos.

(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)

3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas que reúnan los 
requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

Los subapartados 3.3.a) y 3.3.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas, que reúnan los 
requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,05 puntos (hasta un 
máximo de 2 puntos).

(Los apartados 3.4.a), y 3.4.b) son acumulativos.)
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto), tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

3.5. Otra formación especializada.
Por cada mes de estancia formativa reglada, tras la obtención del título de especialista, en un centro 

sanitario público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en 
función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.

Normas para el cómputo de la Formación:
1. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 

requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.
3. No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos en el programa 

docente de la especialidad a la que se aspira. 
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4. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen, a excepción del título de master como conducente a la obtención del título de doctor/a.

5. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni créditos.
6. Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 

materia y programa.
7. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 

convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación (máximo 7 puntos):
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/a o el autor/a de 

correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo de 1 punto):
a.1) Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2) Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas:

b.1) Indexación en Cuiden Citation:
b.1.1) Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 puntos.
b.1.2) Por cada publicación en revistas no indexadas: 0,04 puntos.
b.2) Nacionalidad:
b.2.1) Por cada publicación en revista internacional: 0,10 puntos.
b.2.2) Por cada publicación en revista nacional: 0,04 puntos.
(Los apartados b.1) y b.2) son acumulativos.)
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos 

y reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

c.1) Nacionalidad: 
c.1.1) Publicadas en revista internacional: 0,06 puntos.
c.1.2) Publicadas en revista nacional: 0,02 puntos.
c.2) Publicadas en revista con factor de impacto: 0,02 puntos.
(Los apartados c.1) y c.2) son acumulativos. Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente 

en libros de actas o abstracs no serán valorables.)
4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgados por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1) Por cada premio de ámbito internacional: 1 punto.
a.2) Por cada premio de ámbito nacional: 0,60 puntos.
a.3) Por cada premio de ámbito regional: 0,30 puntos.
b) Por cada participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las 

Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea: 
b.1) Por cada proyecto de ámbito internacional.
b.1.1) Como investigador/a principal: 4 puntos.
b.1.2) Como investigador/a colaborador/a: 2 puntos.
b.2) Por cada proyecto de ámbito nacional o regional.
b.2.1) Como investigador/a principal: 2 puntos.
b.2.2.) Como investigador/a colaborador/a: 1 punto.
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c) Por pertenecer a Redes de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III:
c.1) Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III: 

1 punto.
c.2) Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de investigación de la 

Red: 0,50 puntos.
d) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas de la correspondiente categoría:
d.1) Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
d.2) Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.
4.2. Docencia y Cursos (máximo 13 puntos)
4.2.1. Actividades docentes.
a) Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,013 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa. 

b) Por cada curso académico desempeñando plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario/a en la 
categoría a la que se opta: 0,10 puntos.

c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a, con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.
d) Por cada 12 meses de actividad como jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada: 0,10 

puntos.
(Los apartados c) y d) son acumulativos.)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio del grado 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 puntos. 

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos. 

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.
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ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL
ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO LIBRE TOTAL

FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA
MATRóN/A 2 15 17

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL. 
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia de Urgencia Hospitalaria dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el 
Decreto 235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 
3 de marzo (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2015 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten 
en cada una de estas Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de 
octubre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Médico/a de Familia de Urgencia Hospitalaria, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, 
apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. 

El contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 25 de marzo 
de 2015 (BOJA núm. 63, de 1 de abril), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. 
Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y  
E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, consistente en 
la resolución de varios casos clínicos que reproduzcan, con la máxima exactitud posible, situaciones reales 
o incidentes críticos a los que se pueda enfrentar el/la Médico/a de Familia de Urgencia Hospitalaria en el 
ejercicio diario de su categoría, pudiendo contener imágenes clínicas y cualquier otra prueba o exploración 
complementaria. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 50 
puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. aciertos y  
E = núm. de errores.

1.1.1 Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 60% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase solo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u 
otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del 
Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

3.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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3.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el título de Médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, expedido por el 
Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho título –habiendo finalizado la formación especializada 
exigida para su obtención– dentro del plazo de presentación de solicitudes. Así mismo, podrán acceder a la 
categoría convocada quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos, certificados o diplomas a que hace 
referencia el artículo 1 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.2, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.7. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.8. En el cupo de reserva para personas con discapacidad solo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos se hará 
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en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán dirigirse a la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 42,67 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 4.1.a). 
En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma de 
Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 
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En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as  
a las pruebas selectivas de la categoría convocada, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ 
servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para la categoría convocada. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento 
de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos necesarios, o que 
se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación en la convocatoria, 
deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna rectificación o exclusión 
para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra esta resolución 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la 

base 1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para 
la realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.
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7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1.b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos –conforme al baremo contenido en el Anexo II– en el plazo de 15 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). 
Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
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requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
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resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) 
y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2 deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
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por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, como Médico/a de Familia o Médico/a General en 

plazas de Equipo Básico de Atención Primaria, de Dispositivo de Apoyo de Atención Primaria, de Dispositivo de 
Cuidados Críticos y Urgencias, de Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias, de Centro de Transfusión Sanguínea, 
de Hospital, de Servicio Normal de Urgencia, de Servicio Especial de Urgencia, del modelo tradicional de Cupo 
y de Zona o asumiendo funciones de pediatras de atención primaria, en centros sanitarios públicos del Sistema 
Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier Centro Sanitario Público de los 
países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 
0,30 puntos.

Adicionalmente, por cada mes completo de servicios que haya sido prestado con competencia 
profesional acreditada por órgano competente de la administración sanitaria, tomando como referencia la fecha 
de publicación de la convocatoria:

1.1.a) Por el nivel avanzado o equivalente: 0,15 puntos (hasta un máximo de 3,6 puntos).
1.1.b) Por el nivel experto o equivalente: 0,225 puntos (hasta un máximo de 5,4 puntos).
1.1.c) Por el nivel excelente o equivalente: 0,30 puntos (hasta un máximo de 7,2 puntos).
(Los apartados 1.1.a), 1.1.b) y 1.1.c) son excluyentes entre si, valorándose en el máximo nivel de 

acreditación.)
1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, como Médico/a de Familia o Médico/a General en 

plazas de Equipo Básico de Atención Primaria, de Dispositivo de Apoyo de Atención Primaria, de Dispositivo de 
Cuidados Críticos y Urgencias, de Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias, de Centro de Transfusión Sanguínea, 
de Hospital, de Servicio Normal de Urgencia, de Servicio Especial de Urgencia, del modelo tradicional de Cupo 
y de Zona o asumiendo funciones de pediatras de atención primaria, en centros sanitarios públicos del Sistema 
Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier Centro Sanitario Público de los 
países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, como Médico/a de Familia, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados, como Médico/a de Familia, en centro hospitalario 
cuya gestión se encuentre encomendada por una entidad de naturaleza pública del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, como Médico/a de Familia, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, como Médico/a de Familia, en centros no sanitarios 
de la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y 
sus centros integrados, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho:

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría y especialidad desde la que se accedió al cargo intermedio 
o puesto directivo

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría y especialidad desde la que se accedió al alto cargo
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
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1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 
con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración.

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

5. Los servicios prestados a la Seguridad Social, en el ámbito de la Atención Primaria, por el personal de 
Asistencia Pública Domiciliaria, equivaldrán a los prestados en las categorías que les correspondan.

6. El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser valorado, en ningún 
caso, como tiempo de servicios prestados. 

7. Los servicios prestados por Médicos/as Especialistas con título de especialista sin validez profesional 
en España serán valorados desde la fecha de expedición del título válido para ejercer en España.

8. Los servicios prestados por Médicos/as de Familia con título especialista obtenido en un país miembro 
de la UE serán valorados, previo reconocimiento de su cualificación profesional en aplicación del R.D. 1837/2008, 
desde la fecha de expedición de dicho título.

9. Los servicios prestados por Médicos/as de Familia con título especialista extranjero obtenido en 
Estados no miembros de la UE con reconocimiento de efectos profesionales conforme al R.D. 459/2010 serán 
valorados desde la fecha de obtención de dicho reconocimiento mediante la resolución del Ministerio competente 
en materia de sanidad.

2. Formación Académica (máximo 15 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación universitaria exigida como requisito de acceso:
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Enseñanzas de Doctorado:
a) Por título de Doctor/a: 3 puntos.
b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 1 punto.
c) Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado (Reconocimiento de 

suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE): 4 puntos.
(Los apartados a), b) y c) son acumulativos.)
2.3. Enseñanzas de Máster:
Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) relacionado con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente especialidad o con las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo: 4 puntos.

2.4. Otras Titulaciones Universitarias Oficiales:
Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/

a, Grado o equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso relacionada con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente especialidad: 3 puntos por cada titulación. 

3. Formación especializada (máximo 35 puntos).
3.1. Formación en especialidades en ciencias de la salud:
a) Por la obtención del título de Médico/a Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, previo 

cumplimiento del período completo de formación como residente del Programa de Internos Residentes, o como 
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residente en centros extranjeros con programa reconocido de docencia para postgraduados en la especialidad 
–convalidado por el Ministerio competente en materia de Educación con la correspondiente titulación–, y de 
conformidad con lo establecido en el art. 4.3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, y en la Circular 7/1999, 
del SAS: 22 puntos.

b) Por la obtención del título de Médico/a Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria tras la 
superación del período de formación establecido en el Real Decreto 264/1989, profundizando los aspectos 
teóricos y prácticos del área correspondiente a su especialidad, o por haber cumplido otro período de formación 
equivalente como residente u otra vía de acceso para la obtención del título de la especialidad de Medicina 
Familiar y Comunitaria, siempre que se hubiera obtenido dicho título: 6 puntos. 

c) Por la obtención de otros títulos de especialista:
Por cada título de facultativo/a especialista obtenido por la modalidad establecida en el punto a), diferente 

al exigido para el acceso a la categoría a la que se concursa: 3 puntos.
Por cada título de facultativo/a especialista obtenido por la modalidad establecida en el punto b), 

diferente al exigido para el acceso a la categoría a la que se concursa: 1,5 puntos.
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios:
a) Por cada Máster Título Propio Universitario, relacionado con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente especialidad o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3 puntos. 

b) Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría/especialidad o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo: 2 puntos.

c) Por otros Títulos Propios Universitarios, distintos a los contemplados en los apartados 3.2.a) y 3.2.b), 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría/
especialidad o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

c.1) Por cada Título propio con un número igual o superior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 
2 puntos.

c.2) Por cada Título propio con un número inferior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 1 punto.
(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 

créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría/especialidad, o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos 

(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)

3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

Los subapartados 3.3.a) y 3.3.b) son excluyentes entre sí, solo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.
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b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,05 puntos (hasta un 
máximo de 2 puntos).

(Los apartados 3.4.a), y 3.4.b) son acumulativos.)
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

3.5. Otra formación especializada:
Por cada mes de estancia formativa reglada, tras la obtención del título de especialista, en un centro 

sanitario público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 350 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que solo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.

La suma de los apartados 3.2 + 3.3 + 3.4 + 3.5 no podrá superar los 21 puntos.

Normas para el cómputo de la formación:
1. Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 

requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.
3. No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos en el programa 

docente de la especialidad a la que se aspira. 
4. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 

superior que se aleguen, a excepción del título de master como conducente a la obtención del título de doctor/a.
5. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni créditos.
6. Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 

materia y programa.
7. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 

convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 10 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación (máximo 4 puntos):
4.1.1. Publicaciones
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/a o el autor/a de 

correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo de 1 punto):
a.1) Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2) Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas:

b.1) Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
b.1.1) Por cada publicación en revistas indexadas: 0,05 puntos.
b.1.2) Por cada publicación en revistas no indexadas: 0,02 puntos.
b.2) Nacionalidad:
b.2.1) Por cada publicación en revista internacional: 0,05 puntos.
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b.2.2) Por cada publicación en revista nacional: 0,02 puntos.
b.3) Factor Impacto (FI).
b.3.1) Por cada publicación en revista con FI mayor de 10: 0,12 puntos.
b.3.2) Por cada publicación en revista con FI entre 4 y 10: 0,07 puntos.
b.3.3) Por cada publicación en revista con FI entre 1 y 3: 0,03 puntos.
(Los apartados b.1), b.2) y b.3) son acumulativos.)
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos y 

reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:
c.1.) Nacionalidad: 
c.1.1) Publicadas en revista internacional: 0,030 puntos.
c.1.2) Publicadas en revista nacional: 0,010 puntos.
c.2) Publicadas en revista con factor de impacto: 0,010 puntos.
(Los apartados c.1) y c.2) son acumulativos. Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente 

en libros de actas o abstracs no serán valorables.)
4.1.2. Actividades de investigación:
a) Por premios de investigación otorgados por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

a.1) Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos.
a.2) Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
a.3) Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
b) Por cada participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las Administraciones 

Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea: 
b.1) Por cada proyecto de ámbito internacional.
b.1.1) Como investigador/a principal: 2 puntos.
b.1.2) Como investigador/a colaborador/a: 1 punto.
b.2) Por cada proyecto de ámbito nacional o regional.
b.2.1) Como investigador/a principal: 1 punto.
b.2.2.) Como investigador/a colaborador/a: 0,50 puntos.
c) Por pertenecer a Redes de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III:
c.1) Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III: 

0,50 puntos.
c.2) Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de investigación de la 

Red: 0,25 puntos.
d) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas:
d.1) Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 1,50 puntos.
d.2) Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,50 puntos.
4.2. Docencia y Cursos (máximo 6 puntos):
4.2.1. Actividades docentes
a) Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,010 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa. 

b) Por cada curso académico desempeñando plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario en la categoría 
a la que se opta: 0,10 puntos.

c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a, con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.
d) Por cada 12 meses de actividad como jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada: 0,10 

puntos.
(Los apartados c) y d) son acumulativos.)
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4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la 
especialidad en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma 
siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, solo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 300 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que solo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL
ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO LIBRE TOTAL

FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA
MÉDICO/A DE FAMILIA DE URGENCIA HOSPITALARIA 2 28 30

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RIO será tratado como RIO, LUIS DEL. 
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4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUAREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUAREZ.

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el 
Decreto 235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 
3 de marzo (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2015 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten 
en cada una de estas Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de 
octubre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el Anexo 
III correspondientes a Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia, por el sistema de promoción interna.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en las categorías convocadas será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test–más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. El 

contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 11 de agosto de 
2014 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), Resolución de 25 de agosto de 2014, de corrección de errores (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), y Resolución de 25 de marzo de 2015 (BOJA núm. 63, de 1 de abril), todas ellas 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud excluyendo la parte correspondiente al 
temario común. Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 
puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. 
aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, adecuado a las 
funciones propias de la categoría a la que se aspira y relacionado con el programa de materias citado en el 
apartado anterior. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 
50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. 
aciertos y E = núm. de errores.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 50% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1. a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. 
El tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.
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3.1.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con nombramiento de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría de procedencia, y ello con independencia 
de que se hayan desempeñado efectivamente servicios en dicha categoría.

3.1.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de procedencia debe ser de igual o inferior nivel 
académico al requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número de niveles existentes entre ambos 
títulos.

3.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.4. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.5. Poseer el título exigido para el acceso a la categoría a la que se opta, expedido por el Ministerio 
competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención dentro 
del plazo de presentación de solicitudes:

- Auxiliar de Enfermería: Título de Técnico Auxiliar de Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, 
rama sanitaria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional Nivel 2, rama sanitaria) o de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, rama sanitaria).

- Técnico/a en Farmacia: Título de Técnico en Farmacia (Formación Profesional de Grado Medio, rama 
sanidad).

3.1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.7. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.8. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.4, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.9. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.10. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.11. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.
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Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b. Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 12,08 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 
251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 euros 
sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
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4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la ‹‹Plataforma 
de Pago›› dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto ‹‹es copia del 
original››, que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas selectivas de las categorías convocadas, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.
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b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía ‹‹papel›› podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm.1, 41004, Sevilla).

5.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para las categorías convocadas. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en las categorías convocadas y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de las categorías convocadas.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada- en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
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de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1.b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de las categorías 
convocadas. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos, –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 
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El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía ‹‹papel›› deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía ‹‹papel›› deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía ‹‹papel›› como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto ‹‹es copia del original››, que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía ‹‹papel››, además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto ‹‹es copia del original››, responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.
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8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto ‹‹es copia del original››, que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
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de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2. deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto ‹‹es copia del original››, que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto ‹‹es copia del original››, que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).
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12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1 por 
parte de entidad de derecho público del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
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de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración. 

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

2. Formación Académica (máximo 6 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada sobresaliente en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada notable en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Otras Titulaciones Académicas:
Por cada titulación académica de igual o superior nivel académico a la exigida para acceder a la categoría 

a la que se opte, relacionada con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas, y distinta a la 
presentada para acceder a la categoría: 4 puntos por cada titulación.

3. Otra Formación (máximo 34 puntos)
3.1. Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios, Servicios de Salud o Consejerías de 

Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, y Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,25 puntos.

Los subapartados 3.1.a) y 3.1.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.2. Formación continuada acreditada
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo, que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,30 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos (hasta un 
máximo de 4 puntos). 

(Los apartados 3.2.a), y 3.2.b) son acumulativos).
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
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valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.1 y 3.2 se podrá valorar como máximo 
525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función 
del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.

Normas para el cómputo de la formación:
1. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 

requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.
3. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 

nivel superior que se aleguen.
4. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 

créditos.
5. Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 

materia y programa.
6. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 

convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación.
4.1.1. Publicaciones
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran: 
- Con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo 
de 1 puntos):

a.1). Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2). Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas- el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría:

b.1. Nacionalidad:
b.1.1. Por cada publicación en revista internacional: 0,30 puntos.
b.1.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,10 puntos.
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos 

y reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

c.1. Nacionalidad: 
c.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,08 puntos.
c.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,04 puntos.
(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o abstracs no serán 

valorables).
4.1.2. Actividades de investigación
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1. Por cada premio de ámbito internacional: 1 punto.
a.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,60 puntos.
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a.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,30 puntos.
b) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas de la correspondiente categoría:
b.1. Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
b.2. Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.
4.2. Docencia y Cursos:
4.2.1. Actividades docentes
Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,025 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales o 
específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,25 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión. 

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL
PROMOCIóN INTERNA

RESERVA DISCAPACIDAD RESTO 
P.I. TOTAL

FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL
AUXILIAR ENFERMERÍA 13 6 19 246 265
TÉCNICO/A EN FARMACIA 0 0 0 6 6
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ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL. 
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el 
Decreto 235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 
3 de marzo (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2015 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten 
en cada una de estas Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de 
octubre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Farmacéutico/a de Atención Primaria por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II, que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 3  
y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el artículo 3 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos 
de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, sensorial o 
psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. Las plazas 
reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán 
a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas 
a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en 
el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de personal 
estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. 

El contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 25 de marzo 
de 2015 (BOJA núm. 63 de 1 de abril) de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. 
Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y E = 
núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, consistente en la 
resolución de varios casos clínicos que reproduzcan, con la máxima exactitud posible, situaciones reales o 
incidentes críticos a los que se pueda enfrentar el/la Farmacéutico/a de Atención Primaria en el ejercicio diario 
de su categoría, pudiendo contener imágenes clínicas y cualquier otra prueba o exploración complementaria. 
Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. aciertos y E = núm. 
de errores.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 60% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1. a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. 
El tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

3.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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3.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el título de Licenciado/a en Farmacia o Grado en Farmacia, expedido por el Ministerio 
competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho título –habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención– dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.2, 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.7. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.8. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
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solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 42,67 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 251,  
de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 euros sobre 
el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del Modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 
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En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del Modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas selectivas de la categoría convocada, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/Las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/Las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4. Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para la categoría convocada. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/Las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.
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7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de 
no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4 podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
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requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición 
y sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2, serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
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resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2 deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
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por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/Las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1 perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, como Farmacéutico de Atención Primaria en 

centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier Centro Sanitario Público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración 
pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza 
o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

Adicionalmente, por cada mes completo de servicios que haya sido prestado con competencia 
profesional acreditada por órgano competente de la administración sanitaria, tomando como referencia la fecha 
de publicación de la convocatoria:

1.1.a) Por el nivel avanzado o equivalente: 0,15 puntos (hasta un máximo de 3,6 puntos).
1.1.b) Por el nivel experto o equivalente: 0,225 puntos (hasta un máximo de 5,4 puntos).
1.1.c) Por el nivel excelente o equivalente: 0,30 puntos (hasta un máximo de 7,2 puntos).
(Los apartados 1.1.a), 1.1.b) y 1.1.c) son excluyentes entre si, valorándose en el máximo nivel de 

acreditación.)
1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, como Farmacéutico de Atención Primaria, en centros 

sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier 
Centro Sanitario Público de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza 
distinta a las recogidas en el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, como Farmacéutico de Atención Primaria, en 
centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o 
titularidad pública admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados, como Farmacéutico de Atención Primaria, en centro 
hospitalario cuya gestión se encuentre encomendada por una entidad de naturaleza pública del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, como Farmacéutico de Atención Primaria, en centros 
hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de 
Salud de la Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario Público de 
Andalucía en virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, como Farmacéutico de Atención Primaria, en centros 
no sanitarios de la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y 
sus centros integrados, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho:

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría y especialidad desde la que se accedió al cargo intermedio 
o puesto directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría y especialidad desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
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Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración.

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

5. El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser valorado, en ningún 
caso, como tiempo de servicios prestados. 

2. Formación Académica (máximo 15 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación universitaria exigida como requisito de acceso:
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Enseñanzas de Doctorado:
a) Por título de Doctor/a: 3 puntos.
b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 1 punto.
c) Por la superación de los períodos de docencia e investigación del Doctorado (Reconocimiento de 

suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE): 4 puntos.
(Los apartados a), b) y c) son acumulativos.)
2.3. Enseñanzas de Master:
Por cada Master Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) relacionado con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo: 4 puntos.

2.4. Otras Titulaciones Universitarias Oficiales:
Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, 

Grado o equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso relacionada con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría: 3 puntos por cada titulación. 

3. Formación Especializada (máximo 35 puntos).
3.1. Formación en especialidades en ciencias de la salud:
a) Por cada título de especialista previo cumplimiento del período completo de formación como residente 

del Programa de Internos Residentes, o como residente en centros extranjeros con programa reconocido de 
docencia postgraduada en la especialidad –convalidado por el Ministerio competente en materia de Educación 
con la correspondiente titulación–: 7 puntos.

b) Por cada título de especialista, mediante convocatoria anual y previo cumplimiento de un período 
como residente de al menos dos años de práctica supervisada, profundizando los aspectos teóricos y prácticos 
del área correspondiente a su especialidad, tras haber superado el necesario período de al menos un año como 
médico/a interno/a en rotación por los servicios clínicos básicos, o mediante la realización del programa de 
especialización en una escuela profesional con certificación mínima de dos años: 3,5 puntos 

3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios:
a) Por cada Master Título Propio Universitario, relacionado con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3 puntos. 

b) Por cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente, relacionado con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 2 puntos.
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c) Por otros Títulos Propios Universitarios, distintos a los contemplados en los apartados 3.2.a) y 3.2.b), 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o 
con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

c.1) Por cada Título propio con un número igual o superior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 
2 puntos.

c.2) Por cada Título propio con un número inferior a 20 créditos ECTS o su equivalente en horas: 1 punto.
(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 

créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos. 

(Conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos, se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito.)

3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

Los subapartados 3.3.a) y 3.3.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,05 puntos (hasta un 
máximo de 2 puntos).

(Los apartados 3.4.a), y 3.4.b) son acumulativos.)
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto), tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

3.5. Otra formación especializada.
Por cada mes de estancia formativa reglada, tras la obtención del título de especialista, en un centro 

sanitario público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 350 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.

La suma de los apartados 3.2 + 3.3 + 3.4 + 3.5 no podrá superar los 21 puntos.

Normas para el cómputo de la formación:
1. Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.

3. No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos en el programa 
docente de la especialidad a la que se aspira. 

4. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen, a excepción del título de master como conducente a la obtención del título de 
doctor/a.

5. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni créditos.
6. Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 

materia y programa.
7. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 

convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 10 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación (máximo 4 puntos):
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/a o el autor/a de 

correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo de 1 punto):
a.1) Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2) Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas:

b.1) Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
b.1.1.) Por cada publicación en revistas indexadas: 0,05 puntos.
b.1.2.) Por cada publicación en revistas no indexadas: 0,02 puntos.
b.2) Nacionalidad:
b.2.1.) Por cada publicación en revista internacional: 0,05 puntos.
b.2.2.) Por cada publicación en revista nacional: 0,02 puntos.
b.3) Factor Impacto (FI).
b.3.1) Por cada publicación en revista con FI mayor de 10: 0,12 puntos.
b.3.2) Por cada publicación en revista con FI entre 4 y 10: 0,07 puntos.
b.3.3) Por cada publicación en revista con FI entre 1 y 3: 0,03 puntos.
(Los apartados b.1), b.2) y b.3) son acumulativos.)
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos y 

reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:
c.1) Nacionalidad: 
c.1.1) Publicadas en revista internacional: 0,030 puntos.
c.1.2) Publicadas en revista nacional: 0,010 puntos.
c.2) Publicadas en revista con factor de impacto: 0,010 puntos.
(Los apartados c.1) y c.2) son acumulativos. Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente 

en libros de actas o abstracs no serán valorables.)
4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgados por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

a.1) Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos.
a.2) Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
a.3) Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
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b) Por cada participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las 
Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea: 

b.1) Por cada proyecto de ámbito internacional.
b.1.1) Como investigador/a principal: 2 puntos.
b.1.2) Como investigador/a colaborador/a: 1 punto.
b.2) Por cada proyecto de ámbito nacional o regional.
b.2.1) Como investigador/a principal: 1 punto.
b.2.2) Como investigador/a colaborador/a: 0,50 puntos.
c) Por pertenecer a Redes de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III:
c.1) Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación/CIBER del Instituto de Salud Carlos III: 

0,50 puntos.
c.2) Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de investigación de la 

Red: 0,25 puntos.
d) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 

selectivas:
d.1) Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 1,50 puntos.
d.2) Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,50 puntos.
4.2. Docencia y Cursos (máximo 6 puntos):
4.2.1. Actividades docentes.
a) Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,010 puntos.

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa. 

b) Por cada curso académico desempeñando plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario en la categoría 
a la que se opta: 0,10 puntos.

c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a, con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.
d) Por cada 12 meses de actividad como jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada: 0,10 puntos.
(Los apartados c) y d) son acumulativos.)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales o 
específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas, que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 300 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
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en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL
ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA RESTO LIBRE TOTAL

FARMACÉUTICO/A ATENCIóN PRIMARIA 0 5 5

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL. 
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el 
Decreto 235/2013, de 10 de diciembre (BOJA núm. 242, de 12 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2013, en el Decreto 170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2014, y en el Decreto 96/2015, de 
3 de marzo (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2015 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y estando previsto que las plazas que se oferten 
en cada una de estas Ofertas de Empleo Público se convoquen conjuntamente, esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de 
octubre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se detallan en el 
Anexo III correspondientes a Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la 
convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y orden alfabético. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIóN

1. Sistema selectivo. 
El sistema selectivo para ingresar en las categorías convocadas será el de concurso-oposición y, en 

consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.
1.1. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 respuestas alternativas. El 

contenido de dicho ejercicio se ajustará al programa de materias aprobado por Resolución de 11 de agosto de 
2014 (BOJA núm. 161, de 20 de agosto), Resolución de 25 de agosto de 2014 de corrección de errores (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), y Resolución de 25 de marzo de 2015 (BOJA núm. 63, de 1 de abril), todas ellas 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. Cada respuesta correcta se valorará 
con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula matemática: (A-E/4) x 0,5 donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, adecuado a las 
funciones propias de la categoría a la que se aspira y relacionado con el programa de materias citado en el 
apartado anterior. Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto. La puntuación máxima posible será de 
50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: A-E/4 donde A = núm. 
aciertos y E = núm. de errores.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona aspirante (suma de las 
puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico) habrá de alcanzar, al menos, 
el 60% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas 
opositoras, tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario práctico. 
Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes al de las plazas convocadas.

1.1.2. Las pruebas citadas en los puntos 1.1.a) y b) se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal Calificador, siendo la 
duración total de las citadas dos pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.2. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo que 
se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
referidos al día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada persona aspirante y el número de 
aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, referidos al 

último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su 
caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

3.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
3.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
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b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el título exigido para el acceso a la categoría a la que se opta, expedido por el Ministerio 
competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención dentro 
del plazo de presentación de solicitudes:

-  Auxiliar de Enfermería: Título de Técnico Auxiliar de Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, 
rama sanitaria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional Nivel 2, rama sanitaria) 
o de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, rama 
sanitaria).

-  Técnico/a en Farmacia: Título de Técnico en Farmacia (Formación Profesional de Grado Medio, rama 
sanidad).

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el apartado 3.1.2., 
no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3.1.7. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.1.8. En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar aquellas personas 
aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 4.7, salvo encontrarse en el supuesto de 
exención de la misma, conforme a dicha base.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de examen se realizarán 

por alguno de los siguientes medios:
a) Solicitud de participación y pago telemático vía on line a través del Registro Telemático de la Junta 

de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandauzdesalud). Por esta vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de participación y efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte papel. Los/Las aspirantes que se inscriban y abonen las tasas 
por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, excepto en el supuesto de 
participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. En este ultimo caso el/la aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción telemática 
de su solicitud y fotocopia del certificado de discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia 
de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones Públicas, en los lugares indicados en la 
base 4.1.b). Dicho certificado se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Las fotocopias serán suscritas y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», 
responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas mediante personación en entidad colaboradora 
conforme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de las tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios 
y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el 
directorio de la Plataforma de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
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es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio Andaluz de Salud.

En caso de que las personas aspirantes opten por esta vía de presentación, en soporte papel, la solicitud 
de participación y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán descargarse de 
la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). 

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad la persona aspirante 
deberá adjuntar, además, copia del certificado acreditativo al que hace referencia el punto a), con los requisitos 
que en dicho punto se establecen.

4.2. Con independencia de la vía utilizada para presentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, las personas aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por cualquiera de dichas vías. 
En cualquier caso la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud deberán 
hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. El 
domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas bastará con que las personas solicitantes 
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos, 
referidos a la fecha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 
a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo III, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el 
sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel serán desestimadas las enmiendas o 
tachaduras, tanto en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas de solicitud de destino, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma. 

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción de 12,08 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en 
la convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de examen puede ser abonada de alguna de las 
formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud indicada anteriormente en la base 
4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada con la «Plataforma 
de Pago» dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y enlaza la presentación telemática 
de la solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente (modelo 046). Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de los medios habilitados por 
la Plataforma de Pago referida.
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b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora. La página web del Servicio Andaluz 
de Salud pone a disposición de la persona aspirante la generación del modelo 046 de autoliquidación de tasas 
para su abono en oficina bancaria. Este procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el importe 
de la tasa a ingresar. 

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando a la solicitud el «Ejemplar para 
la Administración» del referido impreso modelo 046, en el que deberán constar la validación mecánica de la 
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exento/a conforme a la base 4.7.2, 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico del modelo 046 
debe incluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que acrediten su condición 
de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante fotocopia del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas y que se encuentre vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Dicha fotocopia se debe suscribir y firmar por la persona solicitante bajo el texto «es copia del 
original», que se responsabilizará de su veracidad.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no 
presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comenzando 
el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas selectivas de las categorías convocadas, así como las causas de exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará 
expuesta al público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud).

5.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución citada en el apartado anterior, para formular alegaciones contra 
la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas por medio 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la cual se publicará 
en los lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora de realización de las pruebas 
selectivas indicadas en los puntos a) y b) de la base 1.1.

5.3. Las alegaciones a las que hace referencia el apartado anterior, y en general cualquier documentación 
relacionada con el concurso-oposición, podrán presentarse por alguno de los siguientes medios:

a) Vía on line a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá desde la 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los/las aspirantes que 
deseen adjuntar documentación deberán aportarla digitalmente. Las fotocopias que se adjunten serán suscritas 
y firmadas por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad.

Solo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el certificado digital emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

b) En soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los/las que 
opten por la presentación vía «papel» podrán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) debiendo dirigirlo a la persona 
titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

5.4. Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
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Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.5. Los recursos a los que hace referencia el apartado anterior podrán presentarse por alguno de los 
medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para las categorías convocadas. El Tribunal estará 

compuesto por un/a presidente/a, un/a secretario/a y, al menos, tres vocales, nombrados por la persona titular 
de la Dirección General de Profesionales. Su designación será publicada conjuntamente en la resolución que 
declare aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las personas designadas, 
tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación académica de nivel igual o 
superior a la exigida para el ingreso en las categorías convocadas y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o vinculados al Sistema 
Nacional de Salud, si bien los/las vocales habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones del 
Tribunal Calificador.

6.3. Asesores/as especialistas. Los Tribunales podrán proponer a la Dirección General de Profesionales la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Dichos asesores/as deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, y sus asesores/as especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Profesionales, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de las categorías convocadas.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

La recusación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta 

del contenido de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en general, la 
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Comprobación de los requisitos. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de los Tribunales que alguno/a de los/las aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de participación 
en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular de la Dirección General de Profesionales la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia al interesado/a, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección General 
de Profesionales en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha resolución.

6.7. Responsabilidad. Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento 
de la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.8. Personal Colaborador. Por resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
se procederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de concurso.
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7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas indicadas en los puntos a) y b) de la base 

1.1 se anunciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los/las aspirantes serán convocados para la 
realización de las mismas en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan 
a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/las 
aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento 
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, 
desde la finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las 
plantillas de respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 1.1.a) y 1.1b).

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la 
publicación de la plantilla en la web del Servicio Andaluz de Salud. Si el Tribunal Calificador estimara alguna de 
las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del Servicio Andaluz de Salud antes 
de la publicación del listado de aspirantes que superen la oposición.

La impugnación podrá presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).
7.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los puntos 1.1.a) y 1.1.b), la persona titular de la 

Dirección General de Profesionales dictará resolución por la que se apruebe, a propuesta del correspondiente 
Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición de las categorías 
convocadas. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos en cada 
uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure en dicha relación tiene la consideración de no apta.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán 
los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Las reclamaciones y/o recursos a los que hacen referencia el apartado 7.4. podrán presentarse por 
alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b).

7.6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa 
de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos 
prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la 
finalización de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal Calificador, debiendo realizarse las pruebas en 
todo caso antes de la publicación de la lista provisional de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Autobaremo.
8.1.1. Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán el autobaremo 

de los méritos, –conforme al baremo contenido en el Anexo II–, en el plazo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de oposición. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla).

8.2. Acreditación de méritos y requisitos.
Pasado el plazo al que hace referencia el apartado anterior, dado que se espera un elevado número de 

aspirantes por plaza convocada, al efecto de evitar molestias y gastos innecesarios a las personas aspirantes 
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sin opciones a obtener plaza, y una importante carga de trabajo al Tribunal Calificador, éste, siguiendo el orden 
de puntuación resultante de la suma de la fase de oposición y autobaremo, irá requiriendo la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos alegados que se establecen en la base 3. El Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos 
requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función 
del número de plazas ofertadas. Junto a la publicación de la Resolución de aspirantes que superan la fase de 
oposición se indicará el intervalo de fechas en las que se publicarán estos requerimientos.

Las personas que sean requeridas, dispondrán de un plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del requerimiento en la página web del Servicio Andaluz de Salud, para presentar 
la documentación referida en el párrafo anterior.

La acreditación de los méritos autobaremados y de los requisitos podrá ser presentada vía on line 
utilizando el gestor documental del que dispone la aplicación informática a la que se accederá desde la web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas 
de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b).

Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán entregar un escrito de remisión al que 
se adjuntará la documentación que acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos alegados, y 
dirigirlos a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, 
Sevilla). A tal efecto, las personas aspirantes dispondrán de un modelo de escrito de remisión en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tanto en la presentación del autobaremo vía «papel» como en la presentación telemática, para la 
acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará que la fotocopia del documento que los justifique 
se suscriba y firme por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su 
veracidad.

Con independencia de la vía de presentación que se haya elegido, la documentación acreditativa de 
los méritos valorados conforme al Anexo II deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan 
los méritos en el baremo contenido en dicho Anexo II. En el caso de presentación vía «papel», además dicha 
documentación deberá ser grapada e introducida en sobre, al que deberá adherirse la carátula cuyo modelo 
podrá descargase desde la web del Servicio Andaluz de Salud.

8.3. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total autoasignada por 
las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes.

8.4. Los méritos a valorar por el Tribunal, de las personas que hayan superado la fase de oposición y 
sean requeridas por el mismo conforme se establece en la base 8.2., serán los alegados, autobaremados y 
acreditados por dichas personas. El Tribunal no podrá tomar en consideración méritos alegados con posterioridad 
al plazo establecido en la base 8.1. Del mismo modo tampoco podrá tomar en consideración aquellos méritos 
acreditados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo dado por el Tribunal en su requerimiento, sin 
perjuicio de lo establecido en la base 8.5.

Los méritos se valorarán con referencia al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

8.5. En el supuesto de que, solicitada por las personas aspirantes la acreditación de méritos, no 
recibieran en tiempo la certificación interesada, deberán adjuntar fotocopia de dicha solicitud, suscrita y firmada 
por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», responsabilizándose de su veracidad, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse en la misma forma, fotocopia de 
la misma, para su unión al expediente.

8.6. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra documentación, 
sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a la fotocopia de dicha documentación, la 
fotocopia de la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado suscrita y 
firmada por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de su veracidad.

8.7. De acuerdo con lo establecido en al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta.
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9. Listados de aprobados/as.
9.1. Listados provisionales y definitivos.
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados, 

la persona titular de la Dirección General de Profesionales, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, de dos 
formas, ordenada alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que serán, al menos, los tablones físicos 
o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente Tribunal, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que podrán presentarse por alguno de los medios indicados en los apartados 
5.3.a) y 5.3.b), y que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por medio de la resolución 
que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será elevada por el 
correspondiente Tribunal Calificador a la Dirección General de Profesionales, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación elevada tendrá 
carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

Por la persona titular de la Dirección General de Profesionales se dictará Resolución por la que se 
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. 
Dicha resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público la citada lista definitiva, que serán, 
al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra dicha Resolución, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. Cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en que exceda del número de plazas 
convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los 
distintos apartados del baremo de méritos y por su orden. Si se mantiene el empate, se resolverá, de acuerdo 
con los criterios de orden alfabético que constan en el Anexo IV, ordenándose por la letra «H»; en el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden se iniciará por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 
provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación 
de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.

9.1.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 
renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 3, la 
persona titular de la Dirección General de Profesionales requerirá al Tribunal Calificador relación complementaria 
con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
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10. Petición de centro de destino y presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
las personas aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en la base 9.1.2. deberán efectuar la 
petición de centro de destino, por alguno de los medios indicados en los apartados 5.3.a) y 5.3.b). En caso optar 
por la vía papel, el modelo de solicitud de destino se podrá descargar de la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Con independencia de la vía utilizada, las personas aspirantes que efectúen la petición de destino 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, suscrita y firmada por la persona aspirante bajo el texto «es copia del original», que se responsabilizará de 
su veracidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada del servicio, mediante expediente disciplinario, 
de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
este certificado deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta.

En caso de optar por la vía telemática, las copias de los documentos referidos en los apartados b) y c) 
anteriores deberán estar suscritos y firmados por el/la solicitante bajo el texto «es copia del original», que se 
responsabilizará de su veracidad.

10.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros 
análogos. La Dirección General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de prelación al 
mínimo requerido para posibilitar la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General 
de Profesionales podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como 
requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

10.3. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas 
discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del cupo por el que hayan concurrido, y que 
requieran de una adaptación del puesto, podrán indicarlo junto a su solicitud de destino.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de personas aprobadas 

por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la opción de destino que 
hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las bases 10.1, y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas que queden vacantes tras la 
adjudicación prevista en el apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Las personas aspirantes que no acrediten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1, perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo y no podrán ser 
nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

12. Nombramientos y toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la persona titular de la Dirección General de 

Profesionales dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de los/las aspirantes seleccionados/as, 
con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados 
de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

12.3. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 

del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en 
el apartado anterior: 0,10 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros sanitarios 
públicos de países no integrados en la Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia 
administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,025 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría, en centro hospitalario cuya 
gestión se encuentre encomendada a una entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el apartado 1.1 por 
parte de entidad de derecho público del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros hospitalarios 
concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la 
Junta de Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía en 
virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados, en la misma categoría, en centros no sanitarios de 
la Administración Pública: 0,15 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría distinta a la que concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial 
o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o puesto 
directivo.

b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior. 
1.9. Por cada mes completo de servicios prestados como alto cargo con nombramiento publicado en 

Boletín Oficial, referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes 
en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,25 puntos si se concursa para la categoría desde la que se accedió al alto cargo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.
1.10. Por cada mes completo de servicios prestados ocupando un puesto de libre designación (PLD) 

con nombramiento publicado en Boletín Oficial o desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT), referidos a puestos del Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías 
competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) 0,15 puntos si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo.
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de Experiencia:
1. El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los 

días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el cociente 
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resultante se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se 
computarán en el subapartado en que les corresponda mayor valoración. 

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se computarán a 
efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, 
es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

2. Formación Académica (máximo 6 puntos).
2.1. Expediente Académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada sobresaliente en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada notable en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el apartado b) entre el 

número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación Política, Educación Física).

2.2. Otras Titulaciones Académicas:
Por cada titulación académica de igual o superior nivel académico a la exigida para acceder a la categoría 

a la que se opte, relacionada con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas, y distinta a la 
presentada para acceder a la categoría: 4 puntos por cada titulación.

3. Otra Formación (máximo 34 puntos).
3.1. Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios, Servicios de Salud o Consejerías de 

Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, y Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,25 puntos.

Los subapartados 3.1.a) y 3.1.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

3.2. Formación continuada acreditada.
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo, que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,30 puntos.

b) Adicionalmente, por cada crédito de esta formación continuada acreditada que haya sido realizada 
en los dos últimos años, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria y que reúna los 
requisitos de las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos (hasta un 
máximo de 4 puntos). 

(Los apartados 3.2.a), y 3.2.b) son acumulativos).
Las actividades de formación continuada, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría 

o del puesto de trabajo, impartidas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) tendrán la consideración de formación continuada acreditada 
valorándose según lo establecido en el apartado a) y, en caso de no venir expresado en créditos, con una 
equivalencia de 10 horas un crédito.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.1 y 3.2 se podrá valorar como máximo 
525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función 
del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
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finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.

Normas para el cómputo de la Formación:
1. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos 

acreditadores que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud.

2. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira.

3. No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen.

4. No se tendrán en cuenta las actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 
créditos.

5. Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

6. La fecha de referencia para la valoración de los méritos de formación es la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. Otras actividades (máximo 20 puntos).
4.1. Actividades Científicas y de Investigación.
4.1.1. Publicaciones.
En los epígrafes a), b) y c) de este apartado, se valoran: 
- Con el 100% de la puntuación, el/la primer/a autor/a, el/la segundo/a autor/a y el/la último/a autor/a 

o el/la autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el apartado anterior.
a) Publicaciones de libros de carácter científico relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría y que contengan ISBN o Depósito Legal (hasta un máximo 
de 1 puntos):

a.1. Por cada libro completo: 0,50 puntos.
a.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,10 puntos (máximo 2 capítulos de un 

mismo libro).
Al efecto de la valoración de los méritos referidos a publicaciones de capítulos y libros completos, el 

Tribunal Calificador tendrá en cuenta el rigor científico –calidad científica, técnica y didáctica, fruto de reflexiones 
teóricas o investigaciones realizadas– el carácter original o novedoso, así como la idoneidad y prestigio de la 
editorial, y en su caso, ediciones, tirada y canales de distribución.

b) Publicaciones de artículos en revista de carácter científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría:

b.1. Nacionalidad:
b.1.1. Por cada publicación en revista internacional: 0,30 puntos.
b.1.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,10 puntos.
c) Publicaciones –en revista de carácter científico– de ponencias o comunicaciones en congresos 

y reuniones científicas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

c.1. Nacionalidad: 
c.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,08 puntos.
c.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,04 puntos.
(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o abstracs no serán 

valorables).
4.1.2. Actividades de investigación.
a) Por premios de investigación otorgado por sociedades científicas sanitarias, organismos oficiales o 

entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre 
que dichos premios estén relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría:

a.1. Por cada premio de ámbito internacional: 1 punto.
a.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,60 puntos.
a.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,30 puntos.



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 171

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas 
selectivas de la correspondiente categoría:

b.1. Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
b.2. Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.
4.2. Docencia y Cursos:
4.2.1. Actividades docentes.
Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el programa de materias 

que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo y que hayan sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 0,025 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas a una misma 
materia y programa.

4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales o 
específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,025 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,25 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.

4.3. Otras actividades de desarrollo profesional (máximo 1 punto):
a) Por cada año formando parte de Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios 

públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios de Salud: 0,10 puntos por cada año 
y comisión. 

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL

ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO LIBRE TOTAL

FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

AUXILIAR ENFERMERÍA 24 10 34 447 481

TÉCNICO/A EN FARMACIA 0 0 0 6 6
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ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIóN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. Mediante Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en la pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente 
Resolución y se celebren durante el año 2015), se concreta que el orden de actuación de las personas aspirantes 
será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H». En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «I» y así sucesivamente.

2. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético correspondiente, detrás de la 
letra «N». 

3. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesados, apareciendo 
en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RIO será tratado como RIO, LUIS DEL. 
4. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)», serán tratados de forma igualitaria, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar 
correspondiente a la inicial del apellido en sí.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que 
sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en cualquier caso sin guión. Se situarán al final 
de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUAREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUAREZ.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 

en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
por la que se convoca acceso al proceso selectivo específico para cubrir con carácter temporal puestos 
de Facultativo Especialista en Obstetricia y Ginecología y Facultativo Especialista en Radiodiagnóstico 
para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por el Decreto 104/1993, de 3 
de agosto, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento para el 
puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

Facultativo/a Especialista en Obstetricia y 
Ginecología

- F.E. en Obstetricia y Ginecología o 
estar en condiciones de obtenerlo 
durante 2015. 

Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol

FEAOGASCST-15-1

Facultativo/a Especialista en 
Radiodiagnóstico

- F.E. en Radiodiagnóstico o estar en 
condiciones de obtenerlo durante 2015.

Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol

FEARADASCST-15-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas en Recursos 
Humanos de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de Empleo de nuestra página web www.hcs.es

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Marbella, 14 de abril de 2015.- El Director Gerente, Alfonso Gámez Poveda.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por la que se hace público el Acuerdo de 6 de abril de 2015 del Jefe de Servicio de Consumo 
dependiente de esta Delegación, por la que se delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la competencia para la autenticación de copias de 
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General.

Por cuando antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 6 de abril de 2015, del Jefe de Servicio de Consumo dependiente de esta 
Delegación del Gobierno, por el que se delega la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo 
en el personal funcionario que cita, cuyo texto figura como Anexo a la presente Resolución.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 6 DE ABRIL DE 2015, DEL JEFE DE SERVICIO DE CONSUMO DEPENDIENTE DE LA DELEGACIóN 
DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA 

LA AUTENTICACIóN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
reconoce en su art. 35.c) el derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución de estos, salvo cuando los originales deban obrar 
en el procedimiento, y atribuye, en su artículo 46, a cada Administración Pública, la facultad de determinar 
reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de copias auténticas de 
documentos públicos o privados.

El artículo 22.2 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm 136, de 26 de octubre), establece que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con el original, corresponde a las 
Jefaturas de Sección y órganos asimilados.

 La Sección de Procedimientos e Informes del Servicio de Consumo se encuentra vacante en estos 
momentos, por lo que es necesario establecer los mecanismos necesarios para que esta función pueda realizarse.

Por todo ello, 

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias autenticadas de documentos privados 
y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, atribuidas al Departamento de Procedimientos e 
Informes, el cual se encuentra vacante, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 204/95, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a 
los ciudadanos, respecto de los documentos que sean tramitados en dicho Departamento, en el funcionario que 
desempeña el puesto de trabajo que a continuación se relaciona:

- Código 12236510 Administrativo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Sevilla, a 6 de abril del 2015. El Jefe de Servicio de Consumo: Antonio Ballesteros Bono.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, Juan Carlos Raffo Camarillo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 10 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace público el Acuerdo, de esta misma fecha, del Servicio 
de Atención al Ciudadano, por el que se delega la competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en los funcionarios que desempeñan los puestos que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su artículo 23 que la competencia 
para la autenticación de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo con los originales a que se 
refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha norma, corresponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General. 

La Jefatura del Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación Territorial es la responsable del 
Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrativas de la propia Delegación, se hace necesario 
realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia en el ámbito del artículo 13 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 101 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Territorial 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 10 de Abril de 2015, del Servicio de Atención al Ciudadano de esta 
Delegación Territorial, por el que se delega la competencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo en 
los funcionarios que desempeñan los puestos que se citan. 

Huelva, 10 de abril de 2015.- El Delegado, P.S. (Orden de 26.3.2015), el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.

ACUERDO DEL SERVICIO DE ATENCIóN AL CIUDADANO DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
INNOVACIóN, CIENCIA Y EMPLEO EN HUELVA POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA 
EXPEDICIóN DE COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN LOS FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑAN 

LOS PUESTOS QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamente, por una parte, 
el derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con 
los originales, así como a la devolución de éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, y 
atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la determinación reglamentaria de los órganos que tengan 
atribuidas las competencias de expedición de las copias auténticas de los documentos públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece que la competencia para la autenticación de 
copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponderá a las jefaturas de 
sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que, en supuestos especiales y para 
facilitar la presentación de documentos y con el objeto de salvar las dificultades que existan para autenticar las 
copias y recibirlas, los órganos con estas competencias podrán delegarlas en otros órganos o unidades.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos, privados y 
públicos, realizadas mediante cotejo de los originales a las personas titulares de los puestos de trabajo siguientes:
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Código 8679110-Auxiliar de Gestión.
Código 12097110-Administrativo.
Código 94681110-Unidad de tramitación.
Código 9384410-Negociado de Estadística.
Código 12453710-Auxiliar Administrativo.
Código 1722510-Auxiliar de Gestión.
Código 490510-Administrativo.
Código 94767910-Dp. Proyectos e Iniciativas Emprendedoras.
Código 1676810-Titulado Superior.

Segundo. La presente delegación de competencias se realiza al amparo del artículo 13.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y entrando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. La delegación que se efectúa mediante este Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin 
perjuicio de la avocación de la misma cuando circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Cuarto. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, 
se hará constar expresamente tal circunstancia.

En Huelva, a 10 de abril de 2015. La Jefa de Servicio de Atención al Ciudadano, Fdo.: M.ª Victoria 
Aranda González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 29 de enero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de 
enseñanza bilingüe al centro docente privado «San Manuel» de Málaga. (PP. ��0/2015).

Examinada la documentación presentada por doña Carmen Estrella Torres, representante legal de 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, entidad titular del centro docente privado «San Manuel» (Código 
29004894), ubicado en C/ Fernán Núñez, núm. 1-5, de la localidad de Málaga (Málaga), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa de Educación Primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Málaga de fecha 12 de enero de 
2015. 

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «San Manuel» (Código 29004894), ubicado en C/ Fernán Núñez, núm. 1-5, de la localidad 
de Málaga (Málaga), cuya titularidad es Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, para la etapa educativa de 
Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de enero de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 3 de febrero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de Educación Especial «EDAU», de Antequera (Málaga). (PP. 
3�5/2015).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Carolina Parra Carmona, Presidenta de «Asociación 
EDAU-Educación Autismo», entidad titular del centro docente privado de Educación Especial «EDAU», en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades de educación básica especial.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del Servicio de Inspección 
de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga y de la Gerencia Provincial 
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de 
marzo); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los programas de necesidades para la redacción 
de los proyectos de construcción y adaptación de centros de Educación Especial (BOE de 26 de abril); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/ 2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro docente privado 
de Educación Especial «EDAU», promovido por «Asociación EDAU-Educación Autismo», como entidad titular 
del mismo, con código 29018923, ubicado en C/ Río Guadalhorce, 12, de Antequera (Málaga), quedando 
configurado con 2 unidades de educación básica especial para 10 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no conlleva concierto educativo que, en todo caso, podrá ser solicitado 
al amparo de la correspondiente convocatoria para el acceso al régimen de conciertos educativos.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 25 de febrero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa 
de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Nuestra Señora de la Merced» de Sevilla (PP. 
�0�/2015).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª Rosario Martín Caparros, representante legal de 
Religiosas Mercedarias de la Asunción, entidad titular del centro docente privado «Nuestra Señora de la Merced» 
(Código 41004988), ubicado en C/ San Vicente, núm. 104, de la localidad de Sevilla (Sevilla), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa de Educación Primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, de fecha 5 de febrero de 
2015. 

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Nuestra Señora de la Merced» (Código 41004988), ubicado en C/ San Vicente, núm. 104, de 
la localidad de Sevilla (Sevilla), cuya titularidad es Religiosas Mercedarias de la Asunción, para la etapa educativa 
de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de febrero de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO.
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 25 de febrero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de 
enseñanza bilingüe al centro docente privado «La Purísima» de Lucena (Córdoba). (PP. �15/2015).

Examinada la documentación presentada por doña Josefa Paz Pedraza, representante legal de Hijas del 
Patrocinio de María, entidad titular del centro docente privado «La Purísima» (Código 14008135), ubicado en 
C/ Antonio Eulate, núm. 14, de la localidad de Lucena (Córdoba), en la solicitud de aprobación del expediente 
de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para las etapas 
educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Córdoba de fecha 28 de noviembre 
de 2014. 

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «La Purísima» (Código 14008135), ubicado en C/ Antonio Eulate, núm. 14, de la localidad de 
Lucena (Córdoba), cuya titularidad es Hijas del Patrocinio de María, para las etapas educativas del 2.º Ciclo de 
Educación Infantil y de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de febrero de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 10 de marzo de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Lupa» de Utrera (Sevilla). (PP. �10/2015).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Susana Luna Ortiz, representante de «Escuela 
Infantil Lupa, S.C.», entidad titular del centro de educación infantil «Lupa», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la 
disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del Servicio de Inspección 
de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de la Gerencia Provincial 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Lupa», promovido por Escuela Infantil Lupa, S.C., como entidad titular del mismo, con código 41021688, 
ubicado en C/ Constelación Corona Boreal, 36, local 1, de Utrera (Sevilla), quedando configurado con 2 unidades 
de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 12 de marzo de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «El Rancho» de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería). (PP. �12/2015).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Isabel Pedrosa Suárez, persona titular del centro 
de educación infantil «El Rancho» de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería), en solicitud de cambio de titularidad 
del mismo a favor de «Centro de Educación Infantil El Rancho, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 5 unidades de educación infantil de 
primer ciclo para 74 puestos escolares, por Orden de 8 de febrero de 2011 (BOJA de 7 de abril), teniendo 
suscrito con esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte el convenio de financiación al que se refiere el 
artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «El Rancho», a favor de 
doña Isabel Pedrosa Suárez.

Resultando que doña Isabel Pedrosa Suárez, mediante escritura de cesión otorgada ante don Clemente 
Jesús Antuña Plaza, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de 
«Centro de Educación Infantil El Rancho, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «El Rancho», código 04008923, 
con domicilio en C/ Dallas, 1, de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería), que, en lo sucesivo, la ostentará 
«Centro de Educación Infantil El Rancho, S.L.» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las 
relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, 
así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, 
quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el 
«resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 13 de marzo de 2015, por la que se autorizan nuevos centros bilingües públicos 
para el curso 2015-2016, se transforman en plurilingües determinados centros bilingües, se amplía la 
etapa de bachillerato bilingüe en centros con otras etapas educativas autorizadas con anterioridad y se 
aprueban nuevos ciclos bilingües de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Nuestro sistema educativo, orientado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
se fundamenta en el principio de promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y 
prácticas del mismo. Del mismo modo, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía 
continúa haciendo frente a los retos que la sociedad plantea y para ello persevera en el propósito de llegar a la 
convergencia en los objetivos que la Comisión Europea y el propio gobierno de España proponen para mejorar la 
competencia lingüística en lenguas extranjeras. Por este motivo mantiene el compromiso de ampliar el programa 
de centros bilingües.

La Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Orden de 18 de febrero de 2013, por la que se 
modifican la de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y la de 29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento para 
la autorización de la enseñanza bilingüe en los centros docentes de titularidad privada, establece en su artículo 
19.1 que los centros docentes públicos serán autorizados como centros bilingües por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación de acuerdo con la planificación educativa.

Asimismo, en su artículo 19.2 determina que la autorización a que se refiere el apartado anterior quedará 
inscrita en el Registro de Centros Docentes regulado en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea 
y regula el Registro de Centros Docentes.

Corresponde a la Administración educativa extender y reforzar la red de centros bilingües públicos, 
especialmente en las etapas educativas en las que haya menor implantación (colegios de educación infantil 
y primaria), autorizando centros bilingües en zonas educativas o localidades en las que todavía no los hay y 
ampliando la oferta de esta enseñanza con institutos de educación secundaria que garanticen la continuidad 
entre la etapas de educación obligatoria.

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 28 de junio de 2011, es procedente 
autorizar enseñanzas plurilingües en aquellos centros bilingües que incorporen el aprendizaje de determinadas 
áreas, materias o módulos profesionales en una segunda lengua extranjera (L3), y que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 17 de la misma Orden, es decir, que las áreas, materias o módulos impartidos en L3 
sean diferentes a los impartidos en la L2 (primera lengua extranjera) y en ningún caso en un número superior a 
los impartidos en L2.

Finalmente, es oportuno aprobar la autorización de nuevas etapas educativas de la enseñanza no 
obligatoria bilingüe (Bachillerato y Formación Profesional) en aquellos centros que ya las tienen autorizadas en la 
enseñanza ordinaria.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado y de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 19.1 de la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la 
enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto:

a) Autorizar nuevos centros bilingües públicos para el curso 2015-2016, especificando la etapa o etapas 
educativas autorizadas para la enseñanza bilingüe en cada uno de ellos, según se relacionan en el Anexo I de la 
presente Orden.

b) Autorizar enseñanza plurilingüe en los centros enumerados en el Anexo II de la presente Orden. 
c) Autorizar nuevas etapas educativas de enseñanza no obligatoria en centros anteriormente autorizados 

como bilingües, relacionados en el Anexo III de la presente Orden.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 372/13 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Marta Alonso Fagunde y don Juan Manuel 
Galán Lombera recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 372/13 contra la Resolución de 26 de julio de 
2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo 
las bolsas de trabajo docentes de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria y Régimen Especial. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 26 
de mayo de 2015, a las 9,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio Olivares Calvo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 8 de abril de 2015, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente, por la que se establece el plazo para dictar y hacer pública la resolución de 
admisión para el curso 2015-16, en virtud de lo establecido en la Orden de 20 de abril de 2012, por 
la que se regulan los criterios y procedimientos de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Educación de 20 de abril de 2012 (BOJA núm. 86, de 4 de mayo de 2012), 
por la que se regulan los criterios y procedimientos de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su capítulo cuarto el procedimiento de admisión 
en dichas enseñanzas. 

El artículo 20 de la citada Orden determina que anualmente se establecerá el calendario de actuaciones 
en el procedimiento de admisión, por Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de enseñanzas de idiomas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, el artículo 22.4 recoge que el plazo de admisión será el comprendido entre el 1 y el 20 de 
mayo de cada año. Además, deberá establecerse anualmente el plazo para dictar y hacer pública la resolución 
de admisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, esta Dirección General de 
Formación Profesional Inicial y Educación Permanente

HA RESUELTO

Primero. Calendario de actuaciones en el procedimiento de admisión curso 2015-16.
El calendario del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2015-16 será el siguiente:

a) El período de presentación de solicitudes de admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas será el 
comprendido entre el 1 y el 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.

b) Con anterioridad al 3 de junio de 2015, las Escuelas Oficiales de Idiomas publicarán la relación de 
personas solicitantes, ordenada según los criterios de admisión.

c) El período para el trámite de audiencia, establecido en el artículo 26.2 de la citada Orden de 20 de 
abril de 2012, será el comprendido entre el 3 y el 16 de junio, ambos inclusive.

d) El 25 de junio de 2015 se publicarán las resoluciones del procedimiento de admisión en cada 
escuela.

e) El plazo para la presentación de recursos de alzada, ante la persona titular de la correspondiente 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, empezará el 26 de junio.

Segundo. Delegaciones Territoriales de Educación, Cultura y Deporte.
Las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de educación garantizarán el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución y asesorarán a los centros docentes en la aplicación de 
la misma.

Sevilla, 8 de abril de 2015.- La Directora General, Purificación Pérez Hidalgo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 9 de febrero de 2015, de 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación del PGOU, Adaptación Parcial de las NN.SS. relativa al SUNC-4 del municipio de El Rubio 
(Sevilla), y se ordena la publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 9 de febrero de 2015, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación del PGOU, Adaptación Parcial de las NN.SS. relativa al SUNC-4 del 
municipio de El Rubio (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 
2 de marzo de 2015, y con el número de registro 6410, se ha procedido a la inscripción y depósito del instrumento 
de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de 
los bienes y espacios catalogados dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayuntamiento de El Rubio.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 9 
de febrero de 2015, por la que se aprueba definitivamente la Modificación del PGOU, Adaptación Parcial de las 
NN.SS. relativa al SUNC-4 del municipio de El Rubio (Sevilla) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación del PGOU, Adaptación Parcial de las NN.SS. relativa al SUNC-4 del 
municipio de El Rubio (Sevilla), así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás legislación 
urbanística aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico tiene por objeto de un lado la redelimitación del ámbito de suelo urbano 
no consolidado, SUNC-4 del PGOU de El Rubio que actualmente tiene uso residencial zona de Ordenanza Z3-VE 
de vivienda de extensión, y de otro el cambio de uso del ámbito completo, pasando del uso residencial a uso 
industrial.

La modificación pretende ajustar el planeamiento a la realidad física existente, en el sentido de que parte 
de los terrenos están consolidados por edificaciones de uso industrial cuyas parcelas cuentan con la categoría 
de solar, por lo que éstas parcelas se incluyen en la categoría de suelo urbano consolidado, ajustándose el 
ámbito de suelo urbano no consolidado sólo a los terrenos que no reúnen las condiciones exigidas en el artículo 
45 para ser considerados suelos urbanos consolidados. 

El documento justifica su procedencia en el hecho de que el desarrollo de suelo residencial previsto para 
el ámbito en el planeamiento vigente no se ha llevado a cabo, siendo el interés municipal devolver a los terrenos 
el uso que tienen realmente, renunciando al uso residencial previsto en el planeamiento.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación que se especifica en los arts. 32 y 39 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes sectoriales:
Informe favorable de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 16 de septiembre de 2014.
Informe favorable condicionado del Servicio de Infraestructuras de la Delegación Territorial de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla de fecha 23 de mayo de 2014.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en vigor 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación 
para su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la 
Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en 
materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de las 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, distribuye las 
competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del 
artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración Andaluza.

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente 
para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este expediente, conforme a los artículos 
31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del Decreto 36/2014.

Tercero. El proyecto se adapta en líneas generales en sus determinaciones al planeamiento general 
vigente, esto es las Normas Subsidiarias de El Rubio, aprobadas definitivamente por resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla en su sesión de fecha 5 de febrero de 1992, 
habiendo aprobado el Ayuntamiento en fecha 27 de junio de 2011, la Adaptación Parcial a la LOUA en virtud del 
Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado 
en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas. 

Las nuevas determinaciones propuestas no alteran la estructura orgánica del territorio ni los objetivos de 
ordenación, así como tampoco contravienen otros preceptos generales establecidos.

Cuarto. El proyecto, contiene de forma adecuada la documentación necesaria para su objeto y contenido 
en relación con lo especificado en el artículos 19 y 36.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Quinto. En base a lo expuesto en el Fundamento de Derecho anterior, procede la aprobación definitiva 
de la Modificación núm. 12 del PGOU tal como establece el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por la Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en virtud de lo establecido por el art. 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación del PGOU, Adaptación Parcial de las NN.SS. 
relativa al SUNC-4 del municipio de El Rubio (Sevilla) aprobado provisionalmente por segunda vez por el Pleno 
municipal con fecha 2 de febrero de 2014, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.a) de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido de las normas urbanísticas de este planeamiento, 
en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
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requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

ANEXO II

2. Memoria Justificativa.
2.1. Fines, objetivos y justificación de la modificación.
El planeamiento vigente (adaptación a la LOUA de las Normas Subsidiarias) Preveía un desarrollo del 

uso residencial en este suelo determinado por un estudio de detalle (ED-4) que sustituiría a los usos industriales 
preexistentes. Dicho cambio nunca tuvo lugar y el uso de esos suelos sigue siendo el industrial.

La presente modificación puntual pretende normalizar esta realidad consolidando el uso industrial de 
esos suelos.

El SUNC-4 en su delimitación de la adaptación está clasificado como suelo urbano no consolidado por 
no estar ejecutado en su totalidad y con la pretensión, en la adaptación, de un cambio de uso de industrial a 
residencial aun estando ocupados esos suelos en parte por industria existente.

La modificación pretende redelimitar la Unidad de Actuación exclusivamente a la zona no ejecutada, 
continuando esta como Suelo Urbano no Consolidado, y el resto, ya ejecutado pasará a tener la clasificación de 
Suelo Urbano Consolidado con uso industrial que es el que ha tenido siempre.

Se propone, por tanto, la consolidación de parte de los terrenos del SUNC-4 y se hace considerando que 
estos son Suelo Urbano Consolidado por lo menos desde 1982 como demuestra la ortofoto adjunta en la que se 
observa que esos suelos ya estaban edificados en esa fecha.

Este suelo cuenta con los requisitos exigidos por la Ley 7/2002 (LOUA) en el artículo 45 para tener la 
condición de Suelo Urbano Consolidado: Tienen la condición de solares y están urbanizados.

La edificabilidad previa de los terrenos estaba fijada en 0,40m2s/m2t destinada a uso residencial. 
Se mantiene tras la modificación la edificabilidad de los terrenos clasificados como Urbano no Consolidado 
cambiando el uso característico de los mismos que pasará a ser industrial de manera que no aumente el 
aprovechamiento lucrativo de los terrenos y no sea necesario compensar la proporción de las dotaciones 
previstas al respecto.

Modificación puntual del PGOU de El Rubio. Redelimitacion del SUNC-4 (enero 2015).

3. Determinaciones de la nueva ordenación según la presente modificación.
3.1. Delimitacion de la unidad de actuación.
El nuevo SUNC-4 queda con una superficie de: 12.563 m2, teniendo en cuenta el art. 36 del reglamento 

de gestión Urbanística que dice que no se podrán determinar polígonos dentro de un mismo sector cuyas 
diferencias de aprovechamiento entre si con relación al aprovechamiento del sector sea superior al 15 por 100.
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3.2. Calificación.
Dentro del ámbito físico de la modificación se cambia la calificación de parte de los suelos a uso industrial 

(Plano 06), calificándose los suelos afectados por la modificación puntual de la siguiente forma:

- Dentro del ámbito del nuevo SUNC-4 se califican Suelos de uso industrial con un coeficiente de 
edificabilidad global de 0,4 m2/m2.

- Los suelos que se incorporan al Suelo Urbano Consolidado se regirán por las Ordenanzas generales 
para el Suelo Urbano vigentes en las Normas Subsidiarias y su adaptación a la LOUA independientemente de 
que su uso sea industrial o residencial (según plano 06).

3.3. Tablas del PGOU modificadas.
Usos densidades y edificabilidades globales.
Dotaciones, densidades y edificabilidades en sectores.

SECTOR SUP USO COEF. EDIF.
GLOBAL EDIFIC DENSIDAD NÚM. VIV. NÚM. HAB.

(2,4 hab./viv.) EQUIP EELL ART. 17
LOUA

RESERVA
VPO

SUNC
SUNC-1 11.228 m2 R 0,4 4.491,20 m2 40 VIV/HA 44 105,6 1.203 m2 1.626,00 m2 EXIMIDO EXIMIDO
SUNC-2 20.314 m2 R 0,4 8.125,60 m2 40 VIV/HA 81 194,4 1.203 m2 9.217,00 m2 EXIMIDO EXIMIDO
SUNC-3 32.306 m2 R 0,4 12.922,40 m2 40 VIV/HA 129 309,60 2.097 m2 3.749,00 m2 EXIMIDO EXIMIDO
SUNC-4 12.563 m2 I 0,4 5.025,20 m2 - - - 502,52 m2 1.626,00 m2 EXIMIDO EXIMIDO

SUBS
SUBS-1 98.951 m2 I 0,5 49.475,5 m2 NP NP NP 3.354 m2 19.124,51 m2 CUMPLE NP

3.4. Determinaciones de superficies y estandares de la nueva unidad de actuación SUNC-4:
(Según artículo 17 de la LOUA.)
Superficie total: 12.563 m2.
Edificabilidad 0,40 m2/m2 para uso industrial.
Dotación parques y jardines: 1.256,3 m2.
Resto de dotaciones: 502,52 m2.
Aparcamientos públicos: 32 plazas.
10% de aprovechamiento: 502,52 m2.

Modificación puntual del PGOU de El Rubio. Redelimitación del SUNC-4 (enero 2015).

3.5. Ordenanza de vértidos.
En respuesta a los requerimientos expresados en las conclusiones del informe emitido por la Delegación 

Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla:

- En las páginas siguientes se incluye la ordenanza de vertidos aplicable al sector.
- En cuanto a la especificación del tipo de industria, carga contaminante equivalente y nivel máximo de 

sustancias peligrosas, no es posible analizarla hasta no ser solicitado para su aprobación un proyecto concreto.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Delegada, María Dolores Bravo García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

CORRECCIóN de errata de la Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, por la que se delega la competencia de la puesta bajo control de las entregas de 
tabaco y verificación de la calidad del tabaco entregado en los centros de compra de las empresas de 
primera transformación de tabaco autorizados en Andalucía en la campaña 2014/2015, a favor de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (BOJA núm. 247, de 19.12.2014).

Advertida errata en la Resolución de referencia, se procede a su corrección.

En el Sumario, donde dice:
«Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 

delega la competencia de la puesta bajo control de las entregas de tabaco y verificación de la calidad del tabaco 
entregado en los centros de compra de las empresas de primera transformación de tabaco autorizados en 
Andalucía en la campaña 2014/2015, a favor de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.»

Debe decir:
«Resolución de 27 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 

delega la competencia de la puesta bajo control de las entregas de tabaco y verificación de la calidad del tabaco 
entregado en los centros de compra de las empresas de primera transformación de tabaco autorizados en 
Andalucía en la campaña 2014/2015, a favor de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.»

Y en el pie de firma, donde dice:
«Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- La Directora General, Concepción Cobo González.»

Debe decir:
«Sevilla, 27 de noviembre de 2014.- La Directora General, Concepción Cobo González.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Comercio, por la que se hace 
pública la declaración de una zona del municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz) como zona de gran 
afluencia turística, a efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos 
de horarios comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de Turismo y Comercio de fecha 13 
de marzo de 2015 se declara una zona del municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), zona de gran afluencia 
turística a los efectos de libertad de horarios comerciales, fundamentado en el cumplimiento de los criterios de 
los apartados 2, 4 y 6 del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, durante el siguiente período y con la 
vigencia que se determina a continuación:

-  La zona delimitada conforme al perímetro del conjunto histórico-artístico de Jerez de la Frontera, según 
el Real Decreto 1390/1982, de 17 de abril.

-  Para el período de Semana Santa, que abarcará desde el Domingo de Ramos al Sábado Santo, ambos 
incluidos.

- La vigencia de la declaración será para los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora General, por suplencia (art. 3.2., Decreto 30/2014, de 4.2), la 
Secretaria General Técnica, M.ª Dolores Atienza Mantero.
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Presidencia, por la que se hace público el Acuerdo 
del Pleno de 19 de marzo de 2015, que regula el formato de la Cuenta General de las Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en soporte informático y el procedimiento telemático para la 
rendición de cuentas.

A N T E C E D E N T E S

El artículo 130 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, designa a la Cámara de Cuentas de Andalucía como el órgano de Control Externo de la actividad 
económica y presupuestaria de los entes locales de nuestra Comunidad Autónoma.

La Cámara de Cuentas se crea por la Ley 1/1988, de 17 de marzo, que la configura como el órgano 
técnico dependiente del Parlamento andaluz al que le corresponde la fiscalización externa de la gestión 
económica, financiera y contable de los fondos públicos de la Comunidad Autónoma. Se consideran fondos 
públicos, de acuerdo con el artículo 2 de la citada ley, todos los gestionados por el Sector Público Andaluz, entre 
las que se encuentran las corporaciones locales que forman parte del territorio de la Comunidad Autónoma, así 
como los organismos autónomos y empresas públicas de ellas dependientes.

La propia ley de la Cámara de Cuentas de Andalucía establece que el ejercicio de la función fiscalizadora 
se llevará a cabo mediante el examen y comprobación de las cuentas de las corporaciones locales.

Las entidades locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con 
los artículos 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, y los artículos 212 y 223.4 del TR de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deben rendir sus Cuentas Generales al Tribunal de Cuentas y a la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, quedando sujetas a la fiscalización que de su gestión económico-financiera puedan 
desarrollar ambas Instituciones.

La Cámara de Cuentas, consciente de las ventajas que conlleva la utilización de las nuevas tecnologías 
para la transmisión de información económica procedente de las entidades locales, ha venido implantando 
procedimientos electrónicos y telemáticos para facilitar la rendición de cuentas de las entidades locales. El 
primer paso que abordó en esta tarea fue la firma de Convenios con las Diputaciones Provinciales en el año 
1997, para el establecimiento y difusión de un formato electrónico propio que se remitía a la Cámara de Cuentas 
por correo ordinario.

Posteriormente, se puso en funcionamiento una aplicación en la página web de la Cámara de Cuentas 
(www.ccuentas.es) que posibilitaba la rendición de cuentas por vía telemática a todos los integrantes del Sector 
Público Local Andaluz y que ha tenido una buena acogida desde el primer año de funcionamiento.

Con la entrada en vigor en 2006 de las Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local, 
la Cámara de Cuentas adaptó la plataforma de rendición telemática de cuentas al formato normalizado que 
estableció la Intervención General de la Administración del Estado en su Resolución de 28 de julio de 2006 
(BOE de 9 de agosto de 2006). Esta adaptación se reguló con la Resolución de 19 de julio de 2007 (BOJA 
núm. 155, de 7 de agosto).

En paralelo a este proceso referido a la Cámara de Cuentas de Andalucía, el Tribunal de Cuentas adoptó 
el formato establecido en la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado y, a tal efecto, 
desarrolló una plataforma de rendición telemática de cuentas que permite la recepción de la Cuenta General de 
las entidades locales siguiendo esos esquemas. El procedimiento de rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas 
está regulado en la Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que 
se hace público el Acuerdo del Pleno, de 29 de marzo de 2007, que aprueba la Instrucción que regula el formato 
de la Cuenta General de las Entidades Locales en soporte informático y el procedimiento telemático para la 
rendición de cuentas (BOE núm. 90, de 14 de abril de 2007).

El correcto cumplimiento por las entidades locales andaluzas de la rendición de cuentas exige una doble 
obligación de presentar sus Cuentas Generales ante el Tribunal de Cuentas y ante la Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Partiendo del principio de simplificación y racionalización administrativa que facilite esa doble obligación 
de rendición, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía han firmado sucesivos Convenios 
de Colaboración (2008 y 2012) para la implantación de medidas de coordinación de la rendición telemática de 
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las Cuentas Generales de las entidades locales de Andalucía. Estos Convenios establecen la rendición de las 
cuentas en un acto único, salvaguardando las competencias de ambas Instituciones fiscalizadoras, simplificando 
la presentación de cuentas a las entidades obligadas a la rendición, al evitar la duplicidad en las actuaciones, 
pero garantizando el conocimiento por ambas Instituciones de las cuentas rendidas.

Así, en virtud de los citados convenios, las entidades locales andaluzas que presenten sus cuentas 
ante la Cámara de Cuentas de Andalucía cumplirán también con la obligación de rendirlas ante el Tribunal de 
Cuentas.

Ante la experiencia acumulada en la ejecución de los convenios anteriores y la conveniencia de dar pasos 
adelante en la coordinación interinstitucional entre el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
éstas pasan a compartir una herramienta informática común para el ejercicio de la rendición de cuentas por las 
entidades locales andaluzas, adoptando así sistemas y procedimientos más homogéneos de control y relación 
que superan los que resultan de la utilización para la rendición de dos plataformas distintas. 

De este modo, se avanza en la coordinación existente entre ambas Instituciones en la línea de simplificar 
el régimen de rendición de las Cuentas Generales y en la mejora de la explotación de sus contenidos reforzando, 
por ende, la fiscalización, y adoptando como herramienta común para la rendición de las entidades locales 
andaluzas la Plataforma de Rendición de Cuentas (www.rendiciondecuentas.es). Para ello, la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, mediante adenda al efecto, se ha adherido al Convenio de Colaboración suscrito el 4 de diciembre 
de 2014 por el Tribunal de Cuentas y ocho órganos de Control Externo autonómicos.

Las cualidades propias de estas nuevas tecnologías y sus posibilidades de desarrollo aparecen hoy ya, 
contrastadas en la Plataforma de Rendición que opera el Tribunal de Cuentas y que utilizan este y los órganos 
de Control Externo de las Comunidades Autónomas, manifestándose en la facilidad del sistema de remisión, la 
seguridad de la que se le dota y la rapidez con la que se efectúan un cada vez mayor número de controles que 
permiten obtener con brevedad datos fehacientes sobre la calidad técnica de las cuentas rendidas.

La presente Resolución tiene por objeto dar publicidad, cobertura jurídica a la rendición de cuentas 
realizada a través de la Plataforma de rendición Telemática (www.rendiciondecuentas.es) y definir los ficheros 
que deberán ser remitidos para el cumplimiento de la obligación de rendir cuentas por las entidades locales y 
sus entidades dependientes.

Objeto y ámbito de aplicación.
Esta Resolución tiene por objeto regular la rendición telemática de cuentas, tanto respecto del soporte 

informático como el procedimiento telemático ante la Cámara de Cuentas y el Tribunal de Cuentas, así como 
articular el uso de la firma electrónica reconocida, como sistema exclusivo admitido para garantizar de eficacia y 
seguridad jurídicas, dentro de su ámbito de aplicación.

Quedarán incluidas en el ámbito de aplicación de esta Resolución todas las entidades locales sujetas al 
régimen general de contabilidad pública local establecido en las órdenes EHA 4040, 4041 y 4042 /2004, todas 
ellas de 23 de noviembre.

Rendición de las Cuentas Generales de las entidades locales en soporte informático.
Las Cuentas Generales de las entidades locales se rendirán en el portal de rendición de cuentas (www.

rendiciondecuentas.es), accesible desde el portal de la Cámara de Cuentas de Andalucía (www.ccuentas.es), 
por los cuentadantes responsables, exclusivamente mediante soporte informático en el modelo y formato 
normalizado recomendado por la Resolución de la Intervención General del Estado de 28 de julio de 2006 (BOE 
9 de agosto de 2006), antes del 1 de noviembre del año siguiente al que correspondan las cuentas rendidas. A 
las Cuentas Generales se acompañará la documentación adicional a que se refiere el Anexo 1 de esta Resolución 
y el documento de remisión recogido en el Anexo 2, igualmente de esta Resolución.

Las cuentas de las entidades locales no incorporarán los ficheros en formato «pdf» que contienen la 
información de la Cuenta General, según la estructura de los modelos de Cuentas Anuales establecidos en 
el Plan de Cuentas Local a los que se refiere el apartado A de los Anexos II, III y IV, de la Resolución de la 
Intervención General del Estado de 28 de julio de 2006. 

Los restantes ficheros «pdf» no podrán ser objeto de fraccionamiento ni excederá su tamaño del 
publicado en el portal de rendición de cuentas.

Se suprime la importación del resumen electrónico md5 asociado a cada fichero xml. La aplicación de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas generará el fichero resumen md5, que tendrá que ser firmado al realizarse 
el envío de la cuenta.



Núm. 73  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 17 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Derechos y garantías generales.
La aplicación de la Resolución se realizará con sometimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el resto de normas 
específicas que regulan la propiedad intelectual y el tratamiento electrónico de la información.

Definiciones de los conceptos utilizados.
A los efectos de lo dispuesto en esta Resolución, se entenderá por:

a) Aplicaciones: programa o conjunto de programas informáticos que tienen por objeto el tratamiento 
electrónico de la información.

b) Documento electrónico: es el redactado en soporte electrónico que incorpore datos que estén firmados 
electrónicamente.

c) Firma electrónica avanzada: es la firma electrónica que permite identificar al firmante y detectar 
cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al firmante de manera única y a los datos a 
que se refiere y que ha sido creada por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control.

d) Firma electrónica reconocida: es la firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y 
generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma.

e) Certificado electrónico: documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de 
certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante permitiendo confirmar su identidad.

f) Consignación electrónica de fecha y hora: sistema o servicio que permite acreditar el momento exacto 
en que la comunicación de un documento electrónico se produce y se accede a él por parte del destinatario.

Procedimiento telemático de rendición de cuentas.
a) La rendición de cuentas con la aportación de los documentos legalmente exigidos se cursará por las 

entidades locales a la Cámara de Cuentas de Andalucía por vía telemática, debiéndose cumplir los siguientes 
requisitos:

-  La compatibilidad técnica de los medios, aplicaciones y soportes utilizados por el emisor y el 
destinatario.

- El formato de la documentación será el indicado en la presente Resolución. 
-  La existencia de medidas de seguridad que eviten el que se intercepten y alteren las comunicaciones, 
así como los accesos no autorizados.

- Que exista constancia de la transmisión de la comunicación.
- Que el remitente utilice una firma electrónica reconocida basada en un certificado reconocido y 

producida por un dispositivo seguro de creación de firma.
b) Las peticiones de documentación efectuadas por la Cámara de Cuentas, tras una previa remisión 

telemática por parte de las entidades afectadas, requerirán igualmente de los mismos requisitos de firma 
electrónica reconocida y de su emisión a través del Registro Telemático.

c) El uso de la firma electrónica se basará en los siguientes principios:
- Integridad de las comunicaciones telemáticas en las que se emplee la firma electrónica.
- Autenticidad y conservación de los documentos generados.
-  Objetividad, transparencia y no discriminación en la prestación de servicios de certificación de firma 
electrónica reconocida.

d) La firma electrónica reconocida tendrá, respecto de los datos consignados en forma electrónica, 
el mismo valor jurídico que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, siempre que el certificado 
reconocido en que se base haya sido expedido por un prestador de servicios de certificación acreditado, y el 
dispositivo seguro de creación de firma con el que ésta se produzca se encuentre certificado.

e) Las notificaciones, comunicaciones o remisión de documentación efectuados mediante firma 
electrónica reconocida gozarán de validez y eficacia, en los términos del artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
desplegarán su eficacia cuando sean recibidos por sus destinatarios y serán válidos siempre que garanticen su 
autenticidad, integridad, conservación y demás garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable.

f) Serán igualmente válidas las copias de documentos originales almacenados por medios electrónicos 
siempre que se cumplan los requisitos relacionados en el apartado anterior.

g) El Registro Telemático emitirá por medios electrónicos un recibo de presentación en el que consten el 
número o código de registro individualizado, la fecha y la hora de su presentación. La no recepción del mensaje 
de confirmación o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la transmisión 
implicará que no se ha producido la presentación de las cuentas debiendo reiterarse la presentación.
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Cómputos para la remisión de documentación al Registro Telemático.
La presentación de documentos electrónicos en el Registro telemático, así como su recepción por aquel, 

se regirá a los efectos de cómputo de plazos por las siguientes reglas:

a) Serán considerados días inhábiles para la rendición telemática de cuentas sólo los así declarados para 
todo el territorio nacional en el calendario anual de días inhábiles, así como los días declarados inhábiles en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) La recepción de cuentas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora del primer día 
hábil siguiente.

Aplicación.
Esta Resolución será de aplicación a la rendición de las Cuentas Generales correspondientes al ejercicio 

2014 y a las que se rindan a partir del 1 de junio de 2015 de ejercicios anteriores, y deberá comenzar a aplicarse 
desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Queda sin efecto la resolución de 11 de junio de 2012 que hace público el Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía de 29 de mayo de 2012 que regula la rendición de cuentas de las entidades 
que integran el Sector Público Local Andaluz a través de medios telemáticos.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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A N E X O S

ANEXO 1: Documentación adicional. 

Se acompañarán unos ficheros «pdf» y «xml» relativos a la Información Adicional de la entidad 
local, y por cada sociedad mercantil de capital íntegramente local y por cada entidad pública 
empresarial dependiente de la entidad local, unos ficheros «xml» relativos a las cuentas anuales, 
con las siguientes especificaciones: 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

01- Información adicional de provincias, municipios y entidades locales menores. 

INFORMACION ADICIONAL 
PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES 

ENTIDAD LOCAL 
CÓDIGO MAP ENTE LOCAL NIF EJERCICIO 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA ÚNICA 
NOMBRE DIRECCION 
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 
ALCALDE/PRESIDENTE NIF/NIE Apellidos Nombre 
SECRETARIO NIF/NIE Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRÓNICO 
INTERVENTOR NIF/NIE Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRÓNICO 
TESORERO NIF/NIE Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRÓNICO 

RELACION DE ENTIDADES LOCALES MENORES QUE INTEGRAN LA ENTIDAD LOCAL 

DENOMINACIÓN NIF 
DENOMINACIÓN NIF 

A/ ENTIDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN LA CUENTA GENERAL 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DENOMINACIÓN NIF 
DOMICILIO SOCIAL CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 
ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 
DENOMINACIÓN NIF 
DOMICILIO SOCIAL CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 
SOCIEDADES MERCANTILES DE CAPITAL ÍNTEGRAMENTE DE LA ENTIDAD 
DENOMINACIÓN NIF 
DOMICILIO SOCIAL CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 

(1) Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas publicadas por el INE. 
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B/ OTRAS ENTIDADES EN LAS QUE PARTICIPA LA ENTIDAD LOCAL

RESTO DE PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES 
DENOMINACIÓN NIF CNAE (1)

CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIÓN % CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN DISOLUCIÓN 
FUNDACIONES 

DENOMINACIÓN NIF APORTACIÓN EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

CONSORCIOS 

DENOMINACIÓN NIF APORTACIÓN EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

C/ OTRAS ENTIDADES DE LAS QUE FORMA PARTE LA ENTIDAD LOCAL

COMARCAS 

DENOMINACIÓN NIF CÓDIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

MANCOMUNIDADES 

DENOMINACIÓN NIF CÓDIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

ÁREAS METROPOLITANAS 

DENOMINACIÓN NIF CÓDIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

DENOMINACIÓN NIF CÓDIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

D/ ENTIDADES CREADAS EN EL EJERCICIO

ENTIDAD NIF FECHA CNAE (1) 

E/ ENTIDADES LIQUIDADAS EN EL EJERCICIO

ENTIDAD NIF FECHA CNAE (1) 

F/ PRESUPUESTO, LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y TRAMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA  DEL PRESUPUESTO FECHA INICIO EXPOSICIÓN PÚBLICA 
FECHA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO FECHA DE PRESENTACIÓN DE CUENTA GENERAL AL PLENO 
FECHA FORMACIÓN CUENTA GENERAL FECHA APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 
FECHA INFORME COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

G/ EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES ACORDADOS EN EL EJERCICIO  

NÚMERO DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN EL EJERCICIO 
IMPORTE TOTAL DE LAS OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES RECONOCIDAS EN EL EJERCICIO 

H/ REPAROS DE LEGALIDAD FORMULADOS DURANTE EL EJERCICIO 

NÚMERO DE REPAROS FORMULADOS EN EL EJERCICIO 
(1) Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas publicadas por el INE. 
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02- Información adicional de mancomunidades, comarcas, agrupaciones de municipios, 
consorcios, áreas metropolitanas. 

INFORMACION ADICIONAL 
MANCOMUNIDADES, COMARCAS, AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS, CONSORCIOS, ÁREAS METROPOLITANAS 

ENTIDAD LOCAL 
CÓDIGO MAP ENTE LOCAL NIF EJERCICIO 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA ÚNICA 
NOMBRE DIRECCION 
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 
ALCALDE/PRESIDENTE NIF/NIE Apellidos Nombre 
SECRETARIO NIF/NIE Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRÓNICO 
INTERVENTOR NIF/NIE Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRÓNICO 
TESORERO NIF/NIE Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRÓNICO 

RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES QUE INTEGRAN LA MANCOMUNIDAD/COMARCA/CONSORCIO/AGRUPACIÓN 

DENOMINACIÓN: NIF 
DENOMINACIÓN: NIF 

A/ ENTIDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN LA CUENTA GENERAL

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DENOMINACIÓN NIF 
DOMICILIO SOCIAL CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 
ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 
DENOMINACIÓN NIF 
DOMICILIO SOCIAL CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 
SOCIEDADES MERCANTILES DE CAPITAL ÍNTEGRAMENTE DE LA ENTIDAD 
DENOMINACIÓN NIF 
DOMICILIO SOCIAL CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 

B/ OTRAS ENTIDADES EN LAS QUE PARTICIPA LA ENTIDAD LOCAL

RESTO DE PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES 
DENOMINACIÓN NIF CNAE (1)

CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIÓN % CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN DISOLUCIÓN 
FUNDACIONES 

DENOMINACIÓN NIF APORTACIÓN EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

CONSORCIOS 
DENOMINACIÓN NIF APORTACIÓN EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 

C/ ENTIDADES CREADAS EN EL EJERCICIO

ENTIDAD NIF FECHA CNAE (1) 
(1) Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas publicadas por el INE. 
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D/ ENTIDADES LIQUIDADAS EN EL EJERCICIO

ENTIDAD NIF FECHA CNAE (1)

E/ PRESUPUESTO, LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y TRAMITACION DE LA CUENTA GENERAL 

FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO FECHA INICIO EXPOSICIÓN PUBLICA 
FECHA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO FECHA DE PRESENTACIÓN DE CUENTA GENERAL AL PLENO 
FECHA FORMACIÓN DE LA CUENTA GENERAL FECHA APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 
FECHA INFORME COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

F/ EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES ACORDADOS EN EL EJERCICIO 

NÚMERO DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN EL EJERCICIO 
IMPORTE TOTAL DE LAS OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES RECONOCIDAS EN EL EJERCICIO 

G/ REPAROS DE LEGALIDAD FORMULADOS DURANTE EL EJERCICIO 

NÚMERO DE REPAROS FORMULADOS EN EL EJERCICIO 

(1) Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas publicadas por el INE. 

La codificación de los ficheros «pdf» y «xml» relativos a la Información Adicional de la Entidad 
local que rinde la cuenta responde al siguiente esquema: 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_CONTENIDO INFORMATIVO DEL FICHERO(17) 

En este esquema figura entre paréntesis el número máximo de caracteres de cada campo. El 
número máximo total se ha fijado en treinta caracteres. 

En el campo “ENTIDAD” deberá consignarse el NIF de la entidad local de que se trate.

En el campo “EJERCICIO” se hará constar aquél al que se refiere la Cuenta General. 

En el campo “CONTENIDO INFORMATIVO DEL FICHERO” deberá figurar la siguiente denominación 
de acuerdo al tipo de entidad: 

INF-ADICIONAL-01, cuando la entidad local sea una provincia, isla, municipio, o entidad local 
menor. 

INF-ADICIONAL-02, cuando la entidad local sea una mancomunidad, comarca, agrupación de 
municipios,  un área metropolitana o un consorcio. 

Este esquema generará dos ficheros, cuyo nombre será como se indica a continuación: 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_CONTENIDO INFORMATIVO DEL FICHERO (17).pdf 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_CONTENIDO INFORMATIVO DEL FICHERO (17).xml 

Para la presentación de la información adicional en el formato establecido, la entidad local a 
través de la aplicación de rendición telemática dispondrá de una pestaña dentro de su espacio, 
“Mi Información”, que tendrá qué cumplimentar con los datos exigidos en esta Resolución y 
generar a partir de éstos, los ficheros anteriormente detallados. 
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CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPRESARIALES

Para cada una de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local y entidades públicas 
empresariales dependientes de la entidad local se incluirá un fichero «xml» que contendrá la 
información relativa a las cuentas anuales. 

La codificación de los ficheros «xml» responde al siguiente esquema: 

ENTIDAD (9)_ EJERCICIO (4)_ABR_CUENTAS-ANUALES.xml, para los modelos de cuentas anuales 
normales y abreviadas. 

ENTIDAD (9)_ EJERCICIO (4)_PYM_CUENTAS-ANUALES.xml, para el modelo de cuentas anuales de 
pymes y microempresas. 

En el campo “ENTIDAD” deberá consignarse el NIF de la entidad contable (Sociedad o Entidad 
pública empresarial). 

El contenido y la estructura del fichero «xml» deberán cumplir las especificaciones técnicas 
(esquemas XSD) publicadas en la página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
(www.ccuentas.es). 

Para cada una de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local y Entidades públicas 
empresariales dependientes de la entidad local se incluirán ficheros «pdf» que complementarán 
los regulados en la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado. 

La codificación de los ficheros «pdf» responde al siguiente esquema: 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_MODELO (3)_ECPN.pdf, para el Estado de Cambios en el Patrimonio 
Neto. 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_MODELO (3)_EFE.pdf, para el Estado de Flujos de Efectivo. 

En el campo “ENTIDAD” deberá consignarse el NIF de la entidad contable (sociedad o entidad 
pública empresarial) 

En el campo “EJERCICIO” se hará constar aquél al que se refiere la cuenta anual. 

En el campo “MODELO” se hará constar las letras NOR; ABR, PYM o MEM según el modelo 
contable al que se refiere la Cuenta Anual. 

En la Documentación Complementaria a acompañar a la Cuenta General, para cada una de las 
Sociedades mercantiles de capital mayoritariamente local dependientes de la Entidad local se 
incluirán ficheros «pdf» que complementarán los regulados en la Resolución de la Intervención 
General de la Administración del Estado, cuya codificación es la misma que la de los ficheros 
relativos a las Cuentas de las Sociedades mercantiles de capital íntegramente local y Entidades 
públicas empresariales dependientes de la Entidad local, con la única diferencia de que el nombre 
de la Cuenta Anual va precedida de las letras DC: 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_MODELO (3)_DC_ECPN.pdf 

ENTIDAD (9)_EJERCICIO (4)_MODELO (3)_DC_EFE.pdf 



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 205

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO 2: Documento de remisión telemática: 

El archivo conteniendo los estados contables, cuentas y justificantes, vendrá acompañado por un 
documento remisorio, igualmente protegido por firma digital, del siguiente tenor: 

D / Da .....................  (nombre y apellidos del cuentadante), ...................................  (cargo que 
ostenta Alcalde de  . Presidente de   .......................................................................... ), rindo la 
Cuenta General de….. correspondiente al ejercicio de ............................................. , conocida por la 
Entidad local en el Pleno de ...................................................................................... , cumplido el 
procedimiento establecido en los artículos 201 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, TRLRHL, en la forma y con la documentación adicional a que se refiere la Instrucción del 
Tribunal de Cuentas, aprobada mediante Acuerdo de 29 de marzo de 2007, adoptado por su 
Pleno, por la que se regula el formato de la Cuenta General de las Entidades Locales y el 
procedimiento telemático para la rendición de cuentas y la Resolución de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, por la que se regula el formato de la Cuenta General de las Entidades Locales en 
soporte informático y el procedimiento telemático para su rendición, aprobada por Acuerdo del 
Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 19 de marzo de 2015. 

La información relativa a dicha cuenta queda contenida en el fichero ............................................ , 
cuyo resumen electrónico es ........................................... , en los términos indicados por el 
apartado SEXTO de la Resolución de la IGAE de 28 de julio de 2006, por la que se recomienda el 
formato normalizado de las Cuentas Generales de las Entidades Locales en soporte informático 
(BOE de 9 de agosto). 

En .......................... a ........ de ........ de 20... 

El Alcalde /Presidente de la Entidad local 

Este archivo será nombrado como se indica a continuación: 

ENTIDAD (9)_ EJERCICIO (4)_ DOC-REMISION.pdf 

En el campo "ENTIDAD" deberá consignarse el CIF de la Entidad local de la que se trate. 

En el campo "EJERCICIO" se hará constar aquél al que se refiere la Cuenta General. 
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 26 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 1701/2010. (PP. 7�3/2015).

NIG: 2906742C20100033778.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1701/2010. Negociado: 1T.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: Tenisdirect Internacional, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1701/2010, seguido a instancia de Consorcio de 
Compensación de Seguros frente a Tenisdirect Internacional, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 14/2015

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Treinta de enero de dos mil quince.
Parte demandante: Consorcio de Compensación de Seguros.
Parte demandada: Tenisdirect Internacional, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación de Cantidad (Tráfico).

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Consorcio de Compensación de Seguros contra Tenisdirect 
Internacional, S.L., rebelde, debo condenar y condeno al demandado a que satisfaga a la actora la cantidad de 
880,67 euros; así como al pago de los intereses legales devengados; todo ello con expresa condena en costas 
a la parte demandada.

Contra esta resolución no cabe recurso de apelación por aplicación de lo dispuesto en el art. 455.1 de 
la LEC tras la redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal (BOE de 
11 de octubre de 2011).

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Tenisdirect Internacional, S.L., en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veintiséis de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 30 de enero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Arcos de la Frontera, dimanante de procedimiento ordinario núm. 283/2011. (PP. 57�/2015).

NIG: 1100641C20112000220.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 283/2011. Negociado: ML.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña María de las Nieves Villanueva Corrales.
Procurador: José M.ª Sevilla Ramírez.
Letrada: Sra. María José Morales Ramírez.
Contra: Don Francisco de Paula Vela Carrasco y Caser.
Procurador: Sr. Cristóbal Andrades Gil
Letrado: José Antonio Gutiérrez-Trueba García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 283/2011 seguido a instancia de María de las 
Nieves Villanueva Corrales frente a Francisco de Paula Vela Carrasco y Caser se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Arcos de la Frontera, a 12 de septiembre de 2014.

Vistos por mí, Rodrigo Merello Moral, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos de Arcos 
de la Frontera, los presentes autos de Juicio Ordinario seguido con el núm. 283/2011 a instancia de doña María 
de las Nieves Villanueva Corrales, representada por el Procurador don José María Sevilla Ramírez y asistida por 
la Letrada doña María José Morales Ramírez, contra don Francisco de Paula Vela Carrasco, en rebeldía procesal, 
y contra la aseguradora Caser, S.A., representada por el Procurador don Cristóbal Andrades Gil y asistida por 
el Letrado don José Antonio Gutiérrez-Trueba García, siendo el objeto del pleito una reclamación de cantidad 
dineraria, dicto la presente.

F A L L O

Se estima la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales don José María Sevilla Ramírez, en 
representación de doña María de las Nieves VIllanueva Corrales, contra don Francisco de Paula Vela Carrasco y 
la Compañía Aseguradora Caser, S.A., condenando a los demandados a abonar solidariamente a la demandante 
la cantidad de 14.880,38 €, más los intereses legales que en el caso de la aseguradora serán los del artículo 20 
LCS, según fundamento séptimo.

Procede la imposición de las costas procesales a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Cádiz y que, en su caso, deberá ser interpuesto ante este Juzgado en 
el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada y publicada por el Juez que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco de Paula Vela Carrasco y Caser, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Arcos de la Frontera, a treinta de enero de dos mil quince.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 31 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Arcos de la Frontera, dimanante de procedimiento ordinario núm. 440/2012. (PP. 572/2015).

NIG: 1100642C20120000919.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 440/2012. Negociado: B.
De: Don Manuel Bellido Carrero y doña Rosario Bernal Ibáñez.
Procurador Sr.: José M.ª Sevilla Ramírez.
Contra: Don/Doña Rogelio Rosado Gilabert, Manuel Gil Gilabert, Herederos de Consuelo Gilabert Chacón, 

Juan Sánchez Gilabert, Gonzalo Sánchez Gilabert, Mercedes Sánchez Gilabert, Ana Sánchez Gilabert, 
Isabel Barrios Racero, Rosa María Barrios Racero, Francisca Barrios Racero, Teresa Bautista Gilabert, 
Juana Rosado Gilabert, Cándida Rosado Gilabert, Francisca Barrios Gilabert, Cristobalina Pérez Pozo, 
María Isabel Rosado Pérez y Francisco Bernal Barrios.

Procuradoras Sras.: Carlota Pérez Romero y Ana María Romo Caro.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 440/2012 seguido a instancia de Manuel Bellido 
Carrero y Rosario Bernal Ibáñez frente a Rogelio Rosado Gilabert, Manuel Gil Gilabert, Herederos de Consuelo 
Gilabert Chacón, Juan Sánchez Gilabert, Gonzalo Sánchez Gilabert, Mercedes Sánchez Gilabert, Ana Sánchez 
Gilabert, Isabel Barrios Racero, Rosa María Barrios Racero, Francisca Barrios Racero, Teresa Bautista Gilabert, 
Juana Rosado Gilabert, Cándida Rosado Gilabert, Francisca Barrios Gilabert, Cristobalina Pérez Pozo, María 
Isabel Rosado Pérez y Francisco Bernal Barrios se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Arcos de la Frontera, 29 de octubre de 2014.

Vistos por el Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Arcos de la Frontera, 
Alejandro Carrillo Ginoria, los presentes autos de juicio ordinario, seguidos con el núm. 440/2012, instados 
por el Procurador don José María Sevilla Ramírez, en nombre y representación de doña Rosario Bernal Ibáñez 
y don Manuel Bellido Carrero contra doña Francisca Barrios Gilabert, representada por la Procuradora doña 
Ana Romo Caro; contra doña Cristobalina Pérez Pozo, doña María Isabel Rosado Pérez, don Rogelio Rosado 
Pérez, doña María del Carmen Romero Venal (representando al incapacitado don Francisco Bernal Barrios), 
doña Teresa Bautista Gilabert, doña Ana Sánchez Gilabert, doña Mercedes Sánchez Gilabert, don Juan Sánchez 
Gilabert, doña Juana Rosado Gilabert, don Gonzalo Sánchez Gilabert, doña Isabel María Barrios Racero, doña 
Rosa María Barrios Racero, doña Cándida Rosado Gilabert y doña Francisca Barrios Racero, representados por 
la Procuradora doña Carlota Pérez Romero y contra don Manuel Gil Gilabert y doña Consuelo Gilabert Chacón, 
en rebeldía procesal.

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por el Procurador don José María Sevilla Ramírez, en nombre 
y representación de doña Rosario Bernal Ibáñez y don Manuel Bellido Carrero, contra doña Francisca Barrios 
Gilabert, representada por la Procuradora doña Ana Romo Caro; contra doña Cristobalina Pérez Pozo, doña 
María Isabel Rosado Pérez, don Rogelio Rosado Pérez, doña María del Carmen Romero Venal (representando 
al incapacitado don Francisco Bernal Barrios), doña Teresa Bautista Gilabert, doña Ana Sánchez Gilabert, doña 
Mercedes Sánchez Gilabert, don Juan Sánchez Gilabert, doña Juana Rosado Gilabert, don Gonzalo Sánchez 
Gilabert, doña Isabel María Barrios Racero, doña Rosa María Barrios Racero, doña Cándida Rosado Gilabert 
y doña Francisca Barrios Racero, representados por la Procuradora doña Carlota Pérez Romero; y contra don 
Manuel Gil Gilabert y doña Consuelo Gilabert Chacón, en rebeldía procesal, debo absolver y absuelvo a los 
demandados de todos los pedimentos contenidos en la demanda.

Se imponen las costas procesales a la parte actora.
Líbrese testimonio de la presente resolución, la cual se llevará a los autos de su razón quedando el 

original en el presente libro. Notifíquese.



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 20�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar a partir del día siguiente al de su notificación, y que deberá prepararse en este Juzgado para ante 
la Audiencia Provincial, con la debida consignación previa prevista en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código ‘02’, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por el Sr. Juez que la ha dictado estando 
celebrando Audiencia pública, en el día de su pronunciamiento, de lo que yo, la Secretaria doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, herederos de Consuelo Gilabert Chacón, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Arcos de la Frontera, treinta y uno de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



Núm. 73  página 210 boletín Oficial de la junta de Andalucía 17 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 16/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 16/2015. Negociado:
Sobre: Extinción contrato temporal.
NIG: 2906744S20150000283.
De: Don José Ruiz Jiménez.
 Contra: Soltapi, S.L., Barros y Mosaicos, S.L., Baltus Collection, S.L., Polaris World Development, S.L., 
Francisco Javier Martín Muriel, Polaris World Baltus Holding, S.L., Polaris World Retail, S.L., Sand 
Paradise, S.L., Talasur, S.L., Debut Design, S.L. y Aldecora Tapicería y Diseño, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 16/2015, seguidos en 
este Juzgado a instancias de José Ruiz Jiménez se ha acordado citar a Debut Design, S.L. y Aldecora Tapicería 
y Diseño, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
20.4.15 a las 10,15 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Debut Design, S.L. y Aldecora Tapicería y Diseño, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a ocho de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 211

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 114/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 114/2015. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20150000847.
De: Doña María del Valle López García.
Contra: Fondo de Garantía Salarial y BSLCO, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 114/2015, seguidos 
en este Juzgado a instancias de María del Valle López García se ha acordado citar a BSLCO, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 23 de abril de 2015 a las 
12,10 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a BSLCO, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 114/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 114/2015. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20150000847.
De: Doña María del Valle López García.
Contra: Fondo de Garantía Salarial y BSLCO, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 114/2015 a instancia de la parte 
actora doña María del Valle López García contra Fondo de Garantía Salarial y BSLCO, S.L., sobre Despidos/Ceses 
en general se ha dictado Resolución de fecha 4.3.15 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Acumular a los presentes autos los que se tramitan en el Juzgado de lo Social núm. Uno de Málaga, 
seguidos con el núm. 64/15.

- Solicitar, adjuntando copia de la presente resolución, al Juzgado citado, la remisión de los autos 
acumulados.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este órgano judicial, en el plazo 
de los tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción cometida en la resolución a 
juicio del recurrente, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad 
social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga abierta en , cuenta núm., debiendo indicar 
en el campo concepto «Recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30 Social- 
Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/La Magistrado/a. Doy fe, el/la Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado BSLCO, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Málaga, a treinta de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1095/13.

NIG: 4109144S20130011831.
Procedimiento: 1095/13.
Ejecución núm.: 95/2015. Negociado: 6.
De: Doña Gema Orero Ruiz.
Contra: Empleo a Tiempo ETT, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 95/15, dimanante de los autos 1095/13, a instancia de Gema 
Orero Ruiz contra Empleo a Tiempo ETT, S.A., en la que con fecha 8.4.15 se ha dictado Auto despachando 
ejecución contra la empresa demandada por la suma de 2.876,11 euros de principal más la cantidad de 800,00 
euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y 
notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a ocho de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 449/12.

NIG: 4109144S20120004930.
Procedimiento: 449/12.
Ejecución núm.: 93/2015. Negociado: 6.
De: Don Francisco Ruiz Franco.
Contra: Puertas Bapama, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 93/15, dimanante de los autos 449/12, a instancia de Francisco 
Ruiz Franco contra Puertas Bapama, S.L., en la que con fecha 8.4.15 se ha dictado Auto despachando ejecución 
contra la empresa demandada por la suma 6.906,90 euros de principal más la cantidad de 2.000,00 euros 
que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y 
notificación a las partes, expido el presente.

En Sevilla, a ocho de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 698/12.

NIG: 4109144S20120007671.
Procedimiento: 698/12.
Ejecución núm.: 47/2015. Negociado: 6.
De: Don Enrique Ortega López y doña Lina Elenova Ivanova.
Contra: Aguimoro, S.L., Sala de Fiestas Carrusel.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 47/15, dimanante de los Autos 698/12, a instancia de Enrique 
Ortega López y Lina Elenova Ivanova contra Aguimoro, S.L. (Sala de Fiestas Carrusel), en la que con fecha 
9.4.15 se ha dictado Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo 
provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse las demandadas en 
ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 517/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 517/2012. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20120005769.
De: Don Emilio Alfaro Navarro, Manuel Becerra Rosillo y Juan José Rivera Ramírez.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 517/2012 a instancia de la parte 
actora don Emilio Alfaro Navarro, Manuel Becerra Rosillo y Juan José Rivera Ramírez, contra Esabe Vigilancia, 
S.A., sobre Social Ordinario, se ha dictado Decreto de fecha 24 de febrero de 2015 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 114/15

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veinticuatro de febrero de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Tuvo entrada en este Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla demanda presentada por 
Emilio Alfaro Navarro, Manuel Becerra Rosillo y Juan José Rivera Ramírez frente a Esabe Vigilancia, S.A., siendo 
citadas las partes para el acto de conciliación/juicio el día 24 de febrero de 2015.

Segundo. Al acto de conciliación/juicio no han comparecido don Emilio Alfaro Navarro y don Juan José 
Rivera Ramírez, pese a estar citados en forma y habiendo sido llamados por tres veces tanto en secretaría como 
en la Sala de vistas, por lo cual en este acto se les tiene por desistidos continuando el juicio respecto a don 
Manuel Becerra Rosillo por el cual ha comparecido su letrada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Si el actor, citado en legal forma, no comparece ni alega justa causa que motive la suspensión del 
acto de conciliación o juicio, se le tendrá por desistido de su demanda (art. 83.2 LRJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
- Tener por desistido a Emilio Alfaro Navarro y don Juan José Rivera Ramírez de su demanda frente a 

Esabe Vigilancia, S.A., continuando el procedimiento respecto a Manuel Becerra Rosillo.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución 

mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 
25 euros en la Cuenta de Consignaciones debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social- Revisión». 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el 
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Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos. 

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al actor don Juan José Rivera Ramírez, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilia, a ocho de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 75/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 75/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20110009784.
De: Don Cipriano Marín Delgado.
Contra: Construcciones y Reformas Big House, S.L.U.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 75/2015 a instancia de la parte 
actora, don Cipriano Marín Delgado, contra Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Cipriano Marín Delgado contra 
Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., se dictó resolución judicial en fecha 23 de diciembre de 2013, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por don Cipriano Marín Delgado contra la 
demandada Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada 
Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., a que abone al demandante la cantidad de 3.119,69 euros, más 
el 10% en concepto de interés por mora.

Estimando la prescripción invocada por el Fondo de Garantía Salarial, declaro prescritas respecto del 
Fondo de Garantía Salarial, la cantidad devengada con anterioridad a 24 de junio de 2010 es decir, la suma de 
612,12 euros.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título se 
procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado 
(artículo 84.5 de la LRJS).
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PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª lltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Construcciones y Reformas Big House, 
S.L.U., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 3.431,66 euros en concepto de principal, más la de 686 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la lltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Secretaria

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por el orden 
prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado 
está obligado a efectuar, a requerimiento del órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, con la 
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten derechos 
de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que 
puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.
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Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, lNSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 73/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 73/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20110009915.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Doña María Antonia Guerrero Gómez.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 73/2015 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción contra María Antonia Guerrero Gómez sobre Ejecución de títulos 
judiciales, se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince. 

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción, 
contra María Antonia Guerrero Gómez se dictó resolución judicial en fecha 11 de febrero de 2014, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
María Antonia Guerrero Gómez, debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la 
entidad actora de la suma de 144,36 euros.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título se 
procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado 
(artículo 84.5 de la LRJS).
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- S.S.ª llma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a María Antonia Guerrero Gómez en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 144,36 euros en concepto de principal, más la de 44 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe. 

La Magistrado-Juez. La Secretaria.

D E C R E T O

Secretario Judicial: doña Amparo Atares Calavia. 

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente, podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.
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Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido. 

Así lo acuerdo y firmo. El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación a la demandada María Antonia Guerrero Gómez, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 223/2013.

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales 223/2013. Negociado: I.
NIG: 4109144S20110002107.
De: Don Miguel Ángel Montero Alfonso.
Contra: Exporinconada, S.L., TGSS y INSS.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 223/2013 a instancia de la 
parte actora don Miguel Ángel Montero Alfonso contra Exporinconada, S.L., TGSS e INSS sobre Ejecución de 
títulos no judiciales se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a trece de noviembre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Miguel Ángel Montero Alfonso ha presentado demanda de ejecución frente a Exporinconada, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 6 de febrero de 2014 por un total de 
77.453,36 euros de principal más la cantidad de 23.236 euros presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

Cuarto. De las actuaciones practicadas se obtuvo la cantidad de 112,04 euros, habiendo quedado 
reducido el principal reclamado a la suma de 77.341,32 euros, y se ha dado audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial tras el resultado negativo del resto de averiguaciones realizadas.

Quinto. Consta que ha sido designado por el Colegio de Abogados al Letrado D. Miguel Ángel Elias 
Santamaría.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la L.R.J.S que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Levantar la suspensión que venía acordada al constar la designación de Letrado de Oficio y: Declarar 
al/a los ejecutado/s Exporinconada, S.L., en situación de Insolvencia Parcial por importe de 77.341,32 euros de 
principal más la cantidad de 23.236 euros presupuestados para intereses y costas euros, insolvencia que se 
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entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma ajuicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 
depósito para recurrir de 25 euros, en el no de cuenta de este Juzgado no debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código «31 Social- Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Sí efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Exporinconada, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. �3�/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SPM-AI-02/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de para la Orientación, Asesoramiento e Inserción Laboral de Menores 

y Jóvenes procedentes del Sistema de Protección de Menores de Alta Intensidad, en Viviendas de Autonomía, en 
Sevilla.

b) División por lotes y número: Sí.
Lote 1. Distrito Norte (Miraflores): 114.213,70 €.
Lote 2. Macarena: 171.320,55 €.
Lote 3. Sevilla Este: 171.320,55 €.
Lote 4. Distrito Sur: 95.178,08 €.
c) Lugar de ejecución: En cada una de las viviendas.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos un mil ochocientos cuarenta y ocho euros con siete 

céntimos (501.848,07 €), IVA excluido.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87-89, Sevilla.
c) Teléfono: 955 006 800. Telefax: 955 006 847.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 
Grupo --, Subgrupo --, Categoría --.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indicados en el PCAP que rige 

para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo día natural, contado desde el día de su 

publicación. Si el último día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el día siguiente hábil a la misma hora.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Sevilla.
Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, Sevilla, 41018.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla 
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, Sevilla.
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c) Fecha: La apertura de los sobres 2 y 3 se realizará en acto público los días que determine la Mesa, 
comunicándolo con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y publicándolo, asimismo, en la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. �35/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SPM-MI-02/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de para la Orientación, Asesoramiento e Inserción Laboral de Menores 

y Jóvenes del Sistema de Protección de Menores, de Media Intensidad, en Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En cada uno de los Centros.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Doscientos cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y cinco euros con sesenta y siete céntimos de euro 

(245.155,67 €), IVA excluido.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87-89, Sevilla.
c) Teléfono: 955 006 800. Telefax: 955 006 847.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 
 Grupo --   Subgrupo --   Categoría – 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las indicadas en el PCAP que rige 

para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo día natural contado desde el día de su 

publicación. Si el último día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el día siguiente hábil a la misma hora.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Sevilla. Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, Sevilla 41018.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla 
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, Sevilla.
c) Fecha: La apertura de los sobres 2 y 3 se realizará en acto público los días que determine la Mesa, 

comunicándolo con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y publicándolo, asimismo, en la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. �3�/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: POD-02/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de podología para los usuarios de los Centros de Participación Activa 

para Personas Mayores, dependientes de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) División por lotes y número: Sí.

Lote 1. «Macarena (Sevilla) Casco Antiguo (Sevilla) y Ciudad Jardín (Sevilla)»: 15.256,00 €.
Lote 2. «Triana (Sevilla) y Heliópolis (Sevilla)»: 7.742,00 €.
Lote 3. «Osuna, Casariche, Écija, El Coronil y Morón de la Frontera»: 7.900,00 €.
Lote 4. «Marchena, Arahal, Mairena del Alcor, Viso del Alcor y Paradas»: 7.876,00 €.
Lote 5. « Cerro del Aguila (Sevilla), Coria del Río, Puebla del Río, San Juan de Aznalfarache y Sanlúcar 

la Mayor»: 11.474,00 €.
Lote 6. «La Algaba, Alcalá de Guadaíra, Dos Hermanas, Los Palacios y Lebrija»: 11.118,00 €.
Lote 7. « Carmona, Lora del Río, Peñaflor, Villanueva del Río y Minas y San José de la Rinconada»: 

11.008,00 €.
Lote 8. «Utrera»: 5.626,00 €.

c) Lugar de ejecución: En cada uno de los centros.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta y ocho mil euros (78.000,00 euros), exento IVA.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87-89, Sevilla.
c) Teléfono: 955 006 800. Telefax 955 006 847.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 
 Grupo –   Subgrupo –   Categoría – 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las indicadas en el PCAP que rige 

para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural contado desde el 

día de su publicación. Si el último día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el día siguiente hábil a la 
misma hora.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Sevilla. Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, Sevilla 41018.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87, Sevilla.
c) Fecha: La apertura del sobre 3 se realizará en acto público los días que determine la Mesa, 

comunicándolo con una antelación mínima de 48 horas a los licitadores y publicándolo, asimismo, en la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente (El Ejido), por la que se anuncia procedimiento negociado con publicidad para el suministro que 
se cita (PD. �37/2015).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente. El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión.
c) Número del expediente: PN 16/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un sistema integral de lavado de endoscopios con destino a los 

centros Hospital de Poniente, HARE El Toyo y HARE Guadix pertenecientes a la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente.

b) División en lotes y número: Lote 1 (Sistema integral de lavado de endoscopios).
c) Lugar de ejecución: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, en sus centros de 

Hospital de Poniente, El Ejido (Almería), HARE El Toyo, Retamar (Almería) y HARE Guadix (Granada).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
c) Forma de adjudicación: Características técnicas (juicio de valor): Máx. 25 puntos; Mejoras Técnicas 

(juicio de valor): Máx. 10 puntos; Condiciones Técnicas (juicio de valor): Máx. 5 puntos; Valor Oferta Económica 
(evaluación automática): Máx. 50 puntos; Compromiso oferta por ciclos (evaluación automática): Máx. 5 puntos; 
Garantía Ofertada (evaluación automática): Máx. 5 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 99.760,00 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 99.760,00 € (IVA excluido).
6. Garantía provisional: No.
7. Garantía definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
8. Obtención de documentación e información.
a) Dependencia: Unidad Contratación Pública.
b) Domicilio: Ctra. de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería) 04700.
d) Teléfonos: 950 022 802/950 022 806.
e) Fax: 950 022 755.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día final del plazo para presentar 

solicitudes. 
9. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
10. Admisión de mejoras: Según Pliegos.
11. Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante: 14 de abril de 2015.
12. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 24 de abril de 2015, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La que se determine en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 

Poniente.
13. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil del Contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion o en la página web: www.ephpo.es/perfildelcontratante.
14. Gastos de publicación: Por cuenta del adjudicatario.

El Ejido, 14 de abril de 2015.- La Directora Gerente, Pilar Espejo Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación y Formación, por la que se hace pública la formalización del expediente que se 
cita, incluido en Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación 
y Formación, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
a) Descripción del contrato: Obras de reforma, mejora y modernización: 2.ª Fase CO100; adecuación del 

CEIP San Carlos Borromeo. Fuente Obejuna (Córdoba).
b) Expediente número: 00529/ISE/2014/CO.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 232 (27.11.2014).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 284.856,63 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos: Programa Operativo FEDER 2007-

2013 y Programa Operativo FSE 2007-2013.
Código Eurofon Feder AM30067518 Código Eurofon FSE DM 30026618.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.3.2015.
b) Contratista: Construcciones Leal y Revaliente, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 219.334,18 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 9.4.2015.

Córdoba, 14 de abril de 2015.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 24 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 099/2014-SAB.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro, instalación y puesta en marcha de los equipos de alimentación ininterrumpida 

y grupos electrógenos en la sede de los servicios centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 31121000.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de octubre de 2014. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 280.000,00 euros. 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 280.000,00 euros. Importe total: 338.800,00 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 16 de enero de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de marzo de 2015.
c) Contratista: Act Sistemas, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 206.920,00 euros. Importe total: 250.373,20 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta, en la 

misma proporción, criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de fórmulas y criterios de adjudicación 
valorados mediante juicio de valor.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 27 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 119/2014-SEAB.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Contratación de un soporte técnico informático para proyectos TIC para la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72322000.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de octubre de 2014.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 991.680,00 euros. 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 413.200,00 euros. Importe total 499.972,00 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de enero de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de marzo de 2015.
c) Contratista: Emergya Ingeniería. S.L. 
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 351.220,00 euros. Importe total 424.976,20 euros. 

Financiado con Fondos Europeos. Código Eurofon: AM30011316. Tipo de fondo: Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 y cofinanciación 80%.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta, en 
mayor proporción los segundos que los primeros, criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de 
fórmulas y criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor.

Sevilla, 27 de marzo de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 13 de abril de 2015, de la Fundación Centro de Estudios Andaluces, de licitación del 
servicio que se indica por procedimiento abierto. (PD. �33/2015).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces.
Dependencia tramitadora: Área de Administración y Recursos. Núm. expte.: 006/15.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Servicio de vigilancia y seguridad contra intrusión y riesgos derivados para la sede de la 

Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces en La Puebla del Río-Coria del Río (Sevilla).
Plazo y lugar de ejecución: Un año. La Puebla del Río-Coria del Río (Sevilla). 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 134.200,00 €. Cuota IVA: 28.182,00 €. Total: 162.382,00 €.
5. Garantías. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información. Domicilio: C/ Bailén, núm. 50. C.P. y localidad: 41001, 

Sevilla. Tlfs.: 955 055 234. Fax: 955 055 211. E-mail: contratacion@centrodeestudiosandaluces.es. Fecha límite 
de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presentación de 
ofertas. Obtención de Pliegos: http://www.centrodeestudiosandaluces.es.

7. Requisitos específicos de la empresa contratista: Solvencia económica y técnica: Según lo indicado en 
el Pliego de Condiciones Particulares y, en el caso de poseerla, Clasificación Administrativa Grupo M, Subgrupo 2,  
Categoría A. 

8. Presentación de ofertas. Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo (20) día natural siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 
14,00 horas del siguiente día hábil. Documentación a presentar: La que consta en los Pliegos de Condiciones 
Particulares y de Prescripciones Técnicas. Modalidad de presentación: En sobres cerrados. Lugar: En el Registro 
General, en C/ Bailén, núm. 50. C.P. 41001, Sevilla. En caso de envío por correo postal, la persona licitadora 
deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Área de Admón. y 
Recursos el envío de la documentación mediante la remisión del justificante mediante e-mail o fax en el mismo 
día.

9. Fecha de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante un juicio de valor: El octavo (8º) día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de la 
documentación.

10. Fecha de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante aplicación de fórmulas: El décimo sexto (16º) día hábil siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de la documentación. 

11. Lugar y hora de celebración de los actos públicos: C/ Bailén, núm. 50, 41001, Sevilla. 9,00 horas.
Otras informaciones: Cualquier variación en el día y hora de la celebración de los actos públicos se 

publicará a través del Perfil de Contratante del Organismo. 
12. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Directora Gerente, Mercedes de Pablos Candón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 9 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de la propuesta de resolución dictada en 
el expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, 
dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de 
quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su personación 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación de Salud, sito en C/ Hnos. Machado, 4, 1.ª, 04071. de Almería, 
con el fin de que le sea notificada la referida propuesta de resolución, significándole que en el referido plazo 
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e informaciones, así como proponer las pruebas 
que considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 04-000310-14 P.
Empresa imputada: Juguetes y Regalos Pérez, S.L. CIF núm. B53345773.
Último domicilio conocido: C/ Jaume I, núm. 49, C.P. 03420, Castalla (Alicante).
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución de expediente sancionador por infracciones en 

materia de consumo.
Total de sanción propuesta: Ochocientos (800) euros.

Almería, 9 de abril de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 13 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en el 
Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente sancionador: 04/8789/2015/AP.
Titular: José Jesús Martínez Marín. NIF: 46070430G.
Infracción: Muy Grave, artículo 13.1.b), y Grave, artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 26.1.2015.
Sanción propuesta: 2.405 euros y 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Expediente sancionador: 04/8790/2015/AP.
Titular: José Luis Lara Santiago. NIF: 54139115J.
Infracción: Muy Grave, artículo 13.1.b), y Grave, artículo 13.2.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 26.1.2015.
Sanción propuesta: 2.405 euros y 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Expediente sancionador: 04/8831/2015/AP.
Titular: Antonio Santiago Fernández. NIF: 76663199J.
Infracción: Muy Grave, artículo 13.1.b), y Grave, artículo 13.2.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y Graves, artículo 
39.b) y 39.c) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

Fecha: 26.1.2015.
Sanción propuesta: 2.405 euros, 301 euros, 501 euros y 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Expediente sancionador: 04/9323/2015/AP.
Titular: Enmanuel Gonzalo Saltos Macias. NIE: X6900012N.
Infracción: Muy Grave, artículo 13.1.b), y Grave, artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 16.3.2015.
Sanción propuesta: 2.405 euros y 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Almería, 13 de abril de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12-3.ª planta de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del 
recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo.

Núm. de Expte.: 58/2010.
Núm. de acta: I142010000023516.
Interesado: «Plásticos El Pontón, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9 de marzo de 2015
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 14 de abril de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Huelva, por el que se notifican actos administrativos.

El Delegado Territorial en Huelva de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía hace saber:

Intentada la notificación sin haber podido practicar la misma, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la empresa interesada los siguientes 
actos administrativos, que han sido igualmente remitidos al Ayuntamiento de Sevilla para su exposición en el 
tablón de edictos.

Expedientes: Ref.: 14.714/13-A, 14.715/13-A, 14.716/13-A, 14.717/13-A y 14.718/13-A.
Acto notificado: Resoluciones de terminación del expediente de solicitud de Permisos de Investigación e 

informes técnicos.
Expediente: 015/13/M.
Acto notificado: Resoluciones de devolución de fianzas provisionales de tramitación de derechos, 

previstas en concurso minero (BOJA núm. 25, de 5 de febrero de 2013) y que corresponden a los 
siguientes Permisos de Investigación: Valverde-2 núm. 14.850; Palomarejo núm. 14.854 y Masa 
Valverde núm. 14.855.

Interesado: Corporación Recursos Iberia, S.L.

El contenido íntegro de dichas Resoluciones se encuentra disponible para el interesado en la sede de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, sita en Camino 
del Saladillo, s/n, 21071 Huelva, en horario de 9 h a 14 h, y contra las mismas se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de esta publicación.

Huelva, 31 de marzo de 2015.- El Delegado, P.S. (Orden 26.3.2015) el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 9 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos al procedimiento de solicitudes 
de habilitaciones profesionales.

 Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal de los actos dictados a favor 
del interesado que se cita, tramitados conforme al procedimiento electrónico previsto en la Orden de 20 de 
febrero de 2013, por la que se aprueba la tramitación electrónica de los procedimientos para la expedición 
de las habilitaciones profesionales y para la presentación de declaraciones y comunicaciones, en materia de 
industria, energía y minas, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 en relación con el artículo 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del correspondiente Ayuntamiento, dándose por 
notificado al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en Avda. del Saladillo, s/n, de Huelva.

Núm. de Exptes.: 002517796, 002517800, 002517802 y 002517803. 
Interesado: Juan Pedro Yeste Egea.
Domicilio: Avda. Estación de Valdelamusa, s/n, 21330, Cortegana Huelva).
Acto notificado: Desistimiento de las solicitudes y archivo de cada uno de los expedientes referenciados. 

Huelva, 9 de abril de 2015.- El Delegado, P.S. (Orden de 26.3.2015), el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo se 
relacionan.

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el 
contenido íntegro del acto.

Interesado: G.F.S. Copiadoras, S.L.
Acto notificado: Acuerdo cancelación CEE de fecha 26.2.15.

Interesado: Lavandería Industrial Flisa Chiclana, S.L.
Acto notificado: Acuerdo cancelación CEE de fecha 4.3.15.

Cádiz, 14 de abril de 2015.- El Director, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 8 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

 De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
en relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con 
cargo al Programa de Fomento de Empleo (programa 32L de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) 
y al amparo de la Orden de 20 de octubre de 2010.

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD

ALDI SERVICIOS INTEGRALES, S.L (Exp.) HU/MCE/0002/2014 11.656,64 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

PARKING PLAYAS DE CARTAYA SCA (Exp.) HU/MCE/0004/2014 4.489,80 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

SERVICIOS GLOBALES DE INTEGRACIóN SIGLO XXI (Exp.) HU/MCE/0005/2014 40.501,75 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

SERIGRAFÍA APAMYS SLU (Exp.) HU/MCE/0006/2014 3.010,00 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

CAROLINA MARÍA DE JESÚS DÍAS (Exp.) HU/MCE/0008/2014 18.019,78 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

ARTES GRÁFICAS ASPAPRONIAS (Exp.) HU/MCE/0009/2014 13.425,82 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

EMPRESA MUNICIPAL INSERSIóN LABORAL DISCAP. (EMILADSA) (Exp.) HU/MCE/0010/2014 5.943,60 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

EMPRESA MUNICIPAL INSERSIóN LABORAL DISCAP. (EMILADSA) (Exp.) HU/MCE/0011/2014 4.328,89 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

EMPRESA MUNICIPAL INSERSIóN LABORAL DISCAP. (EMILADSA) (Exp.) HU/MCE/0012/2014 7.377,93 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

ASOC. PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIóN DE PERSONAS CON DISC. (Exp.) HU/MCE/0013/2014 5.784,39 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

OLEONUBA, S.L.U. (Exp.) HU/MCE/0014/2014 5.516,79 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

MARÍA DEL MAR CENTENO FERNÁNDEZ (Exp.) HU/MCE/0015/2014 4.801,79 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

FUNDOSA LAVANDERÍAS INDUSTRIALES S.A. (Exp.) HU/MCE/0016/2014 69.155,09 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

INDESUR INFORMÁTICA Y DECORACIóN DEL SUR (Exp.) HU/MCE/0017/2014 29.764,95 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

RUTAS Y ENTREGAS, S.L (Exp.) HU/MCE/0018/2014 22.225,50 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

TITÁN MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, S.L.U. (Exp.) HU/MCE/0019/2014 9.787,08 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

ASOCIACIóN SAN JOSÉ ARTESANO Y CARPINTERO (Exp.) HU/MCE/0020/2014 13.520,53 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

ONUSOL, S.L.U (Exp.) HU/MCE/0021/2014 10.815,74 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

COMMUNITY FIRST SERVICIOS SUR, S.L.U. (Exp.) HU/MCE/0022/2014 12.346,74 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

PROYECTOS INTEGRALES DE LIMPIEZA S.A. C.E.E. PILSA (Exp.) HU/MCE/0023/2014 10.423,54 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES CENTRO DEL EMPLEO, S.L. (Exp.) HU/MCE/0024/2014 3.422,01 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCÍA SIFA (Exp.) HU/MCE/0025/2014 3.696,69 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

ASOCIACIóN JóVENES ESPECIALES DE MOGUER «ABRIENDO PUERTAS» (Exp.) HU/MCE/0027/2014 11.248,86 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

COBERTURA TOTAL DE LA DISCAPACIDAD, S.L. (Exp.) HU/MCE/0028/2014 10.945,24 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

CYCLE SERVICIOS INT EMPLEO (Exp.) HU/MCE/0031/2014 10.677,67 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

GAS AUTO S.C.A. (Exp.) HU/MCE/0032/2014 7.743,60 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

CORPORACIóN SERV AVANZ CóRDOBA NOVA (Exp.) HU/MCE/0037/2014 8.155,88 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

ASOCIACIóN PAZ Y BIEN (Exp.) HU/MCE/0038/2014 3.011,40 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

FUNDOSA GALENAS, S.A.U. (Exp.) HU/MCE/0040/2014 7.528,50 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE

Huelva, 8 de abril de 2015.- El Director, P.S. (Orden de 26.3.2015), el Delegado del Gobierno, José G. 
Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./D.ª David Ivon Egidio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-14665/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Francisco Cortés Utrera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25027/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Heredia Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-26019/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Javier Milán López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-26608/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Teresa Soriano Romero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-30976/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María José Matarín Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-31981/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Inmaculada Clemente Benavides.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-32043/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ana María González Cerdán.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-34019/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Miguel Ángel Olivencia Manzano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-34350/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Alonso José Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-35541/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Francisco Javier Gámez Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-35883/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Pedro García Herranz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-36731/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Mariana Nistor.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39173/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Carmen Guirado Vilches.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39220/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 2�7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Mircea Capraru.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-39288/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Esteban Gabriel Díez Ali.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-40841/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.

Interesado: D./D.ª Rosa Martín Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-40843/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª María Pardo Sáez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41351/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Raquel Elvira Pérez Arnaiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41384/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ion Paiysescu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41519/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Allal Darouech Mossaoui.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41692/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Rubina Grachauskaite.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43265/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Enrique Guirado Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43641/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Manuel Fernández García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43642/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Galilea Abellán Pardo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-44552/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Adelina Cortés Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-45818/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Elizabeth Alejandra Sales Cavieres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46400/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Anna Kashkovskaya.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46762/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Barbara Bonillo Fuentes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46832/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Costel Ghenciu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-47702/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ruben Díaz Inoriza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-47707/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Luis Jurado Rosillo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-47884/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Tamara Pomares Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-47976/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Egidijus Virsillas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48360/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Antonio Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48411/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Daniela Drunek.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48813/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Meryem Lachhab.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-49161/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Celia Requena García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-51573/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Joana Ponce Nieto.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-52129/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Juana Santiago Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53051/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Otilia Rodríguez Garcia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53067/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Denis Armando Villanueva Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53736/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Dolores Soriano Guerrero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53737/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53771/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ismael Gómez Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53834/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Antonio Galera Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-53906/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Lorena Hernández Ferrón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54265/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Céspedes Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54392/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Pilar Nieto Amat.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54415/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Rosario Utrera Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54507/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Zara Eleazar Gutiérrez Moraza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54555/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ismael Labrada Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54712/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Sokeyna Mesadi el Mettouri.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55006/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Tanya Eleana Briones Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55062/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Elena Burcea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55074/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juana Belmonte García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55237/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Eva Ferrero Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55372/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Magdalena Pérez Casanova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55503/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 25�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Francisco Palenzuela Asensio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55796/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Josefina Muñoz Oliva.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55832/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Carmen Monedero López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55103/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Verónica Elisabeth Castro Salazar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55120/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juana Serrano Oller.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55836/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ángel López Mateo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55912/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Encarnación Martín Romera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55924/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Luis Santiago Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55978/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Luis Hidalgo García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56013/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Abdelmajid Abenaou.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56123/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Antonio Romero Soto.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56129/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Josefa Rodríguez Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56181/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Patricia Ferre Ceballos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56320/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Víctor Aguilar Vallecillos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56557/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Vicente Fernández Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56612/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Eva Devesa Guillén.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56620/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María del Pilar Martínez Soriano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56739/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ramón Jesus Cortés Alonso.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56744/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Macarena Cruz Lara.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57018/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Domenica Ninosk Plaza Murillo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57161/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Lía Cristina Blaza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57198/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Patricia Arcas Muñoz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57222/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Fatima Khayat Assud.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57427/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Teresa Ruiz Romero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57608/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Soraya Calmeiro Matías.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57616/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Francisca Ferrer Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57869/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª El Hassan Kamcha Benejma.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57951/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María José Calvache Contreras.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-57952/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Rocío Arévalo Ruiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58039/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Pedro Gómez Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58048/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Dolores Sánchez Pérez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58198/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Jesús Gutiérrez Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58253/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María del Carmen López Asensio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58263/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Rafael Rodríguez Leal.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58315/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Leontina Cacior.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58399/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Rosa Nuría García García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58449/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª Francisco Navarro Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58524/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Luisa Cortés Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58545/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Noelia Morales Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58548/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Leonard Mihai Dragan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58553/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Daniel Marcos Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58914/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Azucena Estefanía Carrillo Muñoz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58946/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Bonilla Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59692/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Marinela Cretu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59366/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59378/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Olga Beatriz Torres García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59656/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Lourdes Santiago Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59987/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª María del Carmen Gutiérrez Gutiérrez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59955/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Diana Isabel Vilela Yépez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Emilio Fernández Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-60144/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª José Antonio Fernández Cadiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-60233/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Daniela Ioan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-60236/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ibtihaj Ben Allal Faquihi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-60242/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Nieves Cortés Caparrós.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-60524/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Eva Sánchez Pomares.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-61050/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Irene Patricia Campuzano Palomino.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Luciano Chiavaro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-61233/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Emilia Fernández Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-61778/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./D.ª María Rodríguez Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-62764/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Emil Borgovan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-63666/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Verónica Moreno Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-63727/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Pier Méndez Vaz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-63744/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Nadia Valentina Visan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-64195/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Sanaa Khouader.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-64387/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Josefa Cortés Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-64863/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Juan Navarro Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-65759/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María del Carmen Pérez Soler.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-65761/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Dimitru Rindunica.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-65944/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Antonio Santiago Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66042/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.



Núm. 73  página 27� boletín Oficial de la junta de Andalucía 17 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./D.ª María del Carmen Galdeano Vallecillos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66190/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Silas Pino de Araujo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-67193/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Eugenia Barrera Maurín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66318/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Manuel Giménez Salvador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66842/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Vladimiro Marcos Marcos Martínez de Año.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66681/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Johanna Katerine Apcheco Reyes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-67667/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Mihaela Elena Patrascu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-68041/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª María Pilar Arija Criado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-68051/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Luis Mulero Contreras.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-68165/14.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Ana Belén Tortosa Jiménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-27823/14.
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Julián Muñoz Valle.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-20094/14.
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./D.ª Antonio Fernández Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55299/14.
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Cumplimiento de tramite (art. 76 L.R.J.A.P. y P.A.C.).
Acuerdo de 14 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de documentos 
requeridos, con indicación de que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a 
éste trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión en la resolución que proceda.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 14 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas 
Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./D.ª Aicha Mazzouj Tairiwi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-18242/14.
Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Vasile Serenec.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-23100/14.
Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Lidia M.ª Martínez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-23164/14.
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Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª María Lup.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25767/14.
Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Gabriel Bayardo Andrade Correa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-26239/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Anna Doroshenko.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-28934/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./D.ª Jennifer Haneth Castañeda Ruiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-29085/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Francisco Gómez Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-30462/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Lady Viviana Barona Ortiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-31190/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Ivonne Marinoiu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-31321/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
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Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Juan Manuel Giménez Segura.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-31933/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Salvador Aguilar Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-32052/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª José Martínez Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-33620/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Francisco González Artero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-33985/14.
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Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Monir Olivares Saad Moussaoiu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-37278/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª M.ª de las Nieves Francisco Cantón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-40539/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª M.ª Trinidad Heredia Muñoz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41176/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./D.ª Alex Horacio Vélez Holguin.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41664/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Manuela Moreno Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-42694/14.
Resolución de Denegación de 4 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Marian Oprea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-42707/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Antonia García López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43244/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
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Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Ana Román.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43382/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Hamid Salahddine.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43507/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Niculai Rus.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46351/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Teresa de Jesús Andrade González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46579/14.
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Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Etania Santana Loa Silva.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46833/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Ismael López Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48841/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Manuel Alejandro Ruiz Flores.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-54185/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./D.ª Hassan Jadda.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55875/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Sofía Peralta Donado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-55949/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Mariano de Jesús Alcántara Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-56825/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Rosa Prado Madrid.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58158/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
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Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Juan Bautista Vargas Guzmán.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-58332/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Luis Rodríguez Escobar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-60746/14.
Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Paulica Constantin Gondos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-61554/14.
Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª  Said Tahiri Boutarfas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-64796/14.
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Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Juan Manuel Castillo Álvarez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-71419/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Saadia Haimoud.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-71554/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Omar Haouas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-72101/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./D.ª Zahra Hassal.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-496/15.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Interesado: D./D.ª Carmen Narciza Moreira Alvivar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6957/14.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Ahmed Minoucha.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10777/14.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./D.ª Isabel Fernanda Rodríguez Laurent.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-24850/14.
Resolución de recurso de alzada de 31 de marzo de 2015, de la Directora General de Servicios Sociales 

y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día 
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siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos en los artículos 25, 
45, 46, 78 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Interesado: D./D.ª Catelina Clement.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-25907/14.
Resolución de recurso de alzada de 12 de noviembre de 2014, de la Directora General de Servicios 

Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos en los artículos 25, 
45, 46, 78 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Almería, 14 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto del archivo del procedimiento de desamparo, con el núm. de 
expte. 353-2014-00003763, a doña Anna Ganiyu con respecto a C.C.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto del archivo del procedimiento de desamparo con el núm. de 
Expte. (DPCO)353-2014-00001563-1 a doña Peace John con respecto a E.J. y P.J.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de rectificación del nombre y ampliación del plazo 
para resolver el procedimiento de desamparo con el núm. de Expte. 353-2014-000001480 a doña Yolanda 
Sierra Moreno con respecto a S.S.M. (S.M.L.)

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto del archivo del procedimiento de desamparo con el núm. de 
Expte. 353-2014-00004192 a doña Chanel Gay con respecto a S.R.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto formalización del acogimiento familiar simple de urgencia con el 
nún. de expte. (DPCO)353-2014-000011175-1 a  doña Nuria Cañada Navajas y don Antonio Muñiz Martínez con 
respecto a A.M.C. y  A.M.M.C.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de archivo del procedimiento de desamparo con 
el núm. de expte. 353-2014-00001416 a doña Ngozy Iyeke con respecto a I.I.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución por la que se insta incapacitación judicial en el 
núm. de expte. (DPCO)353-2014-000001437-1 a don Francisco Gómez Castillo con respecto a F.J.G.P.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de traslado de centro en el núm. de expte. 353-
2014-000001152 a doña María del Mar Jiménez Roldán con respecto a A.S.J.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de archivo del procedimiento de declaración 
de idoneidad para acogimiento familiar preadoptivo a don Cesáreo María Callejón del Castillo y a doña María 
Valbuena Roldán al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la Resolución de prórroga del acogimiento familiar simple de urgencia de 
la menor A.A., a don Mohamed Abdales y doña Hasna Farouj, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, para la notificación del edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar permanente de la menor 
G.S.C., a don José Santos Agustiño, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal al interesado de resolución 
recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, 
que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad. 

 Acto notificado: Acuerdo Inicio procedimiento de acogimiento familiar permanente.
 Número expediente: (DPJA) 373-2015-00000192-2.
 Menores: A.C.R. 
 Interesado/a: José Cala Ahucha. 

El lugar donde el/la interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la 
Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 14 de abril de 2015.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 20 de febrero de 2015, en el Expediente de Protección (DPAL) 353-2013-00004041-1 (EQM 
1) referente a la menor D.M.P., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores para 
poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto a doña Diana Shunyaeva, al hallarse en 
paradero desconocido de acuerdo con la información que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 14 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podráncomparecer 
en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en Ctra. de 
Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: Cymar Gestión Hotelera, S.L. «Hotel Vita Alcazaba Mar», CIF.:B86584513.
Núm. Expediente: 107/14.
Infracción: Leves, a la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 
Sanción: Multa de 750 euros.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución de expediente sancionador. 
Plazo de presentación de Alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta propuesta de resolución.

Almería, 14 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del Decreto 
35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba 
las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas por las personas relacionadas, 
tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de 
forma que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
se procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial 
sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 Córdoba. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales a partir del día siguiente a esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la citada Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación ante la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071 de 
Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por 
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1192, de referencia.

Córdoba, 27 de marzo de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.

NÚMERO DE EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA RESOLUCIóN CLASE DE RESOLUCIóN
387-2015-844
382-2015-936

RAFAEL FERNANDO MORALES SÁNCHEZ
INMACULADA RABADÁN GONZÁLEZ

2.3.15 RESOLUCIóN ESTIMATORIA

387-2012-4031
382-2012-3584
386-2015-408

JUAN JOSÉ HIDALGO GUTIÉRREZ WENDY 
MERCEDES RODAS BOLAÑOS

6.3.2015 VOLUNTAD UNILATERAL DE DISOLUCIóN
DE PAREJAS DE HECHO
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del Decreto 
por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba 
las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas por las personas relacionadas, 
tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de 
forma que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
se procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial 
sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071, Córdoba. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales a partir del día siguiente a esta publicación.

Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación, ante la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por 
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1192, de referencia.

Córdoba, 27 de marzo de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.

NÚMERO DE EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA RESOLUCIóN CLASE DE RESOLUCIóN

387-2015-844 
382-2015-936

RAFAEL FERNANDO MORALES SÁNCHEZ
INMACULADA RABADÁN GONZÁLEZ 2.3.15 RESOLUCIóN ESTIMATORIA

387-2012-4031
382-2012-3584
386-2015-408

JUAN JOSÉ HIDALGO GUTIÉRREZ 
WENDY MERCEDES RODAS BOLAÑOS 6.3.2015 VOLUNTAD UNILATERAL DE DISOLUCIóN DE 

PAREJAS DE HECHO
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegacion Territorial de Igualdad, Salud y Politicas 
Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre expedientes de pensiones no contributivas 
que no han podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre pensión no 
contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, las cuales no han podido ser notificadas en 
la forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 750-2013-3170-2.
Nombre y apellidos: óscar Gilarte Romano.
Contenido del acto: Notificación requerimiento de documentación para determinar el derecho a pensión 

no contributiva.

Núm. de expediente: 750-2014-5187-2.
Nombre y apellidos: María Celina Semedo Marques dos Santos.
Contenido del acto: Notificación de resolución de desistimiento de la solicitud a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 750-2012-7766-1.
Nombre y apellidos: Abdou Mbaye Thioune.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del derecho a pensión no contributiva.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por las personas interesadas 
en los correspondientes procedimientos compareciendo en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de 
esta Delegación Territorial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos 
los diez días siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra las referidas Resoluciones cabe interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, 
ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de abril de 2015.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre expedientes Revisión Extinción PIA con 
Prestación Económica para cuidados en el entorno familiar que no han podido ser notificadas a las 
personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los  artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a quienes seguidamente se mencionan resoluciones sobre Revisión Extinción PIA con Prestación Económica 
Dependencia, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, cuyo contenido se indica someramente a 
continuación, las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido 
art. 59.

Núm. de expediente: 453-2014-00012429-1.
Nombre y apellidos: Hdros. doña Dolores Riquelme Guijarro.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extinción PIA con Prestación Económica 

Dependencia a doña Dolores Riquelme Guijarro.

Núm. de expediente: 453-2014-00013580-4.
Nombre y apellidos: Hdros. doña Juana Mascareña Luis.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extinción PIA con Prestación Económica 

Dependencia a doña Juana Mascareña Luis.

El contenido íntegro de las Resoluciones que se notifican podrá ser conocido por las personas interesadas 
en los correspondientes procedimientos compareciendo en el Servicio de Valoración de la Dependencia de esta 
Delegación Territorial, sito en Avda. La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
ante la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicio Sociales y Dependencia de Andalucía, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de abril de 2015.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se comunica a la persona interesada el trámite de audiencia en el procedimiento 
de desamparo que se cita.

Habiendo intentado comunicar a la persona interesa, el trámite de audiencia, en el expediente 
(DPSE)353-2014-00001195-1, y desconociéndose el nuevo domicilio de dicha persona, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este anuncio, a la notificar a doña 
Elena Samoylenko, el trámite de audiencia en el expediente arriba referenciado, y acordado con fecha 16 de 
marzo de 2015, en el procedimiento de desamparo, incoado a la menor A.L.S.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la Sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede 
a la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la resolución de los 
siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia 
de tal conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2012/2013.

Interesado/a Curso
Número Expediente 

reintegro
RAFAEL ACOSTA RUIZ 2012/2013 122140/000965
EVA MARÍA CABALLERO DE LA FUENTE 2012/2013 122140/000968
SEYLA SOLANO VILLARINO 2012/2013 122140/000947
SERGIO PASCUAL AGUILAR 2012/2013 122140/001032
MELODIE ALCAUZA LEóN 2012/2013 132290/000198
ELÍAS CASTILLO MOUIDI 2012/2013 132290/000200
BORJA CÉSPEDES VILLEGAS 2012/2013 132290/000129
CHRISTIAN CHAVES ESCRIBANO 2012/2013 132290/000201
ALBERTO GÁLVEZ URBANO 2012/2013 132290/000110
CRISTIAN ESCUDERO RECIO 2012/2013 132290/000172

Contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 9 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.



17 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 73  página 315

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 10 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Huelva, notificando requerimiento del expediente que se cita.

Expediente de ayudas a la Adecuación Funcional Básica de Viviendas, núm. 21-AF-674/09.
Habiendo intentado sin efecto notificar requerimiento a Inés Isabel Rallo Hernández, beneficiaria de una 

subvención para la Adecuación Funcional Básica de Viviendas, por la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio de Huelva, este organismo considera proceder a efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conocido y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Asimismo se les comunica que el acto íntegro del acto administrativo que le afecta, se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio de Huelva, sita en Avda. de la Ría, núms. 8-10, 21001, de esta capital, donde podrán 
comparecer en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con 
el art. 84 de la Ley 30/92. 

Huelva, 10 de abril de 2014.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Jaén, para la notificación de laudos dictados por la Junta Arbitral del Transporte en Jaén.

En virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con los artículos 58 y 
61 de la misma, se hace pública la notificación de la siguiente relación de laudos dictados en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes por esta Junta Arbitral, cuyos interesados y resoluciones son:

Transportes Ochoa, S.A., CIF: A-80453749, y Plafoman, S.L., CIF B-23419070.
Expte.: 47/2014, laudo J-3/2015.
Resolución: Plafoman, S.L., abonará a Transportes Ochoa, S.A., la cantidad de 621,96 euros.

La documentación de los expedientes indicados anteriormente se encuentra a disposición de los 
interesados para el conocimiento de su contenido en esta Junta Arbitral.

Estos laudos arbitrales tienen los efectos previstos en la legislación de arbitraje, cabiendo contra los 
mismos demanda de anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 2 meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes 
en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, modificada por la Ley 11/2011, de 20 de mayo, y contra el 
laudo firme el recurso de revisión conforme a lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, para las sentencias firmes.

Jaén, 14 de abril de 2015.- El Delegado, Rafael Eugenio Valdivielso Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de marzo de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de 
los Servicios Jurídicos y Contratación, de información pública de solicitud para la ocupación de dominio 
público marítimo-terrestre para desarrollar las actividades que se citan, dentro del ámbito del Parque 
Natural de Cabo de Gata-Níjar. (PP. 72�/2015).

El Director de Puertos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado con fecha 10 de 
marzo de 2015:

La Agencia Publica de Puertos de Andalucía en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 74 de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y artículo 152.8 del Reglamento de la Ley aprobado por Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, somete a Información Pública la documentación presentada por Club Deportivo 
CIMA de Almería, para desarrollar la actividad de rutas guiadas de piraguas y paddle board en las playas de la 
Fabriquilla, La Isleta del Moro, y playa de las Negras, por un periodo comprendido de cuatro años, dentro del 
ámbito del Parque Natural de Cabo de Gata-Nijar.

El plazo de exposición a Información Pública es de veinte días contados desde el día siguiente al de 
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La documentación presentada por el solicitante y la Memoria de la Información Pública estarán 
disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborables de lunes a viernes, 
en las oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía sitas en Sevilla (Avda. San Francisco Javier, núm. 
20, 2.ª planta, 41018), y en las oficinas del Puerto de Roquetas de Mar (Almería).

Las consideraciones que estimen oportunas y/o alegaciones que se deseen realizar sobre el asunto 
habrán de ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro General de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía en Sevilla y en el Registro existente en la oficina del Puerto de Roquetas de Mar, en el 
horario y dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo a la 
dirección de Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2ª planta, 41018, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documentación que se especifica en la Memoria de la 
Información Pública

Sevilla, 19 de marzo de 2015.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 4 de marzo de 2015, de la Dirección General de Calidad, Industrias 
Agroalimentarias y Producción Ecológica, por la que se publica la relación de subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita.

La Directora General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 
123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 31.1 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, ha resuelto hacer públicas las subvenciones que figuran en el Anexo de la presente Resolución, 
al amparo de la Orden que se cita.

Sevilla, 4 de marzo de 2015.- La Directora General, Ana María Romero Obrero.

Normativa reguladora: Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 10 de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la mejora de la gestión de los 
subproductos de la molturación de aceituna y otros subproductos orgánicos de las agroindustrias. 

Resolución de 20 de junio de 2013, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias 
y Producción Ecológica, por la que se convocan para el año 2013 las ayudas a la mejora de la gestión de 
subproductos de la molturación de aceituna y otros subproductos orgánicos de las agroindustrias previstas en la 
Orden que se cita y se modifican los Anexos I, II y el documento complementario al Anexo II.

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.16.00.11.00.778.00.71E.5.2014.
3.1.16.00.11.00.778.00.71E.0.2015.

Finalidad: Mejorar la gestión de los subproductos de la molturación de la aceituna y de otros subproductos 
orgánicos de las agroindustrias.

Convocatoria 2013

BENEFICIARIO NIF IMPORTE €
OLEOESTEPA, S.C.A. F41185117 45.206,18
ALMAZARA CASERÍA DE LA VIRGEN, S.L. B18477620 71.060,36
OLEÍCOLA VALDEPEÑAS DE JAÉN, S.C.A. F23671316 229.764,81
EXPLOTACIONES AGRARIAS LAS ARENOSAS, S.L. B14793582 136.155,29
NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES, S.C.A. F41013491 384.147,30
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 16 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización 
Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el Paraje Los Retamares del término municipal de 
Tabernas (Almería). (PP. ��1/2015).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Áridos y Transportes de Tabernas, S.L.U., denominado «Proyecto de 
ampliación de la cantera Los Nudos», en el Paraje Los Retamares del término municipal de Tabernas (Almería) 
(Expediente AAU/AL/0004/15). Dicho periodo de Información Pública será común para todas aquellas 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Territorial y que resulten 
necesarias con carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente, en calle Canónigo Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 16 de marzo de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Aguilar de la Frontera. (PP. 772/2015).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de «Instalación de almazara con aceitunas ecológicas», 
promovido por don Rafael González Luque, situado en Polígono Industrial «Huerta Zurera», parcela 12, en el 
término municipal de Aguilar de la Frontera, expediente AAU/CO/0021/14, durante 30 días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, 
(Córdoba).

Córdoba, 24 de marzo de 2015.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de marzo de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo la Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad en relación con las ayudas directas, al sector 
vitivinícola (reestructuración y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, 
supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas interesadas en las 
Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla), así como en el tablón de anuncios 
de su Ayuntamiento, en donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir de la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio. 

Sevilla, a 19 de marzo de 2015.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se pone en conocimiento la apertura de trámite de audiencia del expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura en el Anexo adjunto el acto administrativo que se cita.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presenta Anuncio.

Sevilla, 1 de abril de 2015.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

Interesada: Isabel María Copado Moreno.
NIF: 47757167J.
Expediente: 201223000401.
Procedimiento: Subvención por la utilización de los Servicios de Asesoramiento correspondiente a la 

campaña 2012.
Acto a notificar: Trámite de Audiencia.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la notificación de este trámite de 

audiencia.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas de la Dirección General 

de la Producción Agrícola y Ganadera en la  Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita 
en C/ Tabladilla, s/n, 41007, Sevilla.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 27 de febrero de 2015, de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por la que se da publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada a la actuación 
que se cita. (PP. 5��/2015).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y con el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que 
se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del 
registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de 
las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos 
orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Dirección General

R E S U E L V E

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a la Resolución de la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto denominado 
«Instalación de Almacenamiento de Productos Petrolíferos en la Bahía de Algeciras (Los Barrios, Cádiz)», 
promovido por VTT Algeciras, S.L. (EXP. AAU/SC/0004/13).

El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en la siguiente dirección: http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/servtc1/AAUo/.

Sevilla, 27 de febrero de 2015.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Galvitur, S.L.».

Resolución de 9 de abril de 2015, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de 
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes.

Entidad: Galvitur, S.L., que actúa con la denominación comercial «Viajes Galduria».
Código Identificativo: AN-231227-2.
Domicilio social: C/ Cervantes, 30, bajo, Jódar (Jaén). 
Motivo extinción: Cese actividad.
Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 13 de abril de 2015.- El Director General, Mariano Ruiz Araujo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

NOTIFICACIóN de 14 de abril de 2015, mediante edictos de las Providencias de 13 de abril de 
2015 de embargo de vehículos, en las actuaciones previas que se citan del informe de fiscalización de 
regularidad de la Gerencia de Compras y Contratación Marbella, S.L. (ejercicios 2004-2005).

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Actuaciones previas número 198/08 de la fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de 
Benalmádena ejercicio 2005.

E D I C T O

Carlos Suan Mejías, Delegado Instructor de las actuaciones previas de referencia.

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas se ha dictado la siguiente:

«Providencia. Delegado Instructor Sr. Suan Mejías. En Sevilla, a 14 de abril de 2015.
Dada cuenta, en las actuaciones previas de las anotaciones al margen, y en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 47.1.g) de la Ley 7/1988, de 5 de abril:
Notifíquese a don Antonio Luque Pancorbo la providencia de fecha 13 de abril de 2015, en la que se 

acuerda el embargo de sus vehículos.
Dado que no se ha podido localizar el domicilio de don Antonio Luque Pancorbo, notifíquese mediante 

edictos que se publicarán en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” y en el tablón de anuncios de esta 
Cámara de Cuentas. Los derechos o exacciones a que dé lugar la publicación de este edicto, se incluirán en la 
correspondiente tasación de costas en el supuesto de que hubiere condena expresa en las mismas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Así lo acuerda el 
Delegado Instructor que firma.

Delegado Instructor. Firmado y rubricado.»

«En las actuaciones previas 198/08, el Ilmo. Delegado Instructor ha dictado la siguiente:

Providencia. Delegado Instructor Sr. Suan Mejías. En Sevilla, a 13 de abril de 2015.
En las actuaciones previas anotadas al margen, que se siguen como consecuencia de un presunto 

alcance por importe de 849.691,59 € (ochocientos cuarenta y nueve mil seiscientos noventa y un euros y 
cincuenta y nueve céntimos de euros), de los que 610.255,65 € (seiscientos diez mil doscientos cincuenta y 
cinco euros y sesenta y cinco céntimos de euro) corresponden a principal y 239.435,94 € a intereses legales, 
de acuerdo con el Acta de Liquidación Provisional practicada el día 3 de diciembre de 2013, siendo presunto 
responsable don Antonio Luque Pancorbo con DNI núm. 24.887.407-G por importe de 172.606,95 € (ciento 
setenta y dos mil seiscientos seis euros con noventa y cinco céntimos de euro), de los que 127.736,16 € 
(ciento veintisiete mil setecientos treinta y seis euros con dieciséis céntimos de euro) corresponden al principal 
y 44.870,79 € (cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta euros con setenta y nueve céntimos de euro) a los 
intereses legales, y una vez dictada providencia de embargo de sus bienes y derechos con fecha 21 de enero de 
2015, y de acuerdo con la información obtenida en la presente pieza separada de embargo, de conformidad con 
el artículo 47, apartado 1, letra g), de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
acuerdo el embargo de los siguientes vehículos de su propiedad:

Datos del vehículo:
Matrícula: 3855 FGN
Fecha matriculación: 16.10.2006.
Marca: Suzuki modelo DL 650.
Bastidor: JS1B1111100131495.
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Datos del vehículo:
Matrícula: MA 0273 BJ
Fecha matriculación: 10.03.1993.
Marca: Honda modelo VFR 750F
Bastidor: JH2RC36920M300208

Notifíquese a don Antonio Luque Pancorbo y al Sr. Registrador de Bienes Muebles de Málaga.
Delegado Instructor. Firmado y rubricado.»

Lo que se comunica a los efectos de lo ordenado en la transcrita providencia.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- El Delegado Instructor, Carlos Suan Mejías
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

NOTIFICACIóN de 14 de abril de 2015, mediante edictos de las Providencias de 13 de abril de 2015 
de embargo del subsidio por desempleo, en las actuaciones previas que se citan del informe de fiscalización 
de regularidad de la Gerencia de Compras y Contratación Marbella, S.L. (ejercicios 2004-2005).

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Actuaciones previas número 198/08 de la fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de 
Benalmádena ejercicio 2005

E D I C T O

Carlos Suan Mejías, Delegado Instructor de las actuaciones previas de referencia.

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas se ha dictado la siguiente:

«Providencia. Delegado Instructor Sr. Suan Mejías. En Sevilla, a 14 de abril de 2015.
Dada cuenta, en las actuaciones previas de las anotaciones al margen, y en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 47.1.g) de la Ley 7/1988, de 5 de abril:
Notifíquese a don Antonio Luque Pancorbo la providencia de fecha 13 de abril de 2015, en la que se 

acuerda el embargo del subsidio por desempleo que percibe.
Dado que no se ha podido localizar el domicilio de don Antonio Luque Pancorbo, notifíquese mediante 

edictos que se publicarán en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” y en el tablón de anuncios de esta 
Cámara de Cuentas. Los derechos o exacciones a que dé lugar la publicación de este edicto, se incluirán en la 
correspondiente tasación de costas en el supuesto de que hubiere condena expresa en las mismas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Así lo acuerda el 
Delegado Instructor que firma.

Delegado Instructor. Firmado y rubricado.»

«En las actuaciones previas 198/08, el Ilmo. Delegado Instructor ha dictado la siguiente:

Providencia. Delegado Instructor Sr. Suan Mejías. En Sevilla, a 13 de abril de 2015.
En las Actuaciones Previas anotadas al margen, que se siguen como consecuencia de un presunto 

alcance por importe de 849.691,59 € (ochocientos cuarenta y nueve mil seiscientos noventa y un euros y 
cincuenta y nueve céntimos de euros), de los que 610.255,65 € (seiscientos diez mil doscientos cincuenta y 
cinco euros y sesenta y cinco céntimos de euro) corresponden a principal y 239.435,94 € a intereses legales, 
de acuerdo con el Acta de Liquidación Provisional practicada el día 3 de diciembre de 2013, siendo presunto 
responsable don Antonio Luque Pancorbo con DNI núm. 24.887.407-G por importe de 172.606,95 € (ciento 
setenta y dos mil seiscientos seis euros con noventa y cinco céntimos de euro), de los que 127.736,16 € 
(ciento veintisiete mil setecientos treinta y seis euros con dieciséis céntimos de euro) corresponden al principal 
y 44.870,79 € (cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta euros con setenta y nueve céntimos de euro) a los 
intereses legales y una vez dictada providencia de embargo de sus bienes y derechos con fecha 21 de enero de 
2015, y de acuerdo con la información obtenida en la presente pieza separada de embargo, de conformidad con 
el artículo 47, apartado 1, letra g), de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
acuerdo el embargo del subsidio por desempleo que perciba don Antonio Luque Pancorbo, según el porcentaje 
que corresponda, conforme al artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese a don Antonio Luque Pancorbo y al Servicio Público de Empleo Estatal.
Delegado Instructor. Firmado y rubricado.»

Lo que se comunica a los efectos de lo ordenado en la transcrita providencia.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- El Delegado Instructor, Carlos Suan Mejías.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUtACIONeS

ANUNCIO de 25 de marzo de 2015, de la Diputación Provincial de Málaga, Patronato de 
Recaudación Provincial, por el que se hace público el extracto del anuncio referente a la aprobación de 
modificación parcial del modelo de acuerdo de delegación por parte de Ayuntamientos de la provincia. 
(PP. 7��/2015).

En el B.O. de la Provincia de Málaga núm. 54, de fecha 19 de marzo, se publica anuncio relativo 
a la aprobación de acuerdos por parte de los Ayuntamientos que a continuación se indican, referentes a la 
modificación parcial del vigente modelo de acuerdo de delegación de las funciones de recaudación, gestión 
tributaria e inspección en la Diputación Provincial de Málaga (Patronato de Recaudación Provincial), en el Capítulo 
segundo: Condiciones de la delegación, apartados 5) bis, 6) y 9), sobre la concesión de anticipos especiales 
reintegrables a Ayuntamientos de la provincia, a la amortización de la deuda y a los costes financieros. 

Ayuntamientos: Arriate, Cuevas de San Marcos, Parauta y Villanueva de Tapia.

El contenido de la modificación aprobada así como las fechas de adopción de acuerdos por los 
respectivos plenos municipales y la fecha de aceptación de dicha modificación por el Pleno de la Diputación se 
indican igualmente en el mencionado anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 25 de marzo de 2015.- El Presidente, José Alberto Armijo Navas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 19 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Alcalá la Real, de bases para la selección 
de plaza de Subinspector.

BASES DE CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR MEDIANTE PROMOCIóN INTERNA, 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 

PARA EL AÑO 2015

Don Carlos Hinojosa Hidalgo, en su calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la 
Real,

HACE SABER

Que en virtud de Decreto de Alcaldía de 19 de marzo del año corriente, se ha adoptado la siguiente 
resolución por la que se convocan una plaza de Subinspector de Policía Local, correspondiente a la oferta de 
empleo 2015, reservada a la promoción interna:

«Habiéndose realizado oferta de empleo público para el año 2015, anuncio de la oferta de empleo 
público de una plaza de Subinspector, perteneciente a la escala de Administración Especial; subescala: Servicios 
Especiales; subgrupo: A2; reservada a promoción interna, publicada en el BOP el día 11 de marzo de 2015, 
núm. 48.

De conformidad con la normativa establecida en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que 
se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y 
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local. En lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

En virtud del presente y en ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

I. Aprobar las bases de la convocatoria de una plaza de Subinspector, Grupo A, subgrupo A2, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, con la redacción 
establecida en el anexo que se adjunta al presente decreto.
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II. Publíquese íntegramente las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta 
de Andalucía, así como el anuncio de la convocatoria en el BOE.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA SELECCIóN DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE POLICÍA LOCAL  
DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, de una plaza 
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Subinspector del Cuerpo de la Policía 
Local, correspondiente a la oferta de empleo público para el año 2015, aprobada por Resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 6 de marzo de 2015.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra, de acuerdo con la 
disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
el Grupo A, Subgrupo A2, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta de Empleo 
Público del año 2015.

1.3. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad 
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local. En lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos:
a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera en el 

Cuerpo de la Policía Local de Alcalá la Real, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a 
estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario, Grado 
o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de 
resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de 
embarazo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

2.2. Los requisitos establecidos en la base anterior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en 
los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud, dirigida al titular de 

la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al del 
anuncio de la presente convocatoria en el BOE, manifestando que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

3.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los requisitos establecidos en el 
punto segundo y la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso. No se 
tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en ese momento. 

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de inscripción que asciende a 22,53 euros. La tasa correspondiente deberá ser abonada en la Caja 
Rural de Jaén, núm. cuenta 3067/0004/70/1147701724, debiendo consignar el nombre del/a aspirante, y la 
denominación del puesto al que se opta. La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes 
determinará la exclusión definitiva del/a aspirante.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de 
exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de instancias. 

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas, y determinará la composición del 
Tribunal y la fecha de su constitución. 

5. Composición del Tribunal.
5.1. El Tribunal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, estará integrado por los siguientes miembros:
Presidente: Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento, designado por la Alcaldía.
Vocales: Tres funcionarios/as designados por el Presidente de la Corporación.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue.
5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Los vocales y 

sus suplentes deberán poseer nivel de titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a 
la plaza convocada.

5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores externos, los cuales en todo caso se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal. El Tribunal 
no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos de tres de sus componentes, siendo imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretario.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran estas circunstancias.

5.5. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del proceso selectivo y sus actuaciones podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5.6. Los miembros del Tribunal percibirá las indemnizaciones por las asistencias, de conformidad con el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

6. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
6.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 

justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a 
la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
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pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

6.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta por dos partes:
a) La primera parte consistirá en la contestación por escrito, de un cuestionario de preguntas tipo test 

con respuestas alternativas, propuesto por el órgano de Selección para cada materia que figuren en el temario 
de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria.

b) La segunda parte consistirá en la resolución de un caso práctico propuesto por el Tribunal y cuyo 
contenido estará relacionado con el temario indicado.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en cada 
una de las partes de que consta la prueba a realizar.

La calificación final será la suma de ambas partes dividida por dos. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

La puntuación total del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en ambas fases.

6.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a 

la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso-oposición.

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
6.6. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

6.7. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7. Puntuación y propuesta de selección.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 

de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar el 
correspondiente curso selectivo, cuyo número en ningún caso será superior al de la plaza ofertada.

8. Presentación de documentos y nombramiento.
8.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará pública la 

relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes 
a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante 
que deberá realizar el correspondiente curso selectivo, cuyo número en ningún caso será superior al de la 
plaza ofertada.

8.2. El aspirante que hubiera aprobado las fases correspondientes al concurso-oposición, presentará en 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 2.b) de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha base habrán de 
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citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en 
su expediente personal.

8.3. Si dentro del plazo indicado el aspirante propuesto por el Tribunal no presentara la documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado alumno para la realización del curso de capacitación, 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

9. Período de práctica y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base 2 de la 

convocatoria, nombrará alumno para la realización del curso de capacitación, al aspirante propuesto por el 
Tribunal, con los derechos y deberes inherentes al mismo.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el Curso de Capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en el concurso-oposición, y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 

la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las 
aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, al aspirante 
que supere el correspondiente curso de capacitación, le hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera 
de la plaza convocada.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se 
aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
las fases de concurso oposición y curso de capacitación.

11. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

V.A.1. Titulaciones académicas:
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
- V.A.1.3.  Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en 

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
- V.A.1.4.  Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 

0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se 
hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad:
- V.A.2.1.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 

Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se 
aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 
puntos.

- V.A.2.3.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
V.A.3. Formación y docencia:
- V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos 
dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como 
a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso 

de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos 
repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los 
mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
- La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

- Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 
impartido en cursos distintos.

- Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 
valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
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- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.
V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2.  Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su 

caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
- V.A.4.3.  Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 

Seguridad: 0,50 puntos.
- V.A.4.4.  Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 

cada una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de 

los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado 
Español. Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucionales en España. 
La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad 
ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de 
residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II : Derecho de reunión. Derecho de asociación. 
Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial 
efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, 
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la 
libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y 
económica.

Tema 5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración 
de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial 
español. El Tribunal Constitucional.

Tema 8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El estatuto de autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.
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Tema 9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades 
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Tema 10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; 

nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. 
Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de revisión.

Tema 12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

Tema 13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades 
locales.

Tema 14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, 
elementos y competencias.

Tema 15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

Tema 16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local. 
Tema 17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Licencia. Tramitación.
Tema 19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
Tema 20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. Principios básicos 

de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.
Tema 21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
Tema 22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. 

La homogeneización de medios técnicos.
Tema 23. La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de Andalucía.
Tema 24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. Segunda actividad. 

Retribuciones.
Tema 25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable sobre 

armamento. El uso de armas de fuego.
Tema 26. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, mercados. 

Venta ambulante.
Tema 27. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos públicos y 

actividades recreativas y establecimientos públicos.
Tema 28. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y 

sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
Tema 29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
Tema 30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación Policial.
Tema 31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad. 

Principio de irretroactividad y sus excepciones.
Tema 32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
Tema 33. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución del delito.
Tema 34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

Tema 35. Delitos contra la Administración Pública.
Tema 36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
Tema 37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Tema 38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Tema 39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
Tema 40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio Histórico y del 

Medio Ambiente.
Tema 41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de 

vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
Tema 42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación 

por su gravedad: graves, menos graves y leves.
Tema 43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
Tema 44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
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Tema 45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. Intervención 
de las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

Tema 46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario 
que efectúa una detención.

Tema 47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. Responsabilidades penales 
en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «habeas corpus».

Tema 48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
Tema 49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
Tema 50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Tema 51. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
Tema 52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
Tema 53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención en caso de 

accidente. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y 
uso.

Tema 54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
Tema 56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. 

Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
Tema 57. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, 

sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
Tema 58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos 

de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la 
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

Tema 59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

Tema 60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

Tema 61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y 
subordinados. Dirección de equipos de trabajo. Concepto y características del mando: funciones, estilos, 
metodología; relación con los subordinados; técnicas de dirección y gestión de reuniones.

Tema 62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad.
Tema 63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la 

sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.
Tema 64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. Relaciones 

interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.
Tema 65. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley. Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación oficial desde la 
perspectiva deontológica.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá la Real, 19 de marzo de 2015.- El Alcalde, Carlos A. Hinojosa Hidalgo.


